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2) Acuerdo que reforma diversas disposiciones
Reglamento para fa Movilidad y el Tránsito
Municipio de Querétaro.

3) Acuerdo por el que se aprueba el
'tConectados" y sus Regj-as de Operación.

Acta de Cabildo

del-
del-

EN LA CIUDAD DE SANTTAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, siendo las
1B:00 dieciocho horas del dia 24 veinticuatro de junio de

2025 dos mil- veinticinco, reunidos de forma presencial, l_os

Sindicos Municipales Claudio Sinecio Flores y Maria del
Carmen Presa Ortega y los Regidores: Ana Maria Osornio
Arellano, Bruno Casalini CasteÌlanos, Gabriela Monjaraz
MoqueI, ManueI Fernández Cárdenas, Paulina Aguado Romero,

Marco Antonio León Hernández, Erika Guadalupe Garfias
Hernández, Alejandra Haro de l-a Torre, Manuel Pozo Cabrera,
Maribel Luna Mendoza, Jorge Ceval-los Pêrez, Rosa Corral
Bofaños, Fernando Fl-ores Pêrez, el Presidente Municipal,
Mtro. Felipe Fernando Macias OIvera y el- Secretario def
Ayuntamiento, M. en D. Jesús Roberto Franco GonzâLez; con el
objeto de celebrar la Sesión Ordinaria de Cabildo de

conformidad con ef sigiuiente:

ORDEN DEL DIA

LISTÀ DE ASISTENCIA.

DECT,ARACTóN os euoRttu y ApERTttRja DE r,a sssróN

r,EcrIrRL y ÀpRoBAcróN ost ÀcrA DE r,e sesróù¡ oRDTNARTA DE cABrLDo
CEIEBR,ADA EL 10 DE JUNIO DE 2025.

INFORME DE COMISIONES

r. IracrENDA, pÀTRrMoNro y cttEr.t:ra púsLrca:

1) Acuerdo por e1 que se reconoce como beneficiaria de1
finado José Lucio Andrade Luna a l-a ciudadana Ma.
Fel-icitas Gómez Mendoza y se aprueba iniciar el
trámlte de pensión por muerte.

II. GOBERNACION:

L
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3

4
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4) Acuerdo
Of i-ciaI

por eI que se ratifica la designación
def Registro Civil del Munici-pi-o

Programa

del
de
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III.

Querétaro.

GOBERNACIóW Y PUSARROLLO T'RBÀ¡TO Y ECOLOGÍA:

c.+

5) Acuerdo por ef que se aprueban las Reglas de
Operación def Fondo Ambiental_ Municipal.

IV. DESÀRROLLO URBA}IO Y ECOLOGÍA

6) Acuerdo por eJ_ que se autoriza Ia modificación a
l-a normatividad por zon j_f icación, así como la
asignación de uso de suel_o para el predio urbano
identificado con cfave catastral_ 14 01 001 15
006 008, Delegación Municipal Centro Histórico.

7) Acuerdo por el_ que se autorj_za el- incremento de
densidad y la modificación a l_a normativid.ad por
zonificacíón para ef predio urbano identificado
con cl_ave catastral 14 01 001 O1 034 002,
Delegación Municipal Centro Histórico.

8) Acuerdo por el que se autoriza el_ incremento de
densidad para el predio urbano identificado con
cl-ave catastraf 14 01 001 03 024 O4O, Delegación
Municipal Centro Histórico.

9) Acuerdo por el- que se autoriza el_ incremento de
densidad para el- predio urbano identificado con
c.l-ave catastral- 14 01 001 2! I29 L43, DeJ_egación
Municipal Epigmenio GonzâLez.

10) Acuerdo por el que se autoriza fa asignación
de uso de suel-o para ef predio urbano
identificado con cl-ave catastral 14 01 001 02
010 059, Delegación Municipal Centro Hist.órico.

11) Acuerdo por el- que se autorj_ za l_a

rel-otificación de l-as etapas I, 2, 5, 6 y 7,
ampliación y renovación de la ficenci-a de
ejecución de l-as obras de urbanización de fa
etapa L, ratificación y ampliación de
nomencJ-atura, venta provisional de lotes de l-a
etapa 1 y 6, del- Fraccionamiento "JuriquiJ-la
Eray", Deleqación Municipal Felix Osores
Sotomayor.

72) Acuerdo por ef que se autoriza fa
Rel-otificación, Ratifj-cación de la Nomenclatura
de Vialidades y Ratificación de Venta de Lotes
del- Asentamiento Humano denominado "Hal-cones",
Delegación Municipal- Epigmenio Gonzál-ez.
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ASUNTOS GEI¡ER,A],ES

CI,AUST'R,A DE T.A SESIóN
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Acta de Cabildo

SECRETARIO DEL å,YI'NTAMIENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO FRjAITCO

GONZÁI,SZ: En desahogo del primer punto del Orden d.el Dia,
procedió al- pase de LISTA DE ASISTENCIA e informó al
Presidente Muni-cípal- que se encontraban presentes los L6

miembros de ese Cuerpo Colegiado por Io que existia el quorum

de ley y todos fos acuerdos tomados serían legal-mente

válidos. Acto seguido, solicitó al Señor Presidente Municipal
procediera a declarar instalada esa Sesión Ordinaria de

CabiIdo.
PRESTDENTE MttNrCrPAr, !4rRO. E"ELrpE FERNAITDO MACÍAS OLVERjA:

Agradecíó al Secretario y señaló que verificado e1 quorum de

I"y, quedaba declarada instalada y abierta esa Sesión

Ordínaria de Cabildo, por fo que Ie instruyó aI Secretario
del Ayuntamiento a continuar con eÌ Orden del- Día.

SECRETARIO DEL AYINTAIIIIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRjAIICO

GONZÁLEZ: Agradeció aI President.e Municipal y previo a

continuar con eI desahogo del Orden del Día, les comentó que

a sol-icitud del Presidente Municipal y de l-os miembros de ese

Honorable Ayuntamiento¡ se realizaría un minuto de siÌencio
en memoria de la policía Lorena Hernández Hernândez, quien
fal-leció el pasado 19 de junio del 2025 en cumplimiento de su

deberi posteriormente se reaLizarîa también un minuto de

sifencio en memoria de la señora María Margarita Mendoza

Suárez, madre de la Regidora Maribel- Luna Mendoza fallecida
el pasado 79 de junio de 2025, por Io que les solicitó de

manera amable a l-os presentes ponerse de pie. Concluido este
acto, solicitó a .l-os presentes tomar sus lugares y

posteriormente continuó con el desahogro del Orden del Día

correspondiente al- TERCER PUNTO. LECTUR; Y APROBACION DEL

ACTA DE T,A SESTON ORDTNARTA DE CABTLDO CELEBNADA EL 70 DE

J|INIO DE 2025, precisando que toda vez que la totalidad de

Ias aclaraciones que fueron realizadas a la misma en la
Secretaría del Ayuntamiento se atendieron en tiempo y forma,

solicító la dispensa de la lectura de fa misma en los
términos asentados. Acto seg-uido procedió a someterlo a

voTo

A favor

Carácter

Presidente
Municipal

Nombre deJ- Integrante del
Ayuntamiento

Mtro.
OIvera

Felipe Fernando Macías

No

1

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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Fernando Flores Pêrez

Rosa Corral Bolaños

Jorqe Cevallos Pérez

Maribel Luna Mendoza

Manuel- Pozo Cabrera

Alejandra Haro de la Torre

María del- Carmen Presa Ortega

Erika GuadaÌupe Garfias Hernández

Marco Antonio León Hernández

Paulina Ag'uado Romero

Manuel- Fernández Cárdenas

Gabriela Monj araz Moquel

Bruno Casalini Castell_anos

Ana María Osornio Arelfano

Regidor

Regidora

Regidor

Regidora

Reqidor

Regidora

Sindico

Regidora

Reqidor

Reqidora

Regidor

Regidora

Regidor

Regidora

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor
A favor

A favor

A favor
A favor

A favor

A favor

tr)

2 Claudio Sinecio Flores Sindico A favor

SECRETARTO DEL AYI'NTAI{IENTO, M. EN D. .JESÚS ROBERTO EtsJAI{CO

GONZiÁ,LEZ: Dando cuenta de 76 wotos a favor, se aprobó por
unanimidad de wotos de los integrantes la dispensa de l_a

lectura del acta señalada y en consecuencia se tuvo por
aprobada l-a misma. Continuó con el desahogo del Orden del Día

correspondiente al CUARTO PUNTO. INFOntø DE COÈüSIONES .

EruACCTON r COMTSIOV OS HACTENDA, ¿ATRTMONTO y CWNTA pÚBLrCA.

rMcÍso 7) AcwRDo PoR EL QW SE RECONOCE COMO BENEFICTZALA

DEL FTNADO JOSÉ, LUCTO AIiIDRADE LUNA A T.A CTUDADAI;TA MA.

FELTCTTAS GOT'EZ MENDOZA Y SE APRIcrg,BA TNTCTAR EL TRAT'jlrTE DE

PENSION POR MITERTE. Dio Iectura aI punto de acuerd.o

correspondiente, acto seguido Io puso a consideración y cedió

ef uso de La voz al Regidor Fernando Flores Pêrez.
REGIDOR E"ERNÀIiIDO FLORES PEREZ: "Gracias Secretario; bueno ya

Io hemos comentado en varj-as ocasiones, ya ha sido un hecho

notorio y lamentablemente pues nuestros jubilados nuestros
pensionados pues siguen recibiendo apoyos económicos pues

bastante bajos, mucho más bajos que el salario mínimo y para
que este acuerdo pues no pase de largo entre la gente que

sique las transmísiones, eue está al pendiente de 1o que se

discute aquí en el- cabildo, pues como ya Io mencionaron se

trata pues de una pensión que va a estar a favor de Ia viuda

Secreta ría del Ayu nta miento
MUNTCTPTO DE QUERÉTARO



Acta de Cabildo

Felicitas Gómez Mendoza del- señor José Lucio Andrade Luna, el
cual trabajó por más de 20 años aqui en el municipio de

Querétaro, más de 20 años, es decir trabajó del- 19 de mayo de

1991 al 23 de octubre de 2011, hago esta intervención
sol-amente para pues que ustedes sepan cuánto es 1o que Ie van

a dejar a la viuda, va a ser nada más y nada menos que Ia
cantidad de $ 5,10t pesos mensuales, eso es con Io que va a

tratar de sobrevivj-r esta persona, esta adulta mayor por
parte de su esposo que trabajó y Ie dio su vida aquí al
municipio por más de 20 años. $ 5,100 pesos eso es lo que eI
Municipio de Querétaro 1e está dando a sus trabajadores que

dan su vida aI servicio de l-as y los queretanos; pero bueno,

ya sé que ustedes van a decir que es un asunto de la
legislatura, basta recordar que estos cambios a la ley fue
también un impulso del PAN gobierno/ pero bueno, es cuánto".-
SECRETARTO DEL AYUNTA¡4IENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRAìICO

GONZiÁIEZ: Agradeció al Reqidor Fernando Flores Pérez y cedió
el- uso de Ia voz aI Regidor Manuel- Pozo Cabrera.
REGIDOR lfAI{ttEL POZO CABRERiA: "Lo notorio es Io perverso o l-a

ignorancia, cualquiera de las dos es iguat de preocupante
cuando se ocupa un cargo de representación popular y se busca

con dignidad dar esta representación, sê ha dicho hasta el-

cansancio pero, êrÌ aras de establecer un esquema como decimos

con peras y con manzanas con un repaso como de telesecundaria
decímos, fa diferencia entre una pensión y una jubilaclón
entre otras cosas, la pensión se J_ogra por los años

trabajados sí, pero al no llegar a los años trabajados
estabf ecj-dos en l-a propia l"y, se establece un porcenta; e,

ese porcentaje no l-o estamos determinando nosotros, de hecho

el reconocimiento que se busca otorgar precisamente a la
viuda de Don José es para que continúe el beneficio
recibiéndolo la familia, ês decir ese monto, ese porcentaje
ya desde el- momento en que se autorizó fa pensión en favor
del hoy difunto Don José¡ se establece ese porcent.aje. Hoy lo
que estamos haciendo es un trámite para que puedan continuar
l-a famiÌia recibiendo el recurso; no quisiera ahondar más en

eIlo, pero simplemente son dos fi-quras, tres figuras
diferentes: una pensión, otra jubilación y otra que es el
reconocimiento de su carácter de derecho ¿De acuerdo?

SecretarÍa del Ayu ntamiento
MUNTCTP|O DE QUERÉTARO
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Reconocimiento de1 derecho para continuar con er beneficio de

esta pensión; muchas gracias,,.
SECRETÄRIO DEL AYUNTAMIENTO/ M. EN D. .'ESÚS ROBERTO FRJAIICO

GoNzÁLEz: Agradeció al- Regidor Manuel pozo cabrera. No

habiendo alguna otra consideración procedió a someterlo a

votación
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1

No

Fernando Flores Pêrez

Rosa Corral Bol-años

Jorge Cevallos Pérez

Maribel Luna Mendoza

Manuel Pozo Cabrera

Alejandra Haro de fa Torre

María del Carmen Presa Ortega

Erika Guadalupe Garfias Hernández

Marco Antonio León Hernández

Paulina Aguado Romero

Manuel Fernández Cárdenas

Gabriela Monj araz Moquel

Bruno Casalini Castel_l-anos

Ana Maria Osornio Arellano

Claudio Sinecio Flores

Mtro.
Olvera

FeIipe Fernando Macías

Nombre del Integrante del
Ayuntamiento

Regidor

Reqidora

Regidor

Regidora

Regidor

Regidora

Síndico

Regidora

Regidor

Regidora

Regidor

Regidora

Regidor

Regidora

Sindico

Presidente
Munici-pa1

Carácter

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

voTo

SECRETARIO DEL AYI'NT.AIqIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRjAI{CO

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 76 votos a favor, se aprobó por

unanimidad de votos de los integrantes eI Acuerdo antes

mencionado, quedando de l-a siguiente manera:

ACUERDO

PRIMERO. Se reconoce como beneficiaria del finado .7OSÉ

A}TDRJADE LI'NÀ a ].a ciud.adana MA. FELICITAS Eô,æZ MENDOZA

aprueba iniciar el trámite de pensión por muerte.

Secreta ria del Ayu ntamiento
MUNTCTPTO DE QUERÉTARO

LUCIO

YSE



RÉTARO
NrcrPro

SECRETARTO DEL AYITNTAIT{IENTO, M. EN D. JESUS

GONZÁÏ.SZ: Continuó con el desahoqo del
correspondíente al CUARTO PtNTO. INFOntg

ENACCTON TT COMTSTóN DE GOBERNACTON. TNCTSO

Acta de Cabildo

sEcttl[Do. En términos de lo establecido en los artículos 4i
fracciones rv y v de l-a Ley orgánica Municipal del Estado de

Querétaro y 20 fracciones VIII, IX y XI del- Reglamento Interior
del- Ayuntamiento de Querétaro, expídase copia certificada del
presente acuerdo e instrúyase a l-a Secretaria del_ Ayuntamiento
para que remita certificación del mismo y el- original_ de la
sol-icitud a l-a Dirección de Recursos Humanos I para que cont j_núe

con l-os trámites correspondientes, relativos a la pensión por
muerte que nos ocupa.

TERCERO. Se instruye a la persona tj-tul-ar de la Secretaría de

Administración, para que a través def área que corresponda rea.l-ice
fas gestiones necesarias a fin de efectuar el- Pago de Marcha y
demás prestaciones a fas que se tenga derecho, en caso de no

haberse real-izado.

TRÀNSITORIOS

PRIMERO. De conformj-dad con fo dispuesto en el- artícufo 30

penúltimo párrafo, 180 y 181 de l-a Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro y con base en l-a facuftad conferida en el
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, €f Presid.ente
Municipal instruyer por medio de l-a Secretaría del Ayuntamiento,
la publicación del presente Acuerdo por una sol-a ocasión en 1a

Gaceta Munic j-pal a costa dei- Municipio de Querétaro, êû l_a

inteligencia que dicha publicación en términos de l_o d.ispuesto por
el articulo 2I def Código Fiscal- del Estado de euerétaror se

encuentra exenta de pago de l-os derechos que se generen con motivo
de l-a misma.

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vi_gor a partir de la fecha
de su aprobación.

TERCERO. Se instruye a l-a Secretaría del Ayuntamiento para que en

términos de lo dispuesto en el artícul-o 20 fracción XVII def
Reglamento fnterior del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro,
dé a conocer eI presente Acuerdo a l-os titulares de l-a Secretaría
de Fj-nanzas, Secretaría de Administración y de 1a Dirección de

Recursos Humanos..."

N
c,
(\l

ROBERTO FRJA}TCO

Orden del- Día

DE COMTSTONES.

2) ACWRDO QW

Secretaría del Ayuntamiento
MUNTCTPTO DE QUERÉTARO
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REFORUe DII/f.RSAS DISPOSICIONES DEL RE?LAIIIENTO ¿A¡,A LA
MOVTLTDAD Y EL TNÁXSZTO DEL MUNTCTPTO DE QWRÉTARO. AhOTA

bien, por tratarse de la reforma de un Reglamento, con
fundamento en el- artícul-o 42 det Reqlamento rnterior deÌ
Ayuntamiento de Querétaro lo sometió a consíderación en ro
general y cedió el uso de 1a voz al Regidor Fernando Flores
Pêrez.

REGTDOR EERNAI{DO FLoREs pÉnsz: ..Gracias nuevamente, pues en
ro general aqul hoy hago un extrañamiento porque no es la
primera ocasiónr sê trata nuevamente pues d.e una reforma a un
reglamento que tiene que ver con el tema de movilidad, y es
otra vez que en esta comisi-ón que soy integrante, fa de
movilidad, pues famentablemente otra vez no se nos toma en
cuenta. Más adelante se van a revisar otros acuerdos donde sí
se real-izan las comisiones unidas; hay que recordar el
artículo 57 de nuestro reqlamento de aquí der municipio que

dice que las iniciativas de creación, reforma, abrog-ación y
derogaclón de reglamentos municipales efectivamente deben de

ser anal--izadas, dictaminadas, por 1a comisión de Gobernación
como es el- caso, pero dice: y en su caso La comisión o

comisiones cuya competencia comprend,a La materia o materias
de l-a iniciativa. Es increíbl-e que tampoco en ra ocasión
anterior, cuando se discutió e1 tema de apoyos artesanos que

tiene que ver con pueblos indigenas, tampoco se tomó en

cuenta a la Comisión de Asuntos Indígenas la cual presid.o,
mencionaron que no se ha instalado, pero sí se puede llamar
para poder, pues ahora si, eh abonar a la dj_scusión de cada

temática. Entonces, pues hago e1 extrañamiento y espero que

de ahora en adelante todas l-as comisiones puedan ser tomadas

en cuenta, porque asi se puede enriquecer un acuerdo, para

evitar aquí pues venir a exhibir muchas de las deficiencias
que a veces presentan, como han sido muchos casos. Es cuánto
gracias".
SECRETARTO DEL AYITNTAI{IENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRjAI\ICO

GONZÁLEZ: Agradeció aI Regridor Fernando Flores Pérez y no

habiendo aÌguna otra consideración en lo general, procedió a

someterlo a consideración en 1o partì-cular. Cedió el uso de

La voz aI Regidor Jorge Ceval-l-os Pêrez.

REGIDOR ,JORGE CEVAILOS pÉnnZ: 'tGracias Señor Secretario; si
en lo particular el articulo 23 que viene aqui enlistado

Secreta ría del Ayu nta m iento
MUNTC|P|O DE QUERÉTARO
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igual que el- artículo 24, pues miren dice que en caso de que

f os responsabl-es se nieguen a retirar Los el-ementos

incorporados a fa viaLidad que obstacul-icen, impidan fa
circufación o eL estacionamiento de vehícuLos, fa Secretaria
de Movil-idad y fa de Seguridad Púb7ica, a través de oficiaLes
de movifidad, deberán retirarfos de La via a l-a brevedad para

evitar cualquier accidente; y Ìuego dice en eI 24 l-as

personas deben evitar obstruir l-a via púb7ica con puestos

comestibJes, tal-l-eres mecánicos o de cuaLquier otro tipo que

impida fibre tránsito, sjn contar con el- permiso o l-icencia
de l-as autoridades competentes; pues tenemos un problema

claro, aquellos comercios que sacan a Ia via pública objetos
para guardar un cajón de estacionamiento o aquellos comercios
que toman la vial-idad también para estacionamiento de sus

comercios, por ejemplos muy claros, êfl la esquina de Avenida

Constituyentes con Heriberto Toledo tenemos uno, donde el de

l-os puestos de los tacos pues acomoda vehícul-os en doble

fil-a; 1o mismo pasa en Avenida Constituyentes con Reforma

Agiraria, también el de -Los tacos acomoda los vehiculos para
que sus cl-ientes, incluidas las patrullas de PoIicía Estatal
y Municipal, pues no tengan problemas para estacionarse; el
qrado de estas infracciones crece cuando algunos coches se

suben a la banqueta y también se estacionan ahí. Entonces

creo que el- puro efecto de tener la obligación de ver cómo

l-os quitan y si 1lega la policia municipaf no es sufi_ciente,
habría que darles facul-tades a los agentes de movilidad para
que puedan expedir las multas correspondientes debidamente

documentadas. Porque no es nuevo, hemos sufrido también en

gran medida en muchas partes del- municipio, empresas de

telecable o telefonia que ahí dejan sus cabl-es que ya no les
son útiles, eue ya no corresponden a la tecnología moderna y

entonces pues tiene que generarse un programa, y si se

reconoce que el ciudadano Presidente Municipa_I estuvo al
f rente de que se quiten de las cal-Ies todo este cabl-eado

inútiI y obsoleto¡ s€ reconoce porque son las acciones que

hacen falta; entonces creo que aquí habría que agregar
facultades de emitir las multas correspondlentes, debidamente

documentadas, a todas estas personas que siguen apostándole a

eüê, pues total- si la propia policía es mi cliente, pues que

se estacionen los autos donde quieran. Es cuánto"

Secreta ría del Ayu ntamiento
MUNTCTPTO DE QUERÉrARO
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SECRETARIO DEL AYI'NTAIIIIENTO, M. EN D. JESúS ROBERTO FRJANCO

GoNzi{rEz: Aqradeció ar Regidor Jorqe cevallos pérez y no
habiendo más consideraciones en lo general y en l_o

particurar, de conformidad con el_ artículo 49 del RegJ_amento

rnterior del- Ayuntamiento de euerétaro fo sometió a votación
de manera nominal.
SECRETARIO DEL AYT'NTAT\ÍIENTO, M. EN D. .IESÚS ROBERTO FR,AI{CO

GoNziÁ,r,Ez : Presidente Municipal, Fellpe Fernando Macías
Ol-vera.

PRESIDENTE MT'NTCIPA],, I'TRO. FELTPE FERNÀ}IDO I4ACÍAS OLVER.A,: "A
favor . "
SECRET.âRIO DEL ÀYT'NTAT{IENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FR.AI{CO

GoNzi{lEz: síndi-co Municipal cl-audio Sinecio Fl-ores .

sÍ¡rorco Mt NrcrpAL cLAUDro srNEcro FLoREs: ..A f avor -,1

SECRETÀRIO DEL AY('NT.ãI{TENTO M. EN D. .'ESÚS ROBERTO FRJAIiICO

GONZÁLEZ: Regidora, Ana María Osornio Arell_ano.
REGIDORA, A¡IA MARÍÀ OSORNIO ARELLAI{O: ..A favor".
SECRETARIO DEL AYI'NTÀI4IENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRJNiTCO

GONZAJ,EZ: Regidor, Bruno Casal_ini Castellanos.
REGfDOR, BRT NO CASAI.INI CASTELLAÌiIOS: ..A f avor,,
SECRETARTO DEL AYT'NT.AMTENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRAI{CO

GONZ¡{LEZ: Regidora, Gabriela Monjaraz Moguel.

REGIDORA, GABRIELA MON,IARIAZ MOGTEL: "A favor',.
SECRET.BRIO DEL AYT'NTAII{IENTOI T4. EN D. 'JESUS ROBERTO FRJA¡TCO

GONZiiIEZ: Reqidor, Manuel Fernández Cárdenas.

REGTDOR, IAìIUEL FERNáIIDEZ CÁnOSNAS: ..A favor"
SECRETARIO DEL AYI'NTATI{IENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO FRjA}Tco

GONZi(LEZ: Reqidora, Paulina Aguado Romero.

REGIDORA, PAULINA AGUÀDO ROMERO: "A favor".
SECRETARTO DEL AYIINTATUTENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO FRAIICO

GONZi(IEZ: Reqidor, Marco Antonio León Hernández.

REGTDOR, MÀRCO A¡ITONTO LEÓN ¡rSRNÁ¡IDEZ: "A favor"
SECRETÀRIO DEL ÀYT'NTÀTI{IENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRJA}TCO

GONZiÚEZ: Reqidora, Erika Guadalupe Garf ias Hernández .

REGIDORA, ERIKA GUADAIUPE G.ARFIAS HERNAIIDEZ: "A favor".
SECRETARTO DEL AYI'NTAIIIENTO, M. EN D. .]ESÚS ROBERTO FRiAtiICO

GONZ.¡í,IEZ: Sindico Munj-cípaJ-, Maria del Carmen presa Ortega. -
sÍworco MUNrcrpAI,, MAnÍa DEL CÀRMEN pREsÀ oRTEcA: r.A favor,,.
SECRET.ARTO DEL ÀYUNTA!ÍIENTO, M. EN D. ,JESÚS ROBERTO FRAIICO

GONZIÚ.EZ: Regiidora, AJ-ejandra Haro de la Torre

Secreta ría del Ayu nta m iento
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REGIDORiA,, AIEJÀIIDRA HARO DE LA TORRE: "A favor".
SECRETARIO DEL AYI'NTAMIENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO FRjA}{CO

OOf.lZi{f.e Z: Regidor, Manuel Pozo Cabrera.
REGIDOR, MAIIUEL POZO CABRERA: "A favor"
SECRETARIO DEL AYINTAI{IENTO, M. EN D. .'ESUS ROBERTO FRjN{CO

GONZÁLEZ: Regidora, Maribel Luna Mendoza.

REGIDORA, I'ÍARIBEL LUNA MENDOZA: "A favor".
SECRETARIO DEL AYI'NTAI{IENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO FRjN{CO

GONZÁIEZ: Regidor, Jorge Cevallos Pérez

REGIDOR, JORGE CEVALLOS PEREZ: "A favor".
SECRETARIO DEL AYITNTA!{IENTO, M- EN D. JESÚS ROBERTO FRjA}ICO

GONZÁLEZ: Regid.ora, Rosa Corra.L Bolaños.

REGIDORA, ROSA CORRA], BOLAÑOS: "A favor".
SECRETÀRIO DEL AYI'NTAIIIIENTO, M. EN D. .]ESúS ROBERTO FRJA}TCO

GONZÁLEZ: Reqidor, Fernando Flores Pérez.

REGIDOR, E'ERNAI{DO FI,ORES pÉnSZ: "A f avor".

voTo

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor
A favor
A favor

A favor
A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Carácter

Presidente
Municipal
Síndico

Regidora

Regidor

Reqidora

Reqidor

Regidora

Regidor

Regidora

Síndico

Regidora

Regidor

Reqidora

Regidor

Regidora

Regidor

Nombre del Integrante de1
Ayuntamiento

Mtro.
Olvera

Felipe Fernando Macías

Claudio Sinecio Flores

Ana Maria Osornio Arellano

Bruno Casal-ini Castel-l-anos

Gabriela Monjaraz MoqueÌ

Manuel Fernández Cárdenas

Paulina Aguado Romero

Marco Antonio León Hernández

Erika Guadalupe Garfias Hernández

Maria del Carmen Presa Orteqa

Alejandra Haro de la Torre

Manuel Pozo Cabrera

Maribef Luna Mendoza

Jorge Cevall-os Pérez

Rosa Corral- Bolaños

Fernando Flores Pêrez

No

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

t2

13

L4

15

16

ct)o
ñ¡

SECRETARIO DEL AYINTAI{IENTO| M. EN D.

GONZi{LEZ: Dando cuenta de L6 votos a

JESUS

favor,
ROBERTO FRiAI\ICO

por lo que se
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aprobó por unanimidad de votos de los integrantes el Acuerdo
antes menclonado, quedando de la siguiente manera:

.'...ACUERDO

tnqtco: se reforman los artícufos 3 fracciones xxxvrï y XLV, 5/ 6,
8 fracción I inciso e), fracción II inci_sos e)¡ j) y k); 2L
párrafo segundo, 23 párrafos segundo y t.erceroì 24,25,21 pârrafo
tercero, 83 párrafo tercero, 85 fracción vr, gg fracción X inciso
f) y sequndo recuadro; 93 párrafo primero, I42 fracción IV inciso
b) y fracci-ón vr; 743 fracción vrrr¡ r44 párrafos primero y
cuarto; 146 fracción r incisos e) , f) y g) , fracción rr y fracción
ITI lncisos f) , q) , h) e i) ; I4'l; y se deroga eÌ inciso i) de la
fracción rr del- artícul-o B todo el-fo del_ Reglamento para la
Movifidad y el Tránsito del- Munieipio de euerétaro, para qued.ar de
Ìa siguiente manera:

Artícul-o 3

l. a XXXVI ...

xxxvrr. Licencia de conducir: Documento fisico o digital que
expide l-a Secretaria de Seguridad Ciudadana de Gobierno del
Estado de Querétaro a fin de certificar que el titular de l-a
misma tiene la capacidad fisica, los conoc-imientos y la
habilidad necesarj-a para operar vehículos automotores de
transporte terrestre;

XXXVI II. a XLIV ...

XLV. Oficial- de Movj-l-idad: Personal policial de l-a Secretaría
de seguridad Púbfica y personar operati-vo adscrito a ra
Dirección de Guardia Viaf de dicha dependencia, en funciones
de movilidad, tránsito y seguridad vial-;

XLVI. a LXXXIX ..-

ArtícuÌo 5. Los Oficiafes de Movilidad con base en sus facul-tades
podrán atender cualquier hecho de tránsito o siniestro, ya sea en
vías públicas municipales, estatafes o federales, cuando se
vufnere el- orden públ-ico, la paz sociaf, la movifidad o bien, se
ponga en riesgo la integridad física o la vida de las personas, en
términos de las disposj-ciones aplicables.

Artículo 6. Son atribuciones de l-a Secretaría de
Municipal de Querétaro, en materia de tránsito:

Seguridad Púbfica

t. Estabfecer mecanismos y ejecutar acciones que protejan fa
integridad fisica y el tránsito de todas fas personas
usuarias de l-a movil-idad;
Ejecutar fas acciones necesarias para garantizar que l-as
vías peatonales se encuentren Ìibres de obstácufos que
j-mpidan o dificulten ef tránsito peatonal y de ser necesario
coordinarse con diversas instancias gubernamental-es;
Establecer fas medidas de seguridad viaf necesarias para que
Ia manifestación pública de fos grupos o individuos no
afecte l-a circufación en las vialidades, respetando en todo
momento l-os derechos a la libertad de expresión y af libre
tráns ito;
Autorizar y e;ecutar las medidas que sean necesarias para
evitar el bloqueo en l-as vial-idades,'
Generar al-ternativas de sofución a los confllctos de
movilidad que se suscitan en las vialidades de ;urisdicción
municipal,'
Generar mesas de trabaj o con las diversas instancias
gubernamentales def ámbito municipal, estatal y federaÌ para
plant.ear las problemáticas vial-es más recurrentes;

il.

Iil.
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tx.

vtl Coadyuvar en l-abores de asistencia vial- en puntos de
confl-icto vial, previa petición, eval-uación y autorizaciôn;
Ejecutar el- cierre de vialidades públicas de jurisdicción
del Municipio de Querétaro cuando así fo estime conveniente,
v
Las demás que Ìe confieran otras disposiciones aplicabfes.

vill

Artículo 8

a)ad)
e) Si el lnfractor insulta o denigra al Oficial de MoviJ-idad,

éste procederá a sol-icitar apoyo de personal policial para
proceder en térmlnos legales y remitirl-o ante l-a autoridad
competente en términos de fa normativa aplicabl-e;

tl
a)

e)
ad)

Sol-icitará al conductor del- vehícul-o le haga entrega de
l-a licencia para conducir y tarjeta de circulacj-ón vigente,
asi como la pôliza de seguro de responsabil-idad civil- por
daños a terceros vigente. Tratándose de documentos
oficiales exhibidos en su formato digital, êf Oficial- de
Movilidad podrá verifj-car su autenticidad a través de
medios e-Iectrónicos con los que cuenten para tal efecto. En
caso de que quien conduzca no entregue alguno de fos
documentos o alguno de estos no esté vigente, fos Oficiales
de Movilidad procederán a imponer l-a sanción
corre spondiente;

ah)
Derogada -

Cuando fos Oficiafes de Movilidad presencien l-a comisión de
un delito en flagrancia, procederán conforme a su
procedimiento interno a efecto de real-izar la puesta a
disposición def probable partícipe ante fa instancia de
procuración de justicia competente. En ef caso de
infracciones detectadas a través de Ia información obtenida
con equipos y sistemas tecnológicos, se deberá aplicar el-
procedimiento contemplado en e1 presente reglamento;
A fin de que se asegure el- interés fiscal- de las sanciones
pecuniarias por infracciones af presente reglamento, los
Oficiales de Movilidad deberán retener en garantia la
licencia o permiso de conducir, la tarjeta de circu_Lación o
una placa metál-ica de circul-ación o vehícuJ-o, para fos
efectos def procedimiento administrativo de ejecución; la
cuaf será enviada a la Secretaría que haya emitido l-a
boleta de infracción,'

k)

t.

f
i
)

o
ñr

Artícufo 2I.

r)
ilt.

Cuando se cometa una infracción a l-a presente disposición. l-os
Oficiafes de Movil-idad asegurarán objetos y a1 probable infractor,
solicitando apoyo del personal policlal para material-izar su
detención y remitir al probable infractor ante ef Juez Civico,
para que se inicie el- procedimiento respectivo y sea sancionado
conforme a fo establ-ecido en el Reglamento de Justicia Civica para
el- Municipio de Querétaro.

Artícul-o 23

En caso de que Ìos responsables se nieguen a retirar l-os elementos
incorporados a l-a viaÌidad que obstaculicen, impidan fa
circul-ación o ef estacionamiento de vehícu.l-os , La Secretaría de
Movil-idad y 1a Secret.aria de Seguridad Públ-ica del- Mun j-cipio de

Secretaría del Ayuntamiento
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Querétaro, a
retirarfos de
accidente.

través de los
favíaa.l_a

Oficiales
brevedad

de
para

Movilidad, deberán
evitar cualquler

cuando se cometa una infracción a l_a presente disposición, l_osoficiafes de Movil-idad sol-icitarán ef apoyo del_ personal_ policia]_
de la secretaría de seguridad pública del_ Municipio de elerétaropara que remita al- probabJ-e infractor ante el- Juez cívico, paraque se inicie ef procedimiento respectivo y sea sancionado
conforme a lo siguiente:

Articu.l-o
puestos
tipo que
l-icencia

24. Las personas deben evitar obstruir l-a
de

vía pública con
cualquier otro

el- permiso o l-a

de comestibles, tal_l_eres mecánicos o
impida el libre tránsito, sin contar
de la autoridad competente.

con

c-:

Artícul-o 25- Los pasajeros y conductores de vehícul-os coadyuvarán
en fa construcción de un ambiente de sana convivencia entrð todosl-os usuarios de la via, preponderando l-a seguridad vial_, que estambién una condición d.onde todos l-os usuarios de l-as vial-idad.es
tienen partici-pación y responsabilidad, por lo que deben respetar
-la seña-Lización via1, asi como l-as indicaciones que reaficen fos
Oficiales de Movil-idad.

ArLícuIo 21

En el- caso de las fracciones r y rf, fos oficiales de Movilidad
sol-icitarán el- apoyo del personal policial de l-a secretaría d.e
seguridad PúbÌica del- Municipio de euerétaro para que remita al-
responsable con fa autoridad competente y determine l-a sanción
aplicable.

Artículo 83.

Los conductores de vehicul-os motorizados a quienes se les
encuentre cometiendo actos que violen l-as disposiciones del-
presente reglamento o que muestren sintomas de que conducen bajo
l-os ef ectos de al-cohol- o narcót j-cos, estupef acientes o
psicotrópicos, están obJ-igados a someterse a l_as pruebas de
detección de ingestión de al-cohol- o de narcóticos, estupefacientes
o psicotrópicos, cuando fo sol-icj-te fa autoridad competente ante
el- médico legì-sta o por personal autorizado para tal efecto. En
caso de que se certifique que el conductor sobrepasa ef l_ímite de
al-cohol- permitidor s€ encuentre en estado de ebriedad o de
íntoxicación de alcohol-f narcóticos, estupefacientes o
psicotrópicos al- conducir, se sancionará de acuerdo a J-o previsto
en ef RegJ-amento de Justicia Cívica para el_ Municipio de
Querétaro.

Artículo 85

t.

VI. Si el médico def Juzgado Civico certifica que el conductor
se encuentra en estado de ebriedad o de intoxicación por
consumo de bebidas aJ-cohólicas, narcótico, estupefaciente o
psicotrópicos, se procederá de conformidad a fo dispuesto en
el Reglamento de Justicia Cívica para el- Municipio de
Querétaro.

Secretaría del Ayu ntamiento
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Artículo 88.

I

XT.

a) ae)
f) Donde exista concentración masiva de personas

habitualmente o eventos con 1a autorización previa por
parte de la dependencia correspondiente;

9) ak)
a XX ...

a IX ...

a Vïï ...

Artículo 93. Queda prohibido apartar lugares de estacionamiento
por medio de cualquier medio u objeto, obstacul-izar Ia vía púbJ-ica
para el- libre tránsito y l-a j-nstalación o cualquier otro elemento
u objeto de forma permanente o provisional en fas vias o terrenos
objeto de aplicación de la legislación sobre ef tráfico, l-a
cj-rcul-ación de vehícul-os motorizados y la seguridad vial, que
obstacul-icen el- estacionamiento de vehícufos. Si existe un
obstácul-o en l-a vía pública y el- propietari-o responsable no l-o
removiere, e1 Oficial de Movil-idad deberá retírar ef obstáculo y
asegurar al- probabJ-e infractor con base a sus facultades y
solicitará apoyo del personal policiaJ- para remitir a1 probable
inf ractor ante el- Juzgado Cívi-co, para los ef ect.os legales a que
haya J-ugar.

Articulo 142

t. a ïII
IV

a)
b) Si fas partes no estuvieran de acuerdo con la forma

de reparación de l-os daños, los Oficial-es de Movifidad
solicitarán el- apoyo del- personal- policial para que
remitan a -Los invoÌucrados y sus vehiculos ante ef Juez
Cívico;

\r

VT. En todos los casos, los Oficiales de Movil-idad serán quj-enes
l-lenarán un reporte en el que se detaffen l-as causas y las
caracteristicas del hecho de tránsito.

Artículo 143.

õ¡

I
IV en camel-l-ones y glorietas
VI
X

XTV inciso b)
XVyXX

I.



VIII. Retirar los vehículos accidentados para despejar J-a via, una
vez que fas autoridades competentes así lo determinen. En
caso de l-esiones o faflecimiento, los oficiales de Movil-idad
solicitarán el- apoyo del personal- policial para que remita a
los conductores de vehicufos involucrados ante ef Fiscaf
competente, para que éste deslinde responsabilidades.

ad)
En caso de que haya lesionados, ef Oficj_al_ de Movilidad

asegurará a l-os conductores involucrados siempre que no
estén l-esionados y sol-icitará ef apoyo def personal
policial para remitir a conductores con sus vehicul-os ante
l-a autoridad competente,. en caso de que se haya produci_do
la muerte de aì-guna persona, procederá de fa misma manera
sol-o que no podrá mover los vehículos involucrados hasta
que el- personal policial se presente y de vj-sta a f a
autoridad competente;
De ser necesario, el Oficial de Movitldad deberá asistir en
sus tareas a1 personal- policial indique y en su caso ef
Flscal, y

El Oficial de Movilidad podrá recabar l-os datos de l_os
serviclos de emergencia que acudan al lugar, de los
vehículos invoJ-ucrados, personas J-esionadas y en su caso
del- Fiscaf en caso de muerte, asi como l_a demás
información que determine eJ- personal policial que se harán
de conocimiento al- Centro de Atención a Emergencias 9-1-1 y
se registrarán en el formato de hechos de tránsito,.

Cuando el hecho de tránsito únicamente provoque daños
materiales en bienes públicos, €f Oficiaf de Movil-idad
remitirá a los vehículos involucrados y dará vista ante el-
Juez Cívico;

Articufo 144. A1 conductor de un vehícufo motorizado que embista
con e.l- vehícul-o a] conductor de un vehículo no motorizado o a un
peatón, sin ocasionar l_esiones,. o el- conductor de un vehículo no
motorizado que embista con su vehícufo a un peatón sin ocasionar
l-esiones, los oficiales de Movil-idad solicitarán eÌ apoyo delpersonal policial para que remj-tan aJ- probable responsable ante ef
Juez Civico competente a petición de la parte agravì_ada.

Asimismo, cuando cualquier usuario de l_a vía mal-trate física o
verbal-mente a cualquier otra persona, se le remitirá ante ef Juez
cívico competente a petición de la parte agraviada y se estará a
J-o dispuesto en el RegJ-amento de Justicia cívica para el Municipio
de Querétaro.

Artícul-o 14 6 .

a)
e)

II.

f)

o)

a) ae)
f) El Oficial- de Movil-idad esperará a verificar que l-as

aseguradoras acuerden la reparación de los daños;
S) En caso de existir un acuerdo entre J_as aseguradoras, el

Of icial de Movil-idad l]enará la boleta de hechos de
tránsito en el que se señafe fa falta que causó el hecho de
tránsito;

h) gn caso de no existir un convenio entre las aseguradoras,
ef Oficiaf de Movilidad mediará entre las partes
invof ucradas a ef ecto de que J-J-eguen a un acuerdo que
garantice la reparación de los daños, y

i) Si fas partes invol-ucradas no lograrán llegar a un
convenio, ef Oficial de Movifidad procederá a solicitar

Secreta ría del Ayu ntamiento
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apoyo del personal polícial para remitir a los involucrados
y sus vehícufos ante el Juez Civico, a quien entregará
copia def formato de hecho de tránsito y todos los medios
de prueba existentes a fin de faciLitar el desfinde de
responsabilidades.

Artícul-o I41 . EI Oficial- de Movil-idad en todo momento de su
actuación deberá de manera irrestricta observar y respetar l-os
derechos fundamentafes de fos ciudadanos consagrados en l-a
Constitución Pol-itica de los Estados Unidos Mexicanos,
priviJ-egiando en todo momento el- dj-á1ogo conciliatorio entre fas
partes invofucradas.

TRANSITORIOS

.ARTICI LO PRIMERO. Publíquese el- presente acuerdo en el- Perj-ódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga"
y en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro.

ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al- día
siguiente a Ìa fecha de la primera de las publicaciones mencionadas
en el- artículo transitorio anterior.

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas aquelJ-as disposiciones de igual
o menor jerarquía que contravengan al presente.

ARTICT¡LO CUARTO. Se instruye a fa Secretaría del Ayuntamiento
notifique ef presente Acuerdo a las personas titulares de Ia
Secretaría de Seguridad Públ-ica Municipal- y Secretaria de Movil-idad
del- Municipio de Querétaro..."

SECRETÀRIO DEL AYITNTÀIfiENTO, M. EN D. ,]ESÚS ROBERTO FRjAI¡CO

GONZi{I,EZ: Continuó con el desahogo del Ord.en del Día

correspondiente al- CUARTO PUNTO. INEORME DE COMISIONES.

FAACCTON rr COMTStÓtt ps a1BERNACTóN. TNCTSO 3) ACWRDO pOR EL

QW SE APRUEBA EL pROcP'Ar4A "CONECTADOS" y SUS REGT,AS DE

OPERACION. Dio lectura al punto de acuerdo correspond.iente,
acto seguido lo puso a consideración y cedió el uso de Ia voz

a Ia Regidora Rosa Corral Bolaños

REGIDORA ROSA CORRAL BOL.AÑOS: "Gracias, pues de nueva cuenta
creo que l-a intención de este Ayuntamiento de procurar la
politica social es buena, sin embargo en los hechos pues nos

dejan mucho que desear. Vemos un programa que tiene una buena

intención, sin embarg'o reiteramos en este Cabildo y en este
Ayuntamiento y en esta administración, ro se prioriza a los
grupos de atención prioritaria y cuando te entreqan Ias
regJ-as de operación, ni siquiera la Secretaria Ejecutora del
programa, eue pj-enso y creo que fue Ia autora de este
programa, se detiene a l-eerlo un poco antes de subirte un

documento donde repiten palabras que pues no tiene como

sentido que estén escritas sin embargo, pues vamos a apoyar

este programa. Es cuánto".

Secretaría del untamiento
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SECRETARIO DEL ÀYT'NTATUIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRÄNCO

GoNzÁLEz: Aqradeció a la Regidora Rosa corral Bolaños y cedió
eI uso de Ia voz aI Regidor Jorge Cevallos pêrez

REGTDOR JoRGE cEvAf.I.os pÉnez: "Gracias señor Secretario,
bueno pues aqui l-o notorio/ como dicen ruegor es que estos
programas solamente caen en manos de algunos integrantes de

este ayuntamiento y no se abre abiertamente a la población a

través de todas ras instancias gubernamentales, fo cual puede
poner el programa en un sesgo politico presumiblemente
sancionabre por un posible delito electoral-, eso por un fado;
y por la otra parte, pues creo que preferentemente este tipo
de programas tendrian que ir destinados a estudiantes,
busquemos privilegiar al estudiante con mejores herramj_entas
de trabajo que re permita una mejor comprensión de l_os temas
con l-os que se está preparando para el futuro, una mejor
comprensión de los temas que se presentan en er día con dia
en nuestra ciudad, en nuestro munj_cipio. Es cuánto,,.
SECRETARIO DEL AYT]NTA}IIENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO FRJA}¡CO

GoNzÁLEz: Aqradeció al- Reqidor Jorge cevalros pérez y cedió
el uso de Ia voz al Regidor Fernando Flores pêrez

REGIDOR FERNAI{DO FLORES pÉnSZ: 'tGracias nuevamente y miren yo

al- momento en estos meses que Ìlevamos en este cabifdo he

apoyado y he votado a favor de l-os diversos programas

sociales que se han echado a andar, porque siempre es muy

importante apoyar a las personas que tienen alguna, pues

algiuna carencia, guê viven con alguna vulnerabilidad, pero

cuando lei los, pues ahora si las reglas de operaci-ón de este
nuevo programa que tiene como objetivo repartir al parecer en

l-os próximos tres años, 1o que va a durar este Cabifdo, más

de 20 ,00 0 computadoras ; I ,000 hasta '7 ,50 0 computadoras en

este año y posiblemente asi se repita en los próximos dos

años, pero cuando empecé a leerlo me di cuenta que

lamentablemente pues no está bien fundamentado, no te dice
por eué, no te dice cómo, ño te dice a quién y más bien creo
que cualquier persona que venga a solicitar una Tablet,
perdón una computadora portátil, pues estaría dentro de los
supuestos, porque las personas que dice aquí que se les va a

dar pues una computadora portáti1 pues son aquellas que la
soliciten ya sea que se dediquen a algún ámbito económico,

que se dediquen a algo Iaboral, eüê tengan aJ-go educativo,
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algo f il-antrópico, algo cultural, algo d.eportivo, etc. Es

decir, a todas l-as personas que no tengan una computadora
portátil, pueden tener un iPhone último modelo, pueden tener
una PC úl-timo modelo, pero entran dentro de l-a población
vulnerable, porque también entre el gilosario que ingresaron
aquí, dicen que unas una persona en situación de

vurnerabilidad, según este programa, ês toda aquelÌa que no

cuente con una computadora portátir ¿no?; es interesante,
pues reer un glosario que dice eso o sea ahora en euerétaro
las personas vulnerables son las que no tienen una

computadora portátil; ya le dije puede tener un iphone úttj-mo
modelo, puede tener una Mac, y ya este. . . pero si no tiene
una computadora portátil, ês una persona vulnerable,. eso por
un lado y termino, no quisiera ahondar más. En este programa,

ahora s1 fo dirigen a fa secretaria de Desarrorlo social
¿no?, a diferencia del pasado, de los artesanos indígenas que

la dieron l-a parte de Gobernación, bueno este programa junto
con otros aquí si íntegran a un ì-nteqrante, ahora asi de la
Comisión, guê tiene que ver con este tipo de, pues dì-gamos de

temas i yo no sé por qué en la de asuntos indigenas yo no fui
íntegrado, tomado en cuenta, ni en otros o compañeros en

temas que tienen que ver con jóvenes/ parece que ros comités
que deciden la entrega de estos programas/ pues solamente
tienen que ser: o parte de Acción Nacional o no sé, qué

requisitos se necesita para poder formar parte de estos
comités que evalúan a quì-enes sí y a quienes no le entregan
estos apoyos /' y ya f inalizo , yo voy a votar en contra
lamentabfemente este programa, porque pues al igual que

todosr son simplemente publicidad como ,EL Extra,; 50,000
apoyos , yo creo que no llevan ni el_ I0%, pero eso sí por
todos lados aparece publicidad, por todos lados ¿no?, tal
pareciera que l-os programas sociales en el municipio de

Querétaro son eso, publì-cidad. Muchas gracias"-
SECRETARIO DEL AYT'NTÀII{IENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRJA}ICO

GONZ¡{IEZ: Agradeció al Regidor Fernando Fl-ores pérez y cedió
eI uso de Ia voz al Regidor Manuel Fernández Cárdenas.

REGIDOR IIANUEL FERì{¡{NDEZ CÁnOSNaS: "Gracias Secretario,. blen
aI hablar del programa 'Conectados' damos un paso

significativo hacia una ciudad por supuesto equitatlva,
preparada para los desafíos de1 presente. En una socj-edad en
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donde la tecnoloqia se ha vuerto indispensable no podemos
permitì-r que el acceso a una computadora sea un privilegio
cuando debería de ser una herramienta básica para el-
desarrollo, en el municipio de euerétaro cerca de 90,000
hogares carecen de una computadora portátir, 1o que
representa una barrera concreta para estudiantes,
traba j adores, emprend.edores y promotores cuÌtural_es que
necesi-tan esta herramienta para aprender, crear, comunicarse
y crecer. El programa tconectados, responde a una realidad
con una solución clara y estratégrica: entregar computadoras
portátiles a personas en situación de vulnerabilidad que
real-izan actividades educativas, curtural_es y productivas
porque una laptop hoy no so.l-o es un dispositivo, es una
puerta de entrada a1 conocimiento, a la economía digital, a

la participación social y ar ejercicì-o pJ_eno de sus derechos.
Esta política pública no se limita a distribuir equipo, busca
democratízar el acceso a oportunidades, cerrar 1a brecha
digitar y f orta-lecer l-as capacidades de quienes desde su
ámbito impulsan el- desarroll-o de nuestra comunidad. Apoyar
este programa es respaldar a quienes hacen el esfuerzo
cotidiano en via de transformación, votar a favor de
tconectados' es apostar por ra justicia social en cr-ave

tecnológica, es decir si a l-a inclusión, sí a l-a educación
con igualdad, si a una ciudad donde el_ acceso a las
herramientas digitales sea un derecho y no una condición
limitada para eI ingreso. Hoy ponemos la tecnologia aI
servicio de 1a equidad y que así 1o entienda la historia y

así l-o sienta fa cj-udadanía; muchas gracias".
SECRETÀRIO DEL AYINTAI{IENTO, M. EN D. ,'ESÚS ROBERTO FRjA¡ICO

GONZ¡{LEZ: Agradeció al Regidor Manuel Fernández Cárdenas y
cedió el uso de Ia voz a la Regidora Rosa Corral Bolaños

REGIDORA ROSA CORRjAI BOLAÑOS: "Gracias, no sé qué entiendan
por situación de vul-nerabilidad, porque se l-os mencionábamos

desde la comisión en un inicio, eüe Ìa vulnerabilidad tiene
distintos factores para ser medida y ef que no tengas una

computadora, que eso no es un probÌema púb1ico, pero creo que

aquí lo entienden como un probJ-ema público, no es eso, no es

vul-nerabilidad el no tener una computadora, hay mif
situaciones, puedes estar percibiendo un ingreso debajo de la
pobreza, puedes presentar dentro de tu hogar una persona con
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discapacidad, ser jefe de familia etc. Pero bueno, eué bueno,

vol-vemos a l-o mismo, guê estén haciendo progiramas sociales ,

que si de aÌguna manera puedan beneficiar o cerrar, gue es

imposible, pero bueno de alguna manera mitigar Ia brecha
digital que hay en la población queretana y en concreto en e1

municipio, pero por favor, gu€ sean programas bien planeados,

bien diseñados y esperemos que sean bien ejecutados y no se

usen de manera dlscrecional-, porque nosotros como regidores
de oposi-ción no vamos a ser parte del comité de validacì-ón,
esperemos que al menos a este cabil-do nos den cuentas de1

avance de beneficiarios que l-levan y cómo han sido integradas
esas computadoras, es cuánto

SECRET.ARTO DEL AyttNTAtdrENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRjAI\ICO

GONZi{IEZ: Agradeció a J-a Regidora Rosa Corral Bolaños y cedió
el- uso de 1a voz a la Regidora Erika Guadalupe Garfias
Hernández.

REGIDORA ERIKA GUADAI.UPE GARFIAS HERNÁ¡IDEZ: "Gracj-as, pues si
considero que siempre voy a estar a favor de l-os programas

que estén en beneficio a personas en estado de

vulnerabilidad, más sin en cambio considero también que este
programa está muy carente de especificaciones en cuanto a

quiénes se refieren las personas de estado de vulnerabitidad,
porque únicamente dicen que estén en desarrollo económico,
l-aboral, educativo, filantrópico, cultural, asi se puede

decir que la mayoria de ros cíudadanos está en este tipo de

organizaciones, desarrollando algún tema económico, en lo
laboral-¡ êo l-o educativo, más sj_n en cambio si l_o veo muy

carente en l-as reglas de operación, de cómo y qué es lo que

se está va a tomar en cuenta para elegir a estas personas/

aunado a que no se encuentran las especificaciones de l_os

estudiantes, cuántas personas, cuántos estudiantes se van a

tomar en cuenta,' cuántos que estén en fil-antrópico, cultural,
deportivo,' y asi como Ia convocatoria . Más en el caso pues

ahora si que apoyo el programa, ya que pues se trata de

apoyar a los programas que ayuden a la sociedad y sobre todo
que son herramientas de trabajo indispensabl-e, más pero sí
deberán de considerarse que las reglas de operación estén
mejor planteadas, más entendibles y más específicas. Es
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SECFETARTO DET, AYT'NTAIIIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GoNzÁLEz: Agradeci-ó a la Regidora Erika Guadalupe Garf j_as

Hernández y cedió el- uso de la voz a l-a Regidora paul_ina

Aquado Romero.

REGTDORA PAULTNÀ AGUADO RoMERo: "Gracias, aqui en el glosario
define situación de vulnerabitidad como l_a condición de
desventaja que sitúa a una persona respecto de otra aL no
contar con una computadora portátiJr peïo si ustedes buscan
en cuaÌquier diccionario a qué se refj_ere situación en
vulnerabilidad, no tiene absolutamente nada que ver con esta
definición, entonces de entrada ¿vamos a estar inventando un
diccionario acorde a J-os programas? Es muy importante definir
a qué se refieren con personas en situación de
vurnerabilidad, que real-mente este apegado a una
vul-nerabilidad, porque en este sentido pues entran muchas
personas y el espectro es muy amplio y pues se le puede dar a

todo ef mundo una computadora que no l-a tenga/ pero eso no

significa que esté en una situación de vurnerabifidad. creo
que se ha estado usando este concepto en distintos programas
de una manera muy mal usadar flo es el- término, sin embargo

creo que el programa es bueno, a final de cuentas creo que es

preferible dotar de tecnología a nuestras juventudes, pero
eso si, que sea principal-mente a nuestras juventudes, a

chavos que estén estudì-ando, que se estén preparando, que

tengan las ganas y la capacidad de usar y aprovechar este
tipo de beneficio, siempre y cuando no se use con fines
electoreros; y lo volvemos a repetir, todos estos programas

suenan muy bien, pero aqui Io importante es que no se

empiecen a usar con fines electoreros y aqui es en donde ta
juventud y los beneficiarios nos pueden, como regidores,
informar si en determinado momento se les pide¡ s€ les
solicita, sê les integra, se Ie invita a estos mítines que de

pronto empiezan a hacerse con fines el-ectoreros; entonces

aqui eI llamado número uno es a la ciudadanía que va a ser
beneficiaria a que nos notifique si en el determinado momento

este tipo de apoyo se Ìes están poniendo como pretexto o a

petición de cierto intercambio y Ia segunda es que si, se nos

entregue un diagnóstj-co y un análisis puntual de a quién y

cómo se le están entregando, que realmente sean personas que
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lo necesitan, que realmente sean personas que requieren de

esta necesidad, es cuánto".
SECRETARIO DEL AYT'NTÀ}fiENTO/ M. EN D. JESÚS ROBERTO FRJA}ICO

GONZi\LEZ: Agradeció a Ia Regidora Paulina Aguado Romero y
cedió el uso de Ia voz a1 Regidor Fernando Flores Pérez

REGIDOR FERNÀI\IDO FLORES pÉnnZ: "Si gracias, pues solamente
para puntuaÌizar en lo que comenta la,compañera Paulina, âf
mencionar eue, pues esperemos que se dirijan a jóvenes, pero

bueno tampoco las reglas de operación especifican
lamentabÌemente a qué edad, es decir, ahora sí que el
espectro de posibles beneficiarios es enorme, prácticamente
pues medio Querétaro estaría en esta condíción de

vufnerabilidad, bueno dicen aqui que al-rededor de 100,000

domicilios en el municipio de Querétaro no cuentan con una

computadora, ahorita nos mencionaba una compañera a la que l-e
robaron su laptop acá en l-as oficinas, eue no se ha aclarado
todavía por cierto, después de que se Ia robaron pues ya está
en condición de vul-nerabifidad y podria apuntarse a este
programa,' entonces, creo que cuando se elaboren este tipo de

proyectos de programas sociales, y se los digo con todo
respeto/ para evitar que pues ahora si pues hasta cierto tipo
un poco de risa en lo que nos traen como acuerdos/ porque yo

fa verdad digo, si esto yo Io entregara, yo soy socióJ_ogro de

formación, mucho de l-o que aquí l-eo son cosas que vemos en la
en la unj-versidad, pues el maestro me reprueba
inmediatamente; yo creo que aquí se les paga muy bien a las
diversas secretarias, es más, ganan prácticamente el- doble
que un regidor los secretarios y tienen ahí secretarías
técnicas y grandes equipos para que pudieran elaborar buenos

programas sociales, yo creo que Querétaro merece buenos

programas sociales, que si impacten en los sectores realmente
vulnerabl-es y no solamente en hacerlos, les digo, repito,
propaganda con los programas social-es, de eso no se trata, no

se trata de juntar gente en fas coloniasr €fl las comunidades,

para entregarles, tomarse la foto, aqui está tu tarjetita,
aquí está tu laptop, creo que en J-os proqramas sociales y por
eso lamentablemente este J-o voy a votar en contra/ a pesar de

que yo estoy a favor de ellos/ pero creo que ya estamos en un

l-ímite de no estar ya recibiendo estas cosas, eue pues ahora
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maestro que enseña este tipo
qracias "
EN D. .'ESÚS ROBERTO FRJA}ICO

Fernando Flores Pêrez. No

respecto, procedió a someter
el acuerdo a votación.

16

15

t4

13

L2

11

10

9

I
7

6

5

4

3

2

L

No

Fernando Flores Pêrez

Rosa Corral Bolaños

Jorge Cevallos Pérez

Maribel- Luna Mendoza

Manuel Pozo Cabrera

Alejandra Haro de la Torre

María del Carmen Presa Ortega

Erika Guadalupe Garfias Hernández

Marco Antonio León Hernández

Paulina Aguado Romero

Manuel- Fernández Cárdenas

Gabriela Monj araz Moquel

Bruno Casalini Castellanos

Ana Marla Osornio Arellano

Claudio Sinecio Flores

Mtro.
Ofvera

Felipe Fernando Macías
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SECRETARïO DEL .â,YI'NTAMTENTO, M. EN D. itESUS ROBERTO FRjAI{CO

GONZiÁIEZ: Dando cuenta de t4 votos a fawor y 2 en contra, se

aprobó por mayoría de wotos de 1os inteqrantes el Acuerdo

antes mencionado, quedando de la sì-guiente manera:

*..ÀCUERDO:

PRIMERO. Se aprueba el- Programa "Conectados" y sus Reglas de
Operación de conformidad con 1o establecido en el presente acuerdo
y al ANEXO ÚNICO que forma parte integral del- mismo.

si, en cualquier universidad un

de asuntos te reprobaría, muchas

SECRETÀRIO DEL AYITNTAI{IENTO, M.

GONZÁIEZ: Agradeció al- Regidor
habiendo más consideraciones al_

SEGIIIIDO. Se autoriza a fa persona titu]-ar de l-a Secretaria
Desarrollo Social- a realizar fas adecuaciones pertinentes a
Reglas de Operación del Progranna "Conectados" de acuerdo a
necesidades que se requieran, las cual-es deberán ser aprobadas
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la Comisión de Gobernación y publicadas en l-a Gaceta Oficial del
Municipio de Querétaro.

TRANSITORIOS

PRIMERO. De conf ormidad con l-o dispuesto en el artícul-o 30
penúltimo pârrafo, 180 y 181 de fa Ley Orgánica Municipal def
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en eI
artícul-o 4 del- Código MunicipaÌ del Estado de Querétaro, ef
Presidente Municipal instruyer por medio de 1a Secretaría del-
Ayuntamiento, fa publicación def presente Acuerdo por una sola
ocasíón en la Gaceta Oficiaf def Munícipio de Querétaro¡ eD l-a
inteligencia que dicha publicación en términos de l-o dispuesto por
el- artículo 21, del Código Fiscaf del- Estado de Querétaro, se
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con motivo
de ]a misma.

SEGUIIDO. E1 presente acuerdo entrará en vigor a partir de su fecha
de aprobación y al 30 de septiembre de 2021.

TERCERO. Se instruye a l-a Secretaria del- Ayuntamiento para que en
términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVII del-
RegJ-amento Interior del- Ayuntamiento del Municipio de Querétaro,
dé a conocer el- presente Acuerdo af titular de 1a Secretaría de
Desarrollo Social- y de J-a Secretaría de Fj-nanzas.

A¡IEXO únrCO
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SEGRETARÍA DE DESARROTLO SOCTAL DEL MUNrCrpro DE QUERÉTARO

IntroduccÉn

Es necesario desarrollar ecosistemas digitales robustos que integren infraestructura
accesíble, ¿lfabetización critica, contenidos pert¡nentes y marcos regutatorios protectores,
asegurando que la adopción tecnológica fort¿lezca las capacidades humanas.

Justlñcacfón

La impottancia que tienen los gobiernos en la transformación del desarrollo de los avances
tecnológicos, obliga a la implementación de políticas públicas que evolucionen a nuestr¿
sociedad, mejoren su calidad de vida y ofrezcan la oportunidad de una superación real.

Hoy en día. computadora portatil,
resulta de vt y almacenamiento de
información, educación, al ser una
herramienta cipantes act¡vos de la
informacîón, coadyuvando a la práctica det pensamiento crítico, al descubrìmiento
experímental y al desarrollo de habilidades, así como, en fucilítar el acceso a contenido
educatîvo y tecnologìco; en la comun¡cactón, facilibndo la comunicación a distancia y la

Secreta ría del Ayu nta m¡ento
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transmísión de Ìnformación de manera inmediata; socìalmente, ya que el comprender los
prÌncipio-s de la computación empodera a las personas para convertirse en partlcipantes
plenos de la sociedad; ¿demás de abrir una amplia gama de oportunidades.
De ahí que, resulta de gran importancia contar côfi instrumentos que ayuden a qarantizar
el acceso a más y mejores oportunictades, facilitando el desarrollo íntegral de las personas,
lo cuaí, no solo representa una oportunidad para ellas y ellos, también benefìcia a su
entorno y abre la oportunÌdad a un mejor desarrollo económico y social.

La entrega de equipos de cómputo fortalecerá; la igualdad de oportunidades, toda vez que
la tecnología puede ayudar a que más personas teng¿n acceso a educación y empleos; el
desarrollo económico, ya gue la economía digital impulsa el crecimiento económíco; la
pafticipación ciudadana, toda vez que la tecnología permite que los ciudadanos se
involucren en la toma de decìsiones; la ìnnovación, en razón de que una sociedad
digitalmente ínclusiva puede fomentar la creatividad; por lo que en resumen se reduce l¿

desigua!dad social.

El "Programa Conectados" es una respuesta inmediaia para que la población se
introduzca en una nueva cultura en el uso de tecnologÍas de la información; las cuales,
están cambiando los patrones de las sociedades modernas debido a su carácter
transversal que las hace presentes en casi todas las áreas que inciden en el desarrollo
humano integral de las personas; de esta manera las personas que resÌden en el municipio
de Querétaro que realicen alguna activídad económica, laboral. educativa, fìlantrópica,
cultural y/o deportiva van a potencializar su desempcño con el objetivo de lograr una
sociedad más justa y equitat¡va.

Marco Legal

El *Programa Conechdos'.' encuentra su sustento jurÍdìco de elaboración,
instrumentación/ segu¡m¡ento, ejecucìón y evaluación, en lo establecido por los artículos 1,
3 -fi'acción Y-, y 26 -Apartado A- de la Constitución Poli5ca de los Estèdos Unidos
Mex¡canos; 2 -párrafos prÍmero y tercero-, 3 -pårrafo noveno-, 4 -pánafo quìnto- y 6 de
la ConstÍtución Polftica del Estado Libre y Soberano de Querétaro; It 7, L3 y 42 de la Ley
General de Desarrollo Social; 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 y 11
de la Ley General de Comunicación Socìal; ut49 de la Ley General de Institucíones y
Procedimientos Electorales; 3 -fraccìones II, IX y X, 7 primer pánafo y 22 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Oblìgados; 3 -fraccjón
XIX-, 6, 19, 64 -primer gârrafo-,115 de l¿ Ley General de Transparencìa y Acceso a la
Información PÚb\íca;2,3, I -primer párrafo-,15, 48. 49. 56 de la Ley de Planeación del
Estado de Querétaro; 30 -fracción VII-, 116, 119 y 120 de la Ley Orgánica Municipal del
Est¿do de Querétaro; 4 -fracción II, 8 {racción II-, 9, 10 -fracción IV-, L7, LZ, L3, 74 -
fracción I-, 15 -fraccîon V-, 16, 19 -Fr¿cción 1X-,20,26,27,31 -fraccîones I, II y IV- de
la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro; 1 -párrafo quinto-, 3 -fracciones II,
IX y X-, 7, 70, Lt, L2-,15 -último párrafo-, L6,20,2I,37, 59, 6L de la Ley de protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Oblìgados del Estado de euerétaro; 62, 111 y
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115 de la y Acceso .a la Informa de
Querétaro; párrafo-, B0 y 80 bis de I los
Recurcos P uerétaro, 2, 4, -fracdon I 0 -
fracción Xi , |f, X- del Reglamento de
Desarrollo social del lYun¡cip¡o de Querétaro, 74 -fracción vII- del código Municipal de
Querétaro.

"ÞRoGRAMA coNEclADos"

Misión

Vlslón

Objetivo

1. Diagnóstico

De acuerdo con la encuesta nacional sobre disponibilidad y uso de tecnologías de ia
información en los hogares (ENDtmH) 2023, publicada por eÌ instituto nacional de
estadrstica y geografía (INEGÐ, se identifìcaron los siguientes datos relevantes sobre el
uso de compubdoras en México:
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1. El 43,8D/o de los hogares del país contaba con al menos una computadora (laptop,
tablets o de escritorÌo), Io que representa aproximadamente 16.9 millones de
hogares.

2, Entre los hogares con computadora'. el77.Io/o tenía laptops, el 37.0o/o contaba con
tablets, y el 28.4o/o disponía de computadoras de escritorìo,
En promedio, cada hogar con computadora dìsponía de laptops, tablets y equipos
de escrìtorio,

3. Las actividades principales realizadas con estos d¡spositivos fueron: Acceso ¿

intemet (86,1%), entreten¡miento (65.4a/o>, actividades laborales (50.1%),
escol ares (46,80/0) y ca pac¡tación (3 0, 0olo).

4. En el caso del municipio de Querétaro, de un total de 30t361 hogares, se estima
que el 70.5olo (equlrralente a 215,345 hogares) cuenta con al menos una
computadora poftátil, lo cual implica que el 29,5olo restante ---es decir, alrededor
de 90,015 hogares- aún carece de acceso a este tÌpo de tecnología.

Estos datos reflejan el nivel de penetración de las computadoras portátiles y su papel
cl¿ve en el desanollo de aclividades educativas, laborales y de capacitación. no obstante,
el rezago del 29,5o/o en el municipio representa una brecha significativa en términos de
inclusión digital.

La encuesta (ENDUilH) concluye lo siguiente:

La computadora portátil es una herramienba esencial para realizar tareas laborales
o académicas, como la redacción de documentos, el análisis de datos, la
programación, la creación de presentacíonesr entre otras.
Facilita la comunlcación a través del correo electrónico, videoconferencias y
mensajería instantánea, lo que es crucial en un entorno profesional,
El acceso a la web es fundamental para la investigación, el aprendizaje en línea y
la búsqueda de recursos actualizados sobre diversos temas,
Muchas plataformas educativas o laborales requieren acceso a herramientas y
aplicaciones basadas en la web, como platafonras de gestión de proyectos, bases
de datos o software de colaboración en línea.
Las compuhdoras portátiles son esenciafes para aprender nuevas habilidades,
realizar cursos en línea, acceder a tutoriales y reaÌizar prácticas, especialmente en
áreas como la programación, diseño gÉficq edición de video, etc.
La educacìón a distancia y el teletrabajo reguieren que los usuarios cuenten con
una computadora portátil para mantenerse conectados y avanzar en sus estudios o
proyectos laborales.
La portabilidad de una computadora tipo laptop permite a los usuarios trabajar o
estudiar en cualquier lugar, lo que aumenla Ja flexibilidad y la eficiencia,
Es especîalmente útíl para personas que necesitan realizar tareas fuera de una
oficina o aula, como en viajes, reuniones o en espacios públicos.
Algunos trabajos requ¡eren software especffico que solo se puede ejecutãr en una
computadora portátil, como programas de diseño gráflco, edición de video, análisis
de datos, o simulación de modelos.
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. El acceso a c¡ertos programas o apl¡caciones que no estáñ disponibles en otros
dispositivos como smarþhones o tabletas,

. Las computadoras poltátiles permiten mantener y almacenar datos de manera más
seguE que dispositivos móviles, gracias a funciones de enøipbción. contraseñas y
herramientas de respaldo,

sígniflcativas para acceder a herramientas tecnológicas necesarias para desanollarse en
este entomo digitaf.

decuado a equipos tecnológicos, dificulta el acceso a educación
trabajos a d¡stancia, y el apmvechamiento de oportunidades
erando con ello una brecha digital de impacto que promuwe la

Adicional a lo que antecede,
porcentaj€ significativo de la
equipo adecuado para accede
para su desarrollo educat¡vo,
tecnologÍa contibuyen a la exc

Asimismo, se identificaron como limitacîones para acceder a una computadora poñátil, las
siguientes;

Las computadoras portátiles pueden ser de difrcjl acceso desde el punto de vista
económico, esto puede ser una barrera para personas con recursoi limitados, ya
sea a nivel personal o familiar.
Las personas pueden vivÍr en áreas donde la infrdestructura tecnológica es
insuficiente, lo que limita el acceso a dispositivos como las computadoras
pottétiles.
Existe una brecha tecnológica êntre dÍferentes sectores de la sociedad, donde las
personas de menor nivel socìoeconómico o de zonas marginadas tienen menos
acceso a tecnologías como las computadoras porlétiles, esta desîgualdad crea una
banera para el acceso a oportunidades educativasf laborales y sociales.
En el ámbÍto educativo o laboral, algunas personas pueden no contar con los
recursos nærios para obtener una computadora portátil, lo que puede giene.ar
desventajas frente a quienes sí tienen acceso.
SÍ una personâ no está familìarizada con el uso de computadoras portátiles o
soft\,vare modemo, esto puede generar barreras psÍcofogicas o emocionales para
usar el dispositivo.

Asímismo, la entregn de computadoras portátiles permitirá:
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Reducir la brecha digital, asegurando que todas las personas tengan las mismas
oportunidades de acceder a informacíón, educación y servicios en línea.
Fac¡litar el acceso a recursos educativos: Las y los estudiantes, ya sea en el nivel
primario, secundario o superior, necesitan computadoras portátiles para acceder a
plataformas educativas en línea, învest¡gaciones, materiales multimedia y
herramientas de aprendìzaje colaborativo. La entrega de computadoras portát¡les
coofübuye a mejorar el aprendizaje autónomo y el rendimiento académico.
Fomentar el aprendizaje a dist¡ncia: En situaciones donde la educación a distancia o
híbrida es la norma -como durante la pandemia de COVID-l9-, tener acceso a una
computadora portátíl se conv¡erte en una necesidad para segu¡r las clases en línea,
entregar tareas y participar en proyectos colaboratÍvos.
Facilitar el trabajo remoto: Con el aumento del teletrabajo, especialmente en
situaciones de crisis sanitaria o por motivos de flexibilidad laboral, las computadoras
portáüles se han vuelto herramientas esenciales para el trabajo desde casal, por
tanto, entregar computadoras portátíles a trabajadores o freelancers asegura que
puedan cumplir con sus responsabilidades laborales de manera eficiente, sin importar
su ub;cacÍón.

Para estudiantes y profesÍonales el acceso a una computadora portátil:

. Asegurará el acceso a softwares, aplicaciones y henamientas tecnolfuicas que serán
esenciales para sus carreras.

. Permitirá a los usuarios acceder a plataformas de aprendìzaje en línea y recursos
educativos para àctuàlizar sus conocimientos y habilidades, algo que es fundamental
en un entorno profesional competitivo.

. Apoyará a estudlantes con discapacidades, como lectores de pantalla para personas
con discapacidad visual, o aplicacio:ies de dictado para personas con dificultades
motoras, así, proporcionar estas herramientas a estudìantes con ¡ecesidades
especiales fomenta una educación más Ínclusiva,

. Permitira el acceso a recursos adaptados a su ritmo y estilo de aprendizaje,
promoviendo una educación más personalizada y accesible.

. Promoverá el uso de herramíentas de diseño gráfico, edición de video, programación,
modelado 3D, y otras aplícaciones que fomentan la creatividad y la innovación.

En el ámbito laboral, profesional, cþmercial y de emprendedurismo el acceso a una
computadora portátil:

Prornoverán la gestión de negocios, la creación de planes de negocíos, investigaciones
de mercado y el acceso a herramientas de marketing digital, esto contribuye al
fortalecimiento de la economía local y al impulso de nuevas ideas.
Permitiran que las personas gestionen mejor sus actividades diarias, como organízar
su a rios, gestlonar proyectos y realizar tareas de manera
más aumenta la productividad personaì, síno que tambíén
redu la orqanización de tareas.
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. Asegurarán que las personas.se mantengan con yectos y se
comun¡quen ráp¡damente .a t¡avés de correo as y otras
plataformas en línea, esbo es esencial tanto en el laboral.. contribuirán al fortalecimiento de la economía digital, ya que más personas pueden
agceder a empleos relacionados con la tecnología, comercio en línea y sêrvicios
digitaf es.

. Promoverán el lanzamiento de nuevos modelos de negocio en líne4 como el comercio
electrónico, el marketing digital o la cre¿ción de cõntenido, lo cual beneficia a la
economía en geneml.

fnforme de la OCDE æbre el uæ de las TIC

En materia ef i brechas digitales. En
México, por os oras, sltuaci-ón que se
agudiza en mo go de las familias no

El informe también examina los riesgos psicosociales, señalando que el 170lo de
adolescentes reportan ansiedad cuando no tlenen acceso a dispositivos, con mayor
incidencia en niñas (210lo), Ante problemas como ciberacoso y desinformaclón, la OCDE
recomienda políticas basadas en evidenci¿ que incluyan formación docente y mecan¡smos
de seguridad mejorados.

La OCDE concluye con recomendaciones clave: implementar políticas inclus¡vas con
subsidios focalizados, desanollar regulacîones flexibles para teørologías emergentesr
establecer sistemas de evaluación continua del impacto digital, y pronr,ver ecosistemas
integrales que combinen infraestructura, capacitación y contenidos adaptados a contextos
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locales. Estos hallazgos sub'rayan la urgencia de abordar la tranformación digital con
enfoques equilibrados que maximicen oportunidades mientras mitìgan rìesgos.

2. Alineación al Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, así como a diversos
planes y est.ateg¡as de desarrollo.

En el marco de las directrices de la planeación municipal, sustentada en los principios de
conesponsabilidad, participación, equìdad y legalidad; {a formulación, instrumentacíón y
evaluación del presente Programa se encuentra alineado a los objetivos, estrategias y
prioridades plasmadas en el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, específicamente en
lo que concerniente a[ Eje 2 Querétaro Modemo e Innovador; lo anterior, a través de
acciones que residan en Fac¡litar la w:da de las y los cÌudadanos a trav& de iniciativas
tecnológicas de vanguardia, y en consecuencia, contribuyan en la consolidación de un
mun¡c¡pio de Querétaro que usd la tecnología de forma estratá¡ica, promueve la

innovación y la modernización y potencìa el Þlento local. Tal es el caso del "Programa
Conectados", que se traduce en una línea de acción, que disminuirá la brecha digital
para potenciar el desarrollo de habilidades en la población, así mismo, apoyará el

desarrotlo educatlvo cultural laboral de la sociedad para que tenga acceso a más y
mejores oportu nidades.

F¡nalmenter el Programa también se encuentra alineado con los siguientes Planes y
Estrategias del Desarrollo de carácter internacional. nacional y local:

' Agenda 2030 pan el Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones
Unidas (ONU), en lo relat¡vo a 106 objet¡vos 4l Educación de Calidad, 8: Trabajo
Decente y Crecimiento Económico, 9: Industrìa, Innovación e Infraestructura y 11:
Ciudades y Comunidades Sostenibles;

. Plan Nacionat de Desarrollo ZO25-203A, en lo que concierne a su Eje General, Eje
2: Desãnollo con Bienestar y Humanismo; y en lo relativo al Eje Transv€rsal, Eje 2:
Innovación Pública pam el Desarrollo Tecnológìco Nacìonal;

. P[an Estatal de Desarrollo 202!-2027, en lo relativo a su Eje 2: Educación, Cultura
y Deporte¿ Eje 3: Economía dinámica y prosperidad familiar; y,

¡ Pfan Querétaro 2050, en lo referente a las Dîmensiones 4: Movilidad y Logística
CompetitÌvas, y 6: lnnovacién Económ¡ca y Tecnológîca.

3. Estructura del Programa.

El *Programa Conectados" tiene como objetivo disminuir la brecha digital en el acceso,
uso e impacto de las tecnologías de la ínformación, mediante el acceso a herramientas
tecnológicas que mejoren la educ¿ción y fomenten el desarrollo personal y profesional de
las personas beneficiarias, debido a que en la era digìtal la tecnología es clave para
acceder a información, aprender y mnectar con el mundo. Por lo que esb iniciativa es un
paso fundamental hacia un futuro más inclusivo y equitativo, donde todas y todos tengan
las mismas oportunidades de aprender, creÇer y desarrollarse en el nuevo mundo digital.

Este Progrðma conformará una de las políticas en materia de desarrollo social, en apoyo a
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la población vulner¿bl alguna actividad
económica, laboral, favoreciendo el
desarrollo de sus habil
condiciones de vida; :"il"it:olt 

ti
promueva la innovació

4. Glosario/Ðefin¡c¡ones.

Para los efectos de este Programa, se entenderá, en singular o plural, por;

a) Ayuda soclal: Beneficio o apoyo en especie cons¡stente en la entrega de una
computadora poûátí|.

b) comité: comité de Vatidación y Asignación de Beneficios, prevísto en las Regfas
de Operación.

c) os por la Comisión
(CFE), asf corno, el
encia expedida por
persona solic¡tante

9) Dircæión: L¡ Dirección de Acciones Sociales de la Secretaría de Desanollo Sociãt
del municìpio de Querébaro.

h)

elegibilidad y requisítos de acceso de las Reglas de Operación.
í) Herramienta Tecnológica : Computadora portatil.
j) ' rnstancia Ejeantora: .La Direccìón de Acciones sociales de la secretaría de

Desa¡rollo Sociai del Municipio de Querétaro.
k) lnstancia Normatlva: La Dirección de Normatividad y segu¡m¡ento de Acciones y

Programas de la Secretaría de Desarrollo Social del Municlpio de euerétaro.l) rnstancla Responsable: La secretaía de Desanollo social del Municipio de
Querétaro.

m) Listado s: Lista de personas que prese¡bron y
cumpliero ilidad y requis'rtos de acceso previstos en las
Reglas de rama en üempo y forma.

n) Municipio: El Municipio de Queétam.
o) OICI B &gano Interno de Control del Municipio de euerétaro, como organismo

ptlblico desconcentmdo del Ayuntamiento de Querétaro.
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p) Padrón de Personas Beneficiarias: Lista de Personas que. una vez
perteneciendo al Listado de Personas Candidatas; fuemn validadas y autorizadas
por el Comité para ser sujetas de un âpoyo.

q) Persona Beneficiaria: Aquella que, una vez aprobado por el Comite, recibe el
beneficio al ormplir con los criterios de selección y requlsitos de acceso previstos
en 1a Reglas de OperacÍón-

r) Persona Solicitante: La persona que ìngresa su solicitud con el objetivo de ser
acreedora de un apoyo social.

s) Programa: El "Programa Conectados".
t) Reglas de Operación: Las Reglas que rigen la operacién y/o ejecución del

Programa.
u) Situación de Vulnerabilidad: condición de dewentaJa que sitúa a una persona

respecto de otra ¿l no contar con una computadora portátil.
v) Secretario/al La persona titular de la SecretarÍa de Desarrollo Social del

Mun¡c¡pio de Querétaro.

5. Autor¡dades C,ompetentes y/o Responsables del Programa.

5.1 Instânc¡a Responsable.
La implementación del Programa será responsabilidad de la Secretaría de Dqsarrollo Social
del Mun¡cipio de Querétaro.

5.2 Instancia Ejecutora,

La Dirección de Acciones Sociales de la Secretaría de Desarrollo Social del Municipio de

Querétaro, será la Instancia Ejecutora, quien estará facultada para oærar, supervasar y
controlar la ejecución del Programa, además de tener la obligación de resguardar los
expedientes fslcos y dlgitales de las personas beneficiarias, garantizando la
confidencialidad y la protección de datos personales que sean recabados, mediante los
mecanismos de seguridad fisica y digital necesarios, en cumplimiento con las dìsposicìones
en materia de transparencia y acceso a la información pública, aí como la de tratamiento
de datos personales aplicables.

5.3 Instancia Normativa.
La Direccion de Normatividad y Seguimiento de Acc¡ones y Programas de la Secretaía de
Desârrollo Social del Municipìo de Querétaro, a través de su titular, será la'Instancia
Normatîva, quien estará facultada para interpretar las dìsposiciones normativas que
regulan el presente Programa.

6. Población Objetivo.

El presente Programa se encuentra dirigido a;

1. Las personas fsicas res¡dentes del munÍcipio de Querétaro, gue se encuentren en
s¡tuación de vulnerabilidad y tengan la necesidad de requerir una herramienta
tecnologica, debido al desarrollo de una actividad económica, laboraf, educativa,
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filantópica, cultural y/o deportiva y que cumplan con los críterios de elegibìlidad y
requisitos de acceso establecidos en las presentes Reglas de Operación.

7. Padmn de Personas Benetrciarias

Æi mismo, la Instancla Ejecutora del Progmma, coadyuvará con la autoridad municipal
competente, encargada de la publicación de la ìnformaclón financjera concemiente a ias
ayudas sociales otorgadas, con el propósito de dar cumplimìento a lo previsto en el
artículo 67 -último pánafo- de la Ley Gener¿l de contabilidad Gubemamental y g1 de la
Ley para el Manejo de los Recursos Publicos del Estado de euerétaro.

8. Llneamientos para ¡a ¡nstrumentación del programa.

La instrumentación del Programa estará a cargo de la Instancia Ejecutora, bajo la rectoría
de la secretaía, a través de las acciones e instrumentos que para tales efectos resulten
necesarlos.

(\i
Cç

La supervisión y evaluación del desanollo de fas actividades del programa será
responsabllidad de la secretaría, o en su caso del órgano Interno de control del Munîcipio
de Querétaro, en términos de las disposiclones normát¡vas aplicables.

9. Coord¡nac¡ón Interinstitucional.

Para la debida ejecución del Programa, la Secretaría, de conformidad con tos

del presente Programa y sus Reglas de Operación.

l0.Interpretaq..ón de las dlsposiclones del Prcgfiama,

La interpretación normatîva de las disposiciones que regulan la eJecución del presente
Programa, estará a cargo de la Jnstancia Normativa.

ll.Vigencia del Programa.
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El Programa se encontrarå v¡gente a partir de su publicación y hasta el 30 (treìnta) de
sept¡embre del 2027 (dos mil veintisiete), siempre y cuando, se cuente con suficíencía
presupuestal para la continuidad del mismo.

1 2. Suficiencia Presupuestal,

De conformìdad con lo establecìdo por el artrotlo 9, párrafo primero de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públícos del Estado de Querétaro, el manejo de los recursos
públicos deberá guardar equilibrio entre los ingresos y los egresos autorizados,
resæctivamente, en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal
que corresponda.

La Secretaía de Desanollo Social, ær conducto de la lnstancia Ejecutora, responsable de
Ia planificación, programación, presupuestación, ejecución y control del gasto asignado al
presente Programa, se apegará a las disposiciones prev¡stas en los artÍculos 38 y 54 de la
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 18 de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 67 de la Ley Genena!
de Contabilidad Gubernamental, a efecto de cumplír con el destino y propósito de los ll
recursos que sean asignados para la ejecución del Programa, garantizando que se {
cumplan los objetivos y metas prev¡stos para este,

El presente Programa cuenta con viabilidad financiera conforme al oficio
SFlDEloPlOL25l2O2S emitido por la Dirección de egresos de la Sec¡etaría de Finanzas
del Municipio de Querétaro; por lo que los alcances del mîsmo, serán ejecutados de
acuerdo a la suficiencia presupuestal aulorizaóa, en apego a lo dispuesto en la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro.

13.Del beneficio det Programa y su método de entnega.

El beneficio del programa consistirá en una Ayuda Social que se otorgará en especie,
consistente en una (1) computadora portátil, que se entregará de manera directa a cada
una de las p€rsonas solic¡tantes que resulten benefìciarias. Lo anterior, en apeþo a lo
previsto en el Proceso de Operaclón especÌficado en las Reglas de Operación del presente
Programa, y en cumplimiento a los artículos 67 de la Ley General de Contabilídad
Gubemamental y 80 Bis de la Ley para el Manejo de fos Recursos Públicos del Estado de
Querétaro.

l4.Consideraciones generales de la operación del programa.

a. Las personas solicitantes deberán cumplìr con los criteríos de elegibilidad y
requisitos de acceso establecidos en las Reglas de Operacìón del presente
Programa.
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b. soficitantef no cuente con alguno de los
sitos de acceso, el Comité de Validación y
rá el documento idóneo con el que acreditè
I apoyo.

c' La Instancfa Ejecutora, deberá integrar un Expediente único Electrónico por
cada Persona 8enefi ciaria.

d' El comitè podrá instruir a. ra Instancia Ejecutora requerirle a la persona
solicitante, la documentación adicional que se considere necesaria para el
otorgamiento del apoyo solicitado.

e' La persona beneficiaria no podrá sol¡citar otro apoyo iguar o similar que se
otorgue durante la presente adminístración.

ls.Nomat¡va y Coordinación para la ejeorción del programa.

ciones enFe las
ejercicío de los
términos de las

a) Determinar y exæd¡r, estrategias, criterios normativos y lineamientos específicos que
se r€quieran para oper¿r el Programa.

c) y seguimiento del gasto y ejercicìo de los

,:ä.ff#ï:"'Li",f'1,.'ffiiåïl:L:
d) EJercer las demás atrfbuciones que le confÌeran otras dlsposìciones aplÍcables,

Además, la Instancia Eþutora, debera implementar los medios de control interno que
aseguren un puntual seguimiento del gasto y transparencia en el ejerclcio de los recursos
públìcos determinados para el presente Programa.

D€ igual forma, la Secretaría podrá expedir los lineamientos y manuales que
administrativamente resulten necesar¡os para la debìda ejecución del Programa.

1 6. Registro de Solicitantes.
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El regilro de solicitantes se realizarÉ de conformidad a lo establecido en el apartado
correspondiente de las Reglas de Operación del presente Programa.

lT.Publicidad y Difusión del Programa.

En términos de lo dispuesto en el artículo 81 Ter, de la Ley para el Maneþ de los

Recursos Públicos del Estado de Querétaro, la propaganda que, bajo cualquier modalidad
de comunicación social se difunda sobre el Programa se sujetará a lo previsto en las
disposiciones constitucionales y legales aplicables,

En términos de los artículos 134 de la Constitución Poiítica de los EsÞdos Unidos
Mexicanos; I y 11 de la Ley General de Comunicación Social, la difusión en medios
impresos y propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación social se realice
con relación al presente Programa Institucîonal, deberá contener la siguiente leyenda:

"ffie ptograma espúþliæ, ajeno a cualquier
partido polítiø. Quda prohibido eI uso pan ñnes

distintos a los establæidos en el Pmgnma'i

Durante las acciones de difusión que se efuctúen con mot¡vo del presente Programa, la
lnstanc¡a R€sponsable cuidará que, durante el periodo de veda electoral, no se realicen
acciones que estén prohibidas salvaguardando lo dispuesto en la Constíh.rcìón Pofitica de
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, la Ley Electoral del Estado de Querétaro y demás disposiciones que resulben

aplicables a la materia electoral.

lS.Enfoque de Derectos Humanos y Perspectiya de Género,

Todas las personas servidoras públicas involucr¿das en la operación del Programa deben
promover¡ respetar, proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos de
las personas beneficiarias del Programa, con base en los princîpios de universalidad,
interdependencia, indìvisibilidad y progresividad, brindando en todo momento un trato
digno y de respeto a la poblacién objetivo, con apego a los criterios de igualdad y no
discriminación.

19,Prctección de Datos Perconales.

El tratamiento que la Instancia Ejecutora, darå a la información, incluyendo los datos
confidenciales y personales, será el que para tal efecto sea establecído en las leyes
generales y locales en materia de transparencia¡ äcceso a la informacién y protección de
dalos personales que sean aplicables.

Los datos personales recolectados en el marco del presente Programa serán tratados
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
la Ley de Protección de Datos Perconales en Posesìón de Sujetos Obligados del Estado de
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Querétaro, la Ley de Transparencia y Acceso a la Informac¡ón publica del Estado de
Querétaro y dernás normativa aplicable.

20.Aviso de Privacidad.

La Insbnc¡a Ejecutora, es la responsable del batamìento de los datos personales o
sensibles. que se proporcionen derivado del tnåmite de regisko de solicitudes y de
integración del Padrón de Personas Beneficiarjas para el presenie programa.

Los datos personales recabados serán utilizados con las finalidades sþuientes: validar
que se cumplan los requisítos de elegibílidad para ser beneficiario de este programa,
as¡mÍsmo serán integndos en los sistemas de datos personales de la Dîrección de

Secretaría de Ðes¿rroflo Socìal del Municipio de euerébro, y
a otros entes públicos de los tres niveles de gobiemo en el
propias, compatibles o análogas, pan la realizacíón de

compulsas y la in BenefìcÍarios, por lo tanto, se garantiza la
protección de los sean recabados, en cumplimîenlo con las
disposiciones en m acceso a la información pública aplícables,

En todo momento las personas beneficìarias podrán ejercer los derechos ARCO (acceso,
rectificación, canc€lación y oposición) de los datos personales que le conciernen, por
conducto de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información PrlblÍca del Municipio
de Querétaro, con domicllio en Boulevard Bernardo eulntana, númerô 10000, Ed¡ficio
Centro Cvico, Basamento Letra Ç Colonia Centro Sur, Defegación Josefa Vergara y
Hemández, Municîpio de Querétaro, Qro., o mediante la plataforma Nacional de
fransparencia (https://plataformadeù-ansparencia.org.mx).

El aviso de privacidad integral se puede consultar en el portal de internet del Municipio de
Querétaro, a través de la liga de acceso:
www, municipiodequeretaro. gob,mx/avisosdeprivaddad/.

Lo anterior, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 1 , 2 -fracción V- 3 fracción
lIl,20 y 21 de la Ley General de Proteccion de Datos Personates en posesión de Sujetos
Obligados; y 1 quinto párrafo, 3 fracción 11, 2O y 21 de Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de SuJetos Obligados del Estadode QuerÉtaro.

21,Acc¡ones de Blindaje.

Con estas acc¡ones se fomenta la cultura de la bansparencia, la legalidad y la rendición de
cuentas/ se refrenda el compromiso de respetar èl principio de imparcialidad y se busca
prevenir e inhibír las conductas contrarÌas a la normatividad que regula la actuación en el
servicio públíco, haciendo énfasis en la aplicación de los principÍos de legalidad, honradez,
integridad, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público.
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Queda prohibida la utílizacìón de este Programa y sus recußos, en el ámbito federal,
estatal, municipal, así como en la Ciudad de Méxìco, con la fìnalídad de inducir o

coacdonar aÍ cÍudadano para votar a favor o en contra de cualquier partido político o
candídato, tal y como lo establece el artículo 449 de la Ley General de Institucjones y
Procedimientos Electorales, en relación a los lineamientos que determine el Instituto
Nacional Electoral.

21.1 Blindaje Electoral.

En la operación y ejecución del Programa se deberá observar y atender las disposic¡ones
contenìdas en las leyes geneÌales y las locales en nìateria electoral que sean aplicables,
así como las demás disposíciones emitidas por las autoridades electorales tanto de
carácter federal como local, tal y como lo eshb¡ece el artículo 449 de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los Lineam¡entos que
determ¡ne el Instituto Nacional Electoral.

Queda prohibida la utilización de este Programa y sus recursos, con la finalidad de
índucir, condicionar o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de
cualquÍer partido polÍtico o candìdato.

2z.Quejas, Denuncias y Solicitudes de Información.

Las personas beneficiarias o cualquier tercera persona interesada en el Programa tienen
derecho a presentar quejas y a sol¡c¡tar información relacionada con el mismo, en las
ínstalaclones de la Secretaía de Desarrollo Soclal, ubicadas en el Centro Cívico, Primer
Piso, Letra A, ubicadas en el Boulevard Bernardo Qu¡ntana No. 10000, Colonia Centro Sur.
C.P, 76090, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, en el teléfono 442-
2387700 ext 7403 y 7352. En ese sentído, ia Secretaría de Desanollo Social, resolverá lo
conducente respecto de las quejas que se presenten; así mismo, respeeto de las
solicitudes que se reciban, ¡nstru¡rá a la Dirección de Acciones Sociales, para su
seguimiento. þs solicitudes de inform¿ción también pueden ser presentàdas a través de
la Plataforma Nacional de Transparencia, que cuenta con el enlace
http://www. plataformadetransparenc¡a.org. mx

Las denuncias se presentarán ante el órgano fnterno de Controì del Municipío de
Queréfaro, en las Oficinas del Centro Cíúco, Segundo Piso. Letra F, ubicadas en Boulevard
Bemardo Quintana no. 10000, Colonia Cenko Sur, C.P. 76090, en la ciudad de Santiago
de Querétaro, Querétaro.

23.Mecanismos de Monitoræ y evaluación.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos¿ en su arüculo 134 establece que

los recursos económicos que dispongan las entidades federativas se administrarán con
eficiencia, eficacia, e€onomía, transparencia y honradez pard satisfacer los objetivos a los
que estén destinados.
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Asimismo, la evaluación se apegará a lo dispuesto en los artrtulos 58, 59 -último párrafo-,
y 60 de la Ley de Desanollo Social del Estado de Querétaro. Al OIC le corresponderá la
vigilânciaf control y evaluación del Programa, con el objetivo de garantìzar que los
recursos fìnancíeros se ejezan conforme al presupuesto aprobado. atendiendo a su
ámbito de competencia, de conformidad con el artkulo 2 del Reglamento Interior del
Organo Interno de Control del Municipio de Querétaro.

24,Indicadores de Desem peño.

La Instância Ejecutora del Programa deberá informar a la Dìrección de Evaluación del
Desempeño, adssita a la Secretaría de FÌnanzas del Municìpio de Querétaro, sobre el
contenído, ejecución y el catálogo de indicadores de desempeño especificos que
brindarán seguimiento al cumplimiento de objetivos y metas del Programa en los
formatos y criterios establecidos, así como, sobre la vinculación af Programa
Presupuestario Munícipal correspond¡ente.

Finalmente, deberá remitir la informacìón quef de conformidad con la naturaleza del
presente insVumento, le sea requerida por parte de dicha Unidad, con Ia fìnalidad de que
ésta última cuente con los elementos necesarios parâ brindar la asesoría técnica que
coadyuve al diseño de índicadores para lograr así, la valoración objetiva del desempeño de
las políticas públicas que deriven de la planeación estatal, a través del seguimiento,
verificación y evaluación del grado cumplÍmìento de sus objetivos y metas.

25.Derechos y Obligaciones de las personas Beneficiarias.

25.1 Las Personas Beneficiarias tendrán los siguientes lÞ¡echos:

I. RecÌbir el beneftcio del Programa baJo los requisitos y procedimientos aptÌcables;
n, Ser tratados con respeto, dignidad. y en apego a sus Derechos Humanos;

ilI. Ser informado sobre el estado que guarda su trámite, y
ry. Rec¡bir protección de sus datos personales en términos de lo dispuesto por la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley de Transparerrcia
y Acceso a la Informacíón Púbfica del Estado de Querétaro, la Ley General de
Protección de Datos Persona/es en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Querétaro y demás disposíciones normativas aÞlicables,

25,2 l-as Personas Beneficiarias tendrán las siguientes Obligaciones:

I. Cumplir en todos sus térmìnos con lo dispuesto en el presente Programa y
demás normativa aplicable;

U. Presentar documentación e información veraz expresada en su Formato Oncìâl
de Solicitud para ser beneficiario del presente Programa;
Toda la documentación recibìda se tomará por presentada de buena fe y bajo
protesta de decir verdad, siendo las personas interesadas, solicitantes o
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posibles beneficiarìas, responsables por la falsedad o error gue pudíera existir
en los documentos;

UI. Conocer las Reglas de Operación del Programa, así como los Lineamientos
correspondientes gue para la operación de este se emÍtan;

ry. Hacer uso de la Ayuda Social que otorga el Programa para los fines
manífestados en su solicitud;

V. Entregar a la Instanci¿ Ejecutora, toda aquella información y documentación
que ésta solicite, para ta debida integración de su expediente

26. Restr¡cc¡ones.

La persona beneficiaria no podrá solìcítar otro apoyo ¡gual o similar que se otorgue
durante la presente adminístración.

zT.Comprobación del Recurso.

La Instancia Ejecutora del Programa deberá ilevar a cabo los mecanìsmos de control y
evaluación que estime peftinentes a fin de verificar el cumplimiento de los objetivos del
mtsmo.

28. C¡erre del ejerc¡cio.

La Direccîón de Acciones Sociales de la Secretaía de Desanollo Socìal del Municipio de
Querétaro, integrará los expedientes originales para el cierre de ejercicío de los recr.rrsos
ejercidos con motívo de la implementación del presente Programa, los recursos que al
cjene del ejercicio no sean devengados o no se destinen a los fines autorizados, deberán
reintegrarse, por lo que la Instanc¡a Ejecutora del Programa, deberá realizar las gestiones
conespondientes ante las dependencias competentes del Municipìo de Querétaro para
lle.¡ar a cabo dícho reîntegro,

zg.Control y Àud¡torías.

El beneficio que se otorga mediante el programa implica el uso de recursos públicos, por
lo gue podrá ser audifado por el Organo Intemo de Control del municipîo de Querétaro,
así como por los orçanlsmos fiscalizadores estãtales competentes, y estará sujeto a las
dísposicÍones aplicables v¡gentes en materia de contraloría y rendición de cuentas; para rc. 

-

cuat, el personal asignado para atenderlas proporcionará las facÍlidades para Ílevar a cabo
los trabajos correspondientes y la documentacíón, así como consìderar acciones de
mejora, observac¡ones y recomendaciones realizadas al Programa.

En virtud de lo anterior, el *Programa Conectådos" se sujetará a las disposiciones
prev¡stas en las siguientes Reglas de Operación; con el objeto de otorgar certeza,
imparcialidad y trånsparencia a los recursos públicos destínados a su implementåc¡ón y
ejecucíón, asegurando su efic¡ente, eficaz, oporhlna y equitab'va aplicación.
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1. Del Objetlvo del Programa

1,1. Objetivo General.

Es un Programa que tiene como objetivo prlncipal, contribuir al cìerre de la brecha digital
en el uso y acceso a las tecnologías de la informacíón que impactan en el desarrollo
humano ìntegral de las y los ciudadanos que residen en el municipìo de euerétaro
consolidando con ello, el aprovechamiento de la tecnología y la innovación.

L.2. ObjetivoEspecífico.

a la tecnología a Vavés de la entrega de una computadora portátil, que
procesos de desanollo integral social, en cualquier ámbito de su
rollo, reduciendo la desìgualdad y favoreciendo el bienestar integral de

2. Meta Programada y población objetivo.

El "Programa Conectadod'tiene como objetivo benefìciar por ejercicio fiscal y sujeto a
viabilidad financiera, hasta 7,500 (Siete Mil Quinientas) personas frsicas que residan en el
município de Querétaro, qu€ se encuenben en situación de vulnerabilìdad y desanollando
alguna actividad económica. laboral, educativa, filantrópica, culhrral, y/o deportiva y que
anmplan con los cr¡terìos de elegibìlldad y requisitos de acceso establecidos en las
presentes Reglas de Operacìón, a través def otorgamiento de una herramienta tecnológica
que contribuya a disminuir la brecha digital, en d acceso. uso e impacto de las tecnologías
de la información, favoreciendo el bienestar integral de las personas.

3. Vigencia.

El Programa' se enconbará vigente ã partir de su publicacìón'y hasta el 30 (üeinta) òe
sepüèmbre del 2027 (dos mil veinüsiete), sîempre y cuando, se cuente con suficiencia
presupuestal para la continuidad de este.

4. Auto¡idades competentes y/o responsables del Programa.

4.1 Instância Responsable

La împlementación del Programa será respons¿bilidad de la Secretan'a de Desarrollo Social
del Municipio de Querétaro.
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4,2 La Instanc¡a Normativa

La Dirección de Normatividad y Seguimiento de Acciones y Programas de la Secretaría de
Desarollo Social del Municipio de Querétaro, será la Instancia l,,lormatíva, quien estará
facultada para interpretar las disposiciones normativas que regulan el presente Programa.

4.3 La Instanc¡a Ejecutora

La Dirección de Acciones Sociales, unidad administrativa adsoitä a la Secretaría, se
constituye como la Instancia Ejecutora, facultada para:

a) Ser la encargada de la ímplementación de las presentes Reglas;
b) Emitir y publicar la Convocator¡a del Programa, sujeto a la suñciencia presupuestal.
c) Irltegrar y conservar los expedÍentes electrónicos de cada una de las personas

c¿ndídatas al beneficio del Programa;
d) Integrar el Lístado de las Personas Candîdatas que será hecho del conocimiento al

Comité de Validación y Asignacìón de Benefìcìos, para su análisis y artorización;
e) Llevar a cabo la coordinación y ejecución dei Programa;

Q Garantizar la confidencialidad y la protección de los datos personales que sean
recabados, en cumplimiento con las disposiciones en mâter¡a de transparencia y
acceso a la información pública aplicables;

g) Integrar y administrar el Padrón de Personas Eeneficiarlas, así como realizar las
gestiones necesarias para llevar a cabo su publìcación en la página oficial del
município de Querétaro;

h) Coordinar la entrega de los apoyos conforme al Padrón de Persotas Beneficiarias
previamente aprobado por el Comité;

i) Las demás que se establezcan en las presentes Reglas, así como las demás que
sean necesarias para alcanzar el objetivo del Programa.

5, Del Beneficio del Programa,

El bene-ñcio del Programa consiste en una Ayuda Social en especie consÍstente en una
computadora portátìl que se entregará de manera directa a cada una de las personas que
resuften beneficiarías, siempre que haya dîsponibilidad presupuestal y se cumpla con los
criterîos de elegib.ilidad y requisitos establecidos. Lo anteÌior, de contormidad con lo
establecido por el ardculo 80 Bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro,

6. De los Criterios de Eleglbilldad y Requis¡tos de Acceso.

Para tener acceso al beneficio que se otorga a través del presente programa, la persona
interesada, deberá realizar su solicîtud, así como cumplir con los criberios de elegibìlidad y
requisitos sigu¡entes:

ser persona ffsica, resîdente en el Municipio de Queretaro y desarrollar alguna actividad
economica, laboral, educativa, filantrópica, cultural y/o deportiva y, en razón de ello, tener
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la necesÍdad de contar con una herramient¡ tecnologica como lo es una compur¿dora
portátil, que Êcilite su realización e impulse el desairollo y aprendizaje de haLil¡dades
digitales; para lo cual deberán de present¿r:

a) Fomato oficial de Solicitr¡d proporca
el que la Persona Solicítante proporcion
desarrolla alineåndose a los siguientes
filantrópico, cultunl y/o deportivo y'
justificará;

- Que no cuenta con una computadora portatil y que tiene la necesidad
feltaciente de allegarse de dlcha herramienta, para facilitâr la ¡ealización de
la actividad que desanolle,

- EÌ cómo su oþtención generará efectos posltivos en su c¿lidad de vida;- Tempo duranle el cual ha realizado dicfia actividad, y
- cantÍdad de horas que dedica ar mes a la rearizacirín de dicha actividad.

b

c) Copia de Credencial INE vigente, y
d) Cop¡a de la Clave Uoicâ de Registro de población (CURp) actuaÌizada.

Para el caso de que la Persona solicitante sea menor de edad, el Formato de solicîud
oficial de deberá ser flenado y presentado por la madre, padre o h¡tor, a nombre del
menor, debiendo acreditar mediante acta de nacimiento la relación de parentesco o
mediante documento legal que acredite la h¡tela. cumplierdo con los demás requisìtos
solicîtados en el presente numeral.

7, Proceso de Operación.

El proceso de operacíón al que se sujeta el presente Programa, durante su peíodo de
vigencia, será el siguiente:
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I. L¿ Instancia Ejecutora, emitirá y publicará la Convocatoria del Programa en la página
oficial Munìcipio de Querébro www,municípiodequeretaro.gob,mx; ìndicando en esta los
periodos del proceso de registro de solicitudes;

IL Las personas interesadas deberán realìzar su registro en la forma que se establezca en
la Convocatoria correspondiente, presentando la documentación que acredite los
requisitos previamente establecìdos en las presentes Reglas;

III. Posterìormente, la Instancia Ejecutora del Programa, revìsará el cumplimiento en la
presentación de todos los documentos que fueron requeridos para la integración del
expediente y determinarä su viabìlidad. En caso de incumplimiento se tendrá por no
presentada la sdicitud;

IV. La Instancia Fjecutora del Programa, procederá a conformar el Listado de las Personas
Candidatas que dieron cumplim¡ento a los criteríos de elegibilidad y requisitos de acceso,
para ser puesta a consideración del Comité por parte de la Instancìa Ejecutora, con el
propósito de que, dicho Organo Colegiado, conozcâ, dictam¡ne y autorice el otorgam¡ento
del beneficio,
V. La Instancia Ejecutora dará a conocer el Padrón de Personas Beneficlarias. en la página
web del Municipio de Querétaro www.municipiodequeretaro.gob.mx;

Vl. Posteriormente, la Instancía Ejecutora coordinará la entrega de los apoyos aprobados;

VIL Las personas beneflciarlas deberán firmar y entregar en formato único,
proporcionado por la Instancia Ejecutora, escrito cle conformidad, el cual constatará de
recibido de [a ayuda sociat correspondiente.

8. Del Comité de Validación y Asignación de Beneficioç

La Secretaría constituirá un Comité de Validación y Asignación de Beneficios, quien será el
responsable de conocer el Listado de Personas Candidatas al beneficio que se otorga a
través del presente programa y âutor¡zar su otorgamiento.

Dícho Comité estará integrado por;

I. Persona Ïtular de la Secretani de Desarrollo Social del Municipio de Querétaro,
qu¡en lo presidirá;

H. Persona Titular de la Dirección de Acciones Sociales de la Secretaría de Desarrollo' 
Social del Mun¡c¡pio de Querétaro, como Secretariö Técnico;

m. Persona Titular de la Dirección de Normatividad y Seguimiento de AccÍones y
Programas de la Secretaía de Desarrollo Social del Municipio de Querétaro, como
Vocal;

IV, Regidor/a Presìdente/a de la Comisión de Desanollo Humano y Social del
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, corno Vocal, y

V. Persona Ïtular del Deparbmento de Apoyos Escolares de la Dirección de Acciones
Sociales de la Secretaría de Desarrollo Social del Municipio de Querétaro, como
Vocal.
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El presìdente del comìté de validacíón y Asignacíón de Beneficios podrá invitar a las
personas que¿ por su conocimiento, reconocimiento, y competencia, considere
convenientesr quienes solo tendrán derecho a voz.

Todos los integrantes del Com¡té de Valìdación y Asignación de Beneficios tendrán derecho
a voz y voto al momento de conocer las propuestas, analizar y decid¡r sobre el
otorgamiento de los apoyos.

En los Lineamientos que para tal electo se emitan y publiquen, se det¿ilaran las facultades
y operación del Comité.

9. C.orwocätor¡a y Regastro de Solicitudes.

La I programa

9,.i ro.gob.mx;

de El proceso

as en recibÍr la ayuda social, deberán realizar su solicitud y
descritas en el apartado Requisitos de Acceso. Dichas t .
periodo y modalidad que se establezca en la Convocatoria ,l/

l0.Mecanismo de Veriñcac6n.

Para garËnt¡zar el cumplimìento de las obligaciones, así como la conecta instrumentación
de los apoyos otorgados, la Insbncia Ejecutora podrá realizar visitas de verificación; así
como solicitar información y documentación a las personas Beneircîarias.

11.De la Improcedencia del Benelicio.

El otorgamiento del beneficio será cançelado por la ¡nstânc¡a ejecutora. prevìa autorización
del comié de validacíón y Asignación de Beneficios, en.cualqulera de ló siguientes casos:

a) se detecte alguna irregularidad o falsedad en los datos y/o documentación
proporcJonada por la percona candidata, para cumplir con lo establecido en los
R€qu¡sítos de Acceso establecidos en las presentes Reglas;

b) Que el Comité de Validación y Asígnación de Beneñcios detecte inconsistendas o
incumplimiento de alguna de las obligaciones contenidas en las Reglas de
Operación.

Cuando se detecte algunos de los supuestos previstos en los punbos anter¡ores se
prohibin participar en Convocatorias subsecuentes para apoyos sociales otorgados por la
Secretaría de Desanollo Social del Munîcipio de Querétaro durante la presente
Administración.

Secreta ría del Ayu nta miento
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Acta de Cabildo

11.1 De la Reas¡gnación del beneficio.

Se reasignará el beneficio que otorga el presente Programa, cuando:

a) Por causas imputables a la Persona Beneficiaria, en un plazo máximo de 5 días
hábÌles poferiores a la fecha establecida para la enkega del beneficio, no se presente
a recoger el apoyo soclal.

12. Disposiciones Complementar¡as,

Una vez agotado el periodo de vigencia para el registro de solicitudes señaladas en l¿s
Convoc¿torias correspondientes, podrán otorgarse beneficios disponibles, apegándose a

las mecánicas de operación establecidas en las presentes Reglas, siempre y cuando
hubiere algún remanente en almacén o exista alguna devolucióo; lo anteriot, previa
asignación y autorización del Comìté de Validación y Aslgnación de Beneficios. Para lo
cual, se deberá atender a los crlterios de selección y requis¡tos de acceso establecidos en
las presentes Reglas, así como los que se determinen en la convotrdtoria que dé origen a

la entrega de los apoyos en cuesUón.

24

SECRETARIO DE], AYT'NTÀII{IENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO FRJAì{CO

GONZÁLEZ: Continuó con el desahogo del- Orden def Dia

correspondiente aI CUARTO PtNTO. TNFORME DE COMISIONES-

FnaccroM rr covrsIov DE GoBERNAcroN. rMcrso 4) AcwRDo poR EL

QW SE R;ATTFTCA r,A DESIGNACION DEL OFTCTAL DEL REGTSTRO CML
DEL MITNICIPIO DE QWFÉEARO. Dio lectura aI Currículum
correspondiente: "Ánge1 Santiago Gudiño es Licenciado en

Derecho por la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma

de Querétaro, cuenta con un Diplomado en Ética Aplicada en fa
Universidad Autónoma de Querétaro, ha laborado en la Junta
Local- de Conciliación y Arbítraje del Estado de Querétaro

Secretaria del untamiento
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específicamente en las Juntas Especì-ares r y rrr, se ha
desempeñado como asistente administrativo en la Dirección de
Tnspección en comercio y Espectáculos en este Municipio de

Querétaro, actual-mente se desempeña como Auxiliar de Registro
civil del Municipio de euerétaro". Acto seguido lo puso a

consideración y cedió el uso de la voz al Reg-idor Fernand.o
Ffores Pêrez.

REGTDOR FERNAI{DO FLoREs pÉnsz: "Gracias nuevamente, solo para
preguntar, porque estuve buscando los anexos que nos
enviaron, Sé que se trata de una ratificación det oficial del
Registro civil, gu€ 1o voy a votar a favor, pero pues pedir
que seamos también muy responsabfes con l_os requisitos, dice
que para ser oficial de cristo civil pues nos deberían de
haber enviado todos los anexos necesarios que marca el
regramento, para que se le pueda pues ahora sí ratificar,
aqui sí nos enviaron, digo sí cumple con los requisitos de

ser ciudadano mexicano, guê se encuentra en pleno ejercicio
de derechos civifes¡ Do tiene antecedentesr es reconocido su
solvencia moral, àI menos así lo dice; ser licenciado en

derecho¡ no ser ministro de culto religioso, creo que no es

ministro, espero; pero también pues aquí entre los anexos nos

deben acreditar ustedes, J-os de la secretaría, éste acuerdo,
pues cómo acreditó los exámenes y evaluaciones que se

determinaron en esta dirección, que nos digan aqui, eue nos

expliquen que acreditó, cómo los acreditó, si fue suficiente
o no fue suficiente, eso lo dice el artículo 22 del
Reglamento del- Regì-stro Civil, entonces para que cumplan con

estos requisitos y que pues el trabajo que realicemos aqui
como regidores pues sea serio ¿no?, yo creo que si vamos a
ratificar a alquien, pues hay que empezar también con enviar
todos los archivos necesarios, para que esta ratificación
pues no tenga J-ugar a dudas, ni por parte de los integrantes
de este cabildo, ni de la gente, fli de la ciudadanía en

general. Que todos los requisitos para rat.ificar a alguien en

un puesto tan importante como este de Oficial de Registro
Civil, gu€ aqui están: artícuIo 22, si lo quì-eren checar

ustedes, pues nos envien los anexos. Es cuánto gracias".
SECRETARIO DEL AYITNTÀIfiENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRA]ICO

GONZi{LEZ: Agradeció aÌ Regidor Fernando FIores Pérez. No

existiendo más consideraciones al respecto, conforme a lo

Secreta ría del Ayu nta m iento
MUNTC|PIO DE QUERÉTARO
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señalado en el articulo 51 del Reglamento Interior del
Ayuntamiento de Querétaro, procedió a someterlo a votación
mediante cédufa. Acto sequido procedió al escrut.inio y

cómputo. Dando cuenta de L6 votos a favor, se aprobó por
unanimidad de votos de los integrantes de ese Honorable

Ayuntamiento el nombramiento del Oficial de1 Registro Civil
04 del Municipio de Querétaro. Por Io anterior , ãL acuerdo en

mención queda de la siguiente forma:

ACUERDO

PRIMERO. Se ratifica l-a designación de1 l-icenciado Ángel de

Santiago Gudiño como Oficial del- Registro Civil- 04 def Municipio
de Querétaro, en términos de l-os considerandos 5 y 7 del presente

Acuerdo.

SEGII¡ûDO. Se instruye a Ia Secretaría de Gobierno para que soficite
a fa Secretaria def Ayuntamiento expedir el- nombramj-ento de la
designación que por eJ- presente se ratifica, de conformidad con l-o
dispuesto en el articufo 41 fracción V de l-a Ley Orgánica

Municipal del Estado de Querétaro.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del- Ayuntamiento para que dé

a conocer el- presente Acuerdo a l-a D.irección Estatal- del- Registro
Civil- | a efecto de que se confirme fa ratificación del-

nombramiento real-izado por el Ayuntamiento, en términos de lo que

establ-ece el- artícul-o 50 del Código Civil del Estado de Querétaro.

TR,ANSITORIOS:

PRIMERO. De conformidad con 1o dispuesto en los articul-os 30

penúltimo párrafo, 180 y 181 de l-a Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro, y con base en la facul-tad conferida en el
artícul-o 4 def Código Municipal de Querétaro, €f Presidente
Munlcipal instruyer por medio de l-a Secretaría del Ayuntamiento,

l-a publicación def presente Acuerdo por una sola ocasión en l-a

Gaceta Oficj-af del- Municipio de Querétaro, en la inteJ-igencia que

dicha publicación en términos de l-o dì-spuesto por el- artícul-o 2I
del- Código Fiscaf del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de

pago de Ìos derechos que se generen con motivo de fa misma.

SEGIIÍDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del- día
siguiente de su aprobación.

Secretaría del Ayuntamiento
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TERCERO. se instruye a fa secretaria del Ayuntamiento para que en

términos de 1o dispuesto en la fracción XVIII del articul-o 20 del
Reglamento rnterior del- Ayuntamiento de euerétaro, dé a conocer el
presente Acuerdo a f os titul-ares de la Dirección Estatal- del_

Registro civil, Órgano rnterno de control- del Municipio de

Querétaro, secretaria de Administración y secretaria de Gobierno
para que por su conducto se notifique al_ Licenciado Ánger de

Santiago Gudiño..."

SECRETARIO DEL AYT'NTAIIIENTO, M. EN D. .]ESÚS ROBERTO FRJA¡ICO

GoNz¡\r.Ez: Acto sequido, sol-icitó al recién nombrado of icial
ef Registro civir licenciado Ánget de santiag'o Gudiño pasar
al- frente a efecto de que el presidente Municipal, Mtro.
Felipe Fernando Macias ol-vera le tome ra protesta de l"y, a

los demás asistentes, amablemente les solicitó ponerse de

pae.

PRESTDENTE MT'NICIPAI, MTRO. FELIPE FERNAI{DO IIACÍAS OL\IERJA:

"Licenciado Ánge1 de santiago Gudiño, protesta guardar y

hacer guardar ra constitución política de los Estados unidos
Mexicanos, la particuJ-ar del Estado y todas l-as leyes que de

ella emanan y desempeñar leaf y patrióticamente el cargo y

Oficial Número 04 del Registro Civil det Munj_cipio de

Querétaro que le ha sido conferido, por eJ- bien y prosperj_dad

del Estado y de este Municipio".
LICENCIDADO .IÁNGEL DE SÀI{TIAGO GUDIÑO: "Sí, protesto".
PFESTDENTE Mt NrCrpAL , ![rRO . FELIPE FERNATIDO t'fACÍAS OLVER A:
*Si asi no Io hiciere que este Municipio y la Nación se lo
demanden,' muchas felicidades"
SECRETARIO DEL AYT'NTAII{IENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO ¡'RJA¡TCO

GONZÁLEZ: Agradeció a los presentes y continuó con el
desahogo del Orden del Día correspondiente al CUARTO PUNTO.

TNFOA*æ DE COMTSTONES. FNECCTOIT TIT COMTSTON DE GOBERNACTóN Y

DESARROLLO uRBArrO Y ECOLOGLA- TNCTSO 5) ACWRDO pOR EL QUE SE

APRUEBATT T,AS REGT,¿,S DE OPER;ACTON DEL FONDO ATTBTENTAL

MUNICIPAL. Dio lectura al- punto de acuerdo correspondiente,
acto seguido lo puso a consideración y cedió el uso de a voz

aI Regidor Jorge Cevallos Pérez

REGIDOR JORGE CEVÀI,LOS PEREZ: "Gracias Señor Secretario,
bueno viene el acuerdo y en el acuerdo no viene ning'ún monto

de cuántos dineros forman parte de este fondo, y luego en eI

Secretaría del Ayuntamiento
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anexo señala en el Capítulo 4 de las atribuciones del Consejo

Técnico, artículo J" o cl-áusula 7^, numeral 5": autorizar y
vigiTar La debida apTicación y utifización de los recursos
que integran el- fondo; pero no sabemos cuánto dinero integra
el- fondo/ porque el Presupuesto de Egresos del Municipio para
este año, hace contemplaciones generales a partidas de medio

ambiente, pero no específicas. Entonces aquí pareciera, que

es notorio y no sé si perverso, pues no poner las cantidades
para desviar eI acuerdo, guê no pase por Hacienda y que se

vaya por otras Comisj-ones, porque al hablar de dineros, debió
haber pasado por Hacienda. Y esto nos l-leva a un escenario
donde permanentemente estamos encontrando acuerdos,

dictámenes, regJ-as de operación, que l-e falta fondo, eue 1e

falta articul-ado y pues yo no quisiera pensar, pero si tengo
que sospechar, que a Ìo mejor la persona que fos elabora pues

sus capacidades pasan por tener el amplio apoyo de algún
Diputado de la actuaÌ Legislatura. Es cuánto".
SECRETARIO DEL AYI'NTAMIENIO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRjAI{CO

GONZi{IEZ: Agradeció al Regidor Jorge Cevallos Pérez y cedió
eI uso de Ia voz al Regidor Fernando Flores Pêrez.
REGIDOR FERNÀÀIDO FLORES PEREZ: "Gracias y bueno/ creo que

este fondo es muy importante y 10 voy a respaldar y a votar a

favor,' igual no sé y coincj-do con el compañero Jorge, de que

dentro del- acuerdo, del cuerpor Do viene el_ fondo y pues

ahora si la cantidad exacta, no sé si aqui en uno de l_os

oficios que vienen adicionales, que escribe usted Señor Jesús

Roberto Franco, eue le envia la Secretaria deÌ Medio

Ambiente, nombran que son 5 mill-ones de pesosr no sé si sea

ese el- fondo que se va a aprobar el día de hoy, espero que

asi sea, porque creo que si es muy importante, porque urqe
que se pongan a chambear con este fondo y Ies voy a declr por
gué, entre l-as tareas que aquí nombran, en los considerandos
dice que este fondo debe servír para poner en marcha

estrategias para 1a conservación, restauración y uso

sostenibl-e de la biodiversidad, algo que no se está haciendo

actualmente,' para impulsar educación y formación ambiental,
para fortalecimiento de las áreas naturafes protegidas, gue

pues ya no sabe qué pasó con El Zapote, aqui debería este
fondo pues ponerse a chambear para ver qué pasó con esa área
proteglda; de protección de bosques naturales, reforestación

Secretaría del Ayu ntamiento
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protectora/ restauración de 1os ecosistemas y protección de
las fuentes de agua, protección de r-os sueros ,- aqui en la
protección der aqua es muy importante, porque todos los
trenes prácticament.e de la ciudad están vertiendo aguas
negras y aguas de dudosa procedencia, urge que con este fondo
se pongan a chambear porque donde quiera que uno se pare y
sobre todo ahora con estas lluvias, uno ve que 1as aguas en

Querétaro, nomás no están slendo cuidadas y están siendo
contaminadas; que se respete el ordenamiento ecológico
municipal, que existan buenos pranes y programas municipares
de desarrorfo urbano, al-go que le urge a euerétaro porque
nada más estamos en pura simulación,. combate a la
contaminación deÌ aire, de agua, suelo, paisaje, reduccj_ón y
manejo de residuos sólidos urbanos; y son 2I tareas espero
que con esos 5 millones de pesos de este fondo puedan cumprir
por l-o menos dos o tres, porque ninguna de estas 2r tareas
que se deben de realj-zar con este fondor se está cumpriendo
aqui en Querétaro y puedo dar ejemplos de cada una de e1J-as,
porque pues yo creo que la ci-udadanía me dará la razón en

temas ambientales Querétaro va para atrás, muchas gracias,,.
SECRETÀRIO DEL AYI'NT.AMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRAI{CO

GONZÁLEZ: Agradeció al Regidor Fernando Fl-ores pêrez y

procedió a someter el acuerdo a votación

L2

11

10

9

8

7

6

5

4

3

2

1

No

Manuel- Pozo Cabrera

AJ-ejandra Haro de l-a Torre

Maria del Carmen Presa Ortega

Erika Guadalupe Garfias Hernández

Marco Antonio León Hernández

Paufina Aguado Romero

Manuel Fernández Cárdenas

Gabriela Monjaraz Moguel

Bruno Casalini Castellanos

Ana María Osornio Arell-ano

Claudio Sinecio Flores

Mtro.
Olvera

Felipe Fernando Macias

Nombre de1 Integrante de1
Ayuntamiento

Regidor

Regì-dora

Síndico

Reqidora

Regidor

Reqidora

Regldor

Reqidora

Regidor

Reqidora

Sindico

Presidente
Municipal

Carácter

A favor

A favor

A favor

A favor
A favor
A favor

A favor
A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

voTo
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13 Maribel Luna Mendoza Regidora A favor

SECRETARIO DEL AYITNTAMIENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO FRjAÌ{CO

GONZiÁIEZ: Dando cuenta de 15 votos a favor y 1 en contra, se

aprobó por mayoría de wotos de los integrantes eI Acuerdo

antes mencionado, quedando de la siguiente manera:

*A C U E R D O:

PRIMERO. Se aprueban las RegÌas de Operación de1 Fondo Ambiental
Municipal de conformidad con fo establ-ecido en el presente acuerdo
y al ANEXO ÚNICO que forma parte integral del- mismo.

SEGttl{DO. Se instruye a la persona titular de la Secretaría de
Medio Ambiente a informar a fa Secretaria del Ayuntamiento de l-as
modificaciones y actual-izaciones que se reaficen a l-as Reglas de
Operación deJ. Fondo Ã¡nbiental Municipal para ef adecuado
desarrofl-o de sus funciones, las cual-es deberán ser aprobadas por
l-as Comisiones Unidas de Gobernación y de Desarrol-lo Urbano y
Ecología y publicadas en l-a Gaceta Oficiaf del- Municipio de
Querétaro.

T R A N S I T O R I O S:

PRIMERO. De conformidad con fo dispuesto en el artícul_o 30
penúltimo párrafo, 180 y 181 de l-a Ley Orgánica Munj_cipal del
Estado de Querétaro y con base en l-a f acul_tad conf erida en el_
art.ícul-o 4 del- Código Municipal del Estado de euerétaro, êf
Presidente Municipal instruyer por medio de l-a secretaría del
Ayuntamiento, Ia publicación def presente Acuerdo por una sol_a
ocasión en l-a Gaceta oficiaf del Municipio de euerétaro¡ eñ ra
inteJ-igencia que dicha pubJ-icación en términos de 1o dispuesto por
el articulo 2I del- Código Fiscaf del- Est.ado de euerétaro r s€
encuentra exenta de pago de l-os derechos que se generen con motivo
de l-a misma-

SEGttllDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su fecha
de aprobación y hasta el 30 de septiembre de 2021.

TERCERO. Se revoca el Acuerdo de Cabildo aprobado
Ordinaria de Cabildo de fecha 22 de febrero de 2022, en
Apartado fTI, inciso 5) def Orden del- dia.

en Sesión
el punto 4

04,
(\T

CUARTO. Se instruye a l-a Secretaría del Ayuntamiento para que en
términos de l-o dispuesto en el artículo 20 fracción XVII del-
Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro,
dé a conocer el- presente Acuerdo a l-as personas titulares de fa
Secretaría de Medj-o Ambiente y de l-a Secretaría de Finanzas. "

Ati¡Exo ir¡¡rco

SecretarÍa del untamiento
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Regidor

Jorge Ceval-l-os Pérez

Rosa Corral Bol-años
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REGI.AS DE OPERACIóN DEL FONDO MUN¡CIPAL PARA TÂ
PROTECCIóN AMBIENTAL Y Et DESARROLLO SUSTENTABLE

Ântecedentes

Con el proposito de que el Gobiemo Municipal de Querétaro, cuente con los
recursos necesarios pam afrontar de manera eficaz. los desafios relacionados con
la proteccíón del derecho humano a un med¡o ðmbiente sano, el desarrollo
sostenible y los efectos del cambio climático, contar con el Fon<l,o ìlunicipal
para la Protección Ambiental y el Desarrolb Sustentable resulta un asunto
indispensable. Lo anterìor en atención al artkulo 4 de la Constitucìón Polítie de los
Estados Unidos Me<icanos. en su párrafo quinto, consagra el derecho humano con
el que cuenb toda persona a un medio ambþnte sano para su desanoflo y
b¡enestar, estando oblþado el Est-ado garantizar el respeto a este derecho. De
þual forma, el tercer párrafo del artículo 27 de nuestra Cãrta Magna consagra el
derecho que tiene el E#do de didar las medidas necesarias para preservar y
restaurar el equil¡brio ecológico.

Asimismo, en términos de la Lqr General del Equilibrio Ecologico y la protección al
Ambiente y sus reglamentos garantizan la preservación y restauración del
equilibrio ecologico, asÍ como la protección al amþlente y tienen por objeto
propiciar el desanollo sustentable y establecer fas bases para garant¡zôr el derecho
de toda personã a vivir en un medio ambíente sarìo para su desarrolfo, salud y
bienestar. Así misrno refiere las atribuciones y esÞbhcimiento de medidas de
control qæ en mateda ambienbl corresponde a la Federación, los Estados y los
Municipios, baþ el principio de concurrencia previsto en el aakulo 73 fracción
)C(IX - c de la ÇonstÌtución.

Es así como cobra sentído la creación del Fondo Municipal para la ProGcción
Ambiental y el Desarolto Sustentable del Municiplo de Querétaro, conforme lo
indica el Artículo 10 fracción XVI, d€l Codigo Ambiental para el Elado de
Querétaro que establece que coresponde a los municipios del Estado y a las
dependencias que determinen en sus reglamentos municipales, incentivar la
creación de fondos municipales para la proterccién ambiental y el desarrollo
sustentable.

Dicho ìnstrumento se encuentra en concordancia con la Agenda 2030 y ef Acuerdo
de París sobre el Çambio Climático, aprobado en dicìembre de 2015, por lo que, las
políticas ambientales del munlcipio de Querétaro tienen como objetivo/
implementar ac¡iones concretas de mitìgación y adaptacìón al cambio climåtico,
Para ello, se busca incentiyar proyectos mediante captación y obtención de
recursos financieros públicos, privados, nacionales e ¡nternacionãles, tal y como lo
señala el artículo 58 del Reglamento de Protección Ambiental y C:mb'ro Climático
del Municipio de Querétaro,

Secreta ría del Ayu nta miento
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Ën esa tesitum, resulta importante retomar que en fecha 22 de febrerc de 2022,
mediante acuerdo de cabildo se aprobaron ias Reglas de operac'iín del
Conseþ Técnico del Fondo Municipal para la Protección Ambiental, el
IÞsarrolb Sr¡stentable y Cambb Climåtico, que operó hasta el pasado 30 de
septiembre de 2O24, bajo la aclministración del hoy extinto Inst¡tuto de Ecología y
Cambio Climático.

Por tanto, resulüa fundamental, asegurar la contínuidad de la conecta
administracìón de los recursos destinados con el obþto de promover, respetar y
proteger y garantizar el derecho de las personas a un ambiente sãno para su
desarrollo y bienestar, a travrb de la aplicación de normas pam preservar,
conservar y proteger el medio ambiente, los recursos naturales, los €tos¡stemas y
los elementos de êtos, vínculándolos a la mitigación y adaptación al cambio
climátìco, conforme a lo dispuesto en el Articulo 1 del Reglamento de Protección
Ambienùal y Cambio Climático del Município de Querétaro,

Por lo que derivado de esta coordinación de esfuezos resuha procedente emitir las
Reglas de Operación del Fondo Municipal para la Proteccìón Ambiental y el
Desanollo Sustentable, que â su vez regulen Ìos mecanismos y procesos de
operacìón sustantiva y de funcionamiento de las activìdades del Fondo en comento,
lo anterior de conformidad al artículo 62 y 63 del Reglamento de Protección
Ambiental y Carnbio Climático del Municipio de Querétaro.

En este sentido se procede autorizar y emitir las Reglas de Operación del Fondo
para la Proteccìón Ambîental y el Desarrollo Sustentable en Querétaro, conforme al
sígulente contenido:

REGI-AS DE OPERACIóN DEL FONDO MUNICIPAL PARÀ I.A PROTECqóN
AMBIEilTAL Y EL DESARROII.O SUSTENTABTE

CAPITULO I

Disposiciones genera les

PRIMERA. Las presentes Reglas tienen por objeto regular los mecanismos,
procedimientos, alcances de la operación sustant¡va y tunc¡onamÍento del Fondo
Municipat para la Proteccién Ambiental y el Desarrollo Sustentable, especificando
los procedimientos para la presentacién, evaluación, aprobación y eþución de los
proyectos, así como pam el seguimiento de las actMdades de los mísmos,

SEGUNDA, Los casos no prev¡sùos en las preseirtes Reglas serán resueltos por ei
ComeJo Técnico, quien podrá posteriormente modÍfìcarlas, proponiendo las
revisiones y llwando a cabo las actualiz¡clones que, se consideren necesarias para
eJ ¿decuado desanollo de sus funciones.

Secretaría del Ayuntamiento
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TERCERA. Para los efectos de las presentes Reglas, los conceptos que en ellæ
mencionan, terÉrán bs sþniFrcados que a contint¡ación se seyìalan:

l. Ao¡erdo: El Acuerdo por el que se integra el Conseþ Técnko del Fondo
Municipal para la Proteoción Ambiental y d Desarollo Su*entable;

IL Cartera dè proyeÉtoc: Relación de proyedos susceptlbles de georción a
favê del Fondo Municipal para la hotección Ambiental y el Desarrollo
Su$ent¿ble;

$L Èoyecto: Conffio de actividades u obræ programadas y presuprcstadas
descritas en un doqr¡rer¡to en donde se detalla una propuest¡t, en læ términos y
condklones que ahí se enoleriberì pf€\,istas

N. Consçþ Téqrþo; El ConseJo Tênbo del Fondo Munlc¡æl para la
Proùección Ambientaf y el Desanollo Srsterrtable, ¡ntegrado en términos del
R€lamento;

V. ForÉo: E Fondo Munkdpal parâ h Protección Ambiertal y el Desarrollo
Su*entabb;

VI. R€gbmenþ: El Reghmento de Proteaión AmbienÞl y Camblo ClimátÈo
del Mun¡cip'ro de Qlerétaro.

oÂPlruut u
D€l obteto, ln@ractón y fr¡ndones ded Conseþ Técnico

CUARTA. B Conseþ Técn'rco del Fondo es un órgâno cohgiado de æoría y
apoyo técnko, el cual tiene por objeto administrar læ recursos que lo conforman,
con el fin de dedinarlc a bs accíones, progËmas y servicios conespondientes en
h materia.

QUIÍ{TÀ El Corse}r Tá:nico del fundo esfará integrado de la sþuÞnÞ forma:

L Un PresidenE, qtrc s*á el tib¡br de la Secretaría de Medio AmbienÞ.
U. Un Vocal, que será el tjtular de la Secretarla de Servicios Públicos

Munkipales.
tII, Un Vocal, que será el tih¡lar de la Sec¡etanâ Planeación y Partkipación

0udadana,
IV. Un Vocal, que será el ü:tular de la Secretaría de Adminiçtración.
V. Un Vocal, gtn será una regldora o regldor que de eñtre sus mlernbros

desþne la Comisién de Desanollo Urbano y Ecologla del ÀyunÞmlento.
VI, Un Secretario Técnico, qulen seta desþnado por el Prestdente del @rneþ

Técnko y ratificado por dictro cuerpo colegiado, on derecho a \toz, Pero sln voto.
VU. Un observadordd órgarn Intenrode Control,

Secretaría del Ayu ntam¡ento
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vln. un obeervador, representante de la sociedad dv¡|, con o<periencia en el

ømo de Medio Ambiente, designado por el @rsejo Tecnico a sugerencia de h
Secretaría de Medio Ambiente.

Acta de Cabildo

CAPÍruLOIU

De las suplencias

sExTA Los ¡ntegrantes del consejo Técnico podÉn ser suplidos de conformidad

a lo siguiente:

l. Los miembrOs titulares desþnan a sUS suplentes por escrito, quienes tienen las

mismas facuhades que los titulares, jefe de departamento o puesto con maìrof

2- C¡nseþ en caso de awencia del titutar'

3. del tih-rlar durante su auserrcia, manteniendo la

mlsma voz y vo'to,
4. B pronunciamiento que hagan los vocales suplentes en lc asuntos que sean

dicbmìnados por el Consejo Técnlco, eguivale al que haría el vocal propieüaio

y, por tanto, e*e es responsable directo del m'tsmo.

En caso de ausencia del Presidente, la sesión será presidida por el Presidente

supÞnte quien fuera deignado en los términos del párnfo que antecede, para el

caso ¿e ausencia de este úlflmo du¡ante sesión se podrå eþgir o designar de

entre de los asistentes en la sesion Corsejo Técn¡co, mediante el voto de la
mayoria y únicamente será aplicable para esa sesión.

CAPÍTULOW

De tas aHb¡¡cions del Crrrceþ Técnbo

sÉPTIlrlA. Fl Conseþ Técnico tendrá las siguientes faculhdes y obligadones:

L Aprobar el calendarlo de sesiones ordinarias en la prlmera sesión de cada
año;

L Autor'øar el desarrollo y eJeanción de las accions rdativas a proyectos en
materia ambiental;

secretaría del Ayuntamiento
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lII. Autobr y determinar 106 acto6 jurfdlcos y materiale de admlnisûación en
ben€fido de los prgpctos vincuhdæ con el Fondq así como los que se rcquieran
parå b corìseMôc¡ón y manhnimiento de los mismos;

ry. Autoriar la realización de las acciones de divuþación, promoción,
conservación dd med-o ambientg protección ecológica y restauracién del
equ¡l¡brlo ecologico;

V. Ar¡torizar y vígilar la @bida aplicadón y utÍlización de los recursos que
¡ntegrân el Fondo;

W. Oonocer de la cebracion de cor¡venios con los sectores interesados en la
materia ambiental, cofiìo prcductivæ y académicos, entre oùos;

V¡I. Autoriær b realiælón de audilorlas a la operación del Foffb, debierdo
señalar el despacho o profedonisÞ que las realiará, así como los montos que
deberán ser cubiertos por e6to6 servicios

Vln Rerisar las Reglas de OperacÍón por lo rnenos una vez al año, con fa
finalidad de lmplementar mejores prácticas de transparencla y eficiencia
adminisbaüw y linanc¡era, y

D(. En general, endrå todas bs facultades y obligaciories necesarias pan que
bs recurcos que int€gran el Fordo se aplhuen a pagar hs erogacbnes que
requ'leran las actividades pan h consecudón de los fines dd mismo.

cAPfn roY
Ds las aEh¡cþnes del hesäeote,

dd Secretario Técn¡@ y & los Vocateg

OCTAVA" El Presldente del Conseþ Técn¡co tendrå las s¡guientes facultades y
oblþaciones:

I. Presidir las sesþnes del Oor¡seJo féorco;
IL Representar al Corseþ Técnico;
m. Por¡er a considsadón del Conseto Técni{þ h desþnadón del Secretario

T€cnico del Fondo;
N. Someter a votacion del Conseþ Tecnico las decisiones que deban ser

tonndas por éSe en las sesiones declaradas como válldas;
V. Elabor¿r y poner ð corsid€radón del Conseþ Técnico la cartera anual de

pruyectos y el cålendarb de reuniones;
VI. ftesentar e informar al @nseþ lecnho sobre eJ eslado de arrance fsico y

financiero que guardan los prqædoe eFdrtados;
VU, SomÊter a consiJeracirin del Consejo Técnlco, aquelloa proyectos que no se

encuenFen contenËæ en la ørtera antral y que, por $s cara€terísücas, ffian
ser ænsiderados pan su autorizacìén;

Vm. Elaborar y prcponer a consi<ler¿cjón dd Conseþ Técnlco d estimado anual
de ingresos y erogacbnes del Fondo; y

IX, las dernás que æ requienn para cumplir con las funciones inherentes al
Fondo.

Secretaría del Ayu ntamiento
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NOVENA. El Secretarìo Técnico del Consejo será designado por el Presidente,

tendrá las s¡gu¡entes facultades y obligacìones:

bs comentarìos emit¡dos por læ integrantes del Consejo Tecnico en la fecha

establecida para tal efedo y realizar el análisis para determinar la procedencia de
los mbmoc para su dæahogo en la sesión;

VI. Levantar y certificar hs actas de las reuniones del Consejo Técn¡co;

VU. Llevar el segu¡m¡ento de los acuerdos del Conseþ Técnico e informar del

avance en las reuniones; Y
VIII, Las der¡ás que le sean encomendadas por el Presidente.

DÉcI¡r{4, Serán facultades y obllgacions de los Vocales:

I. Asístir a las reun¡ones del Consejo Técnico
il, Proporcionar la información de su competencia;
m, Analizar loc documentos recibidos con el orden día y emitir de manera clara

y corrc¡sa sus sugerencias, comentarios y/o propuestas en la ftcha solicitada por el
Secretario Técnico;

ry. Participar en las sesiones conlorme a las disposiciones de las presents
reglas de operación;

V. Pmponer al Presidente los temas a incluir en el orden del día, así como la
realización de las sesiones o<traordinarias que se requ'r€ran par:ì atender fos
asuntos de la compeGncia del Consejo Técn'rco;

VI. Revlsar, aprobar y firmar las actas y minutas resultantes de cada sesión, así
como el dictamen de cada proyecto aprobado por el Consejo Técnico,

CAPÍTULO VI
De las sesiones

DÉCÍMA PRIÈIERÂ, El ConseJo Técnico, se reun¡rá por lo meros cuatro veces al
año en forma ordinaria y de manera extraord¡nôria las veces gue sean necesarias.
El Consejo Técnko tendrá el carácter de honorfrco, por lo gue src miembros no
percibiran emolumento alguno,

SecretarÍa del untam¡ento
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DÉCIMA SEGUNDA. Lðs sæiones del Consejo Técnico, se considerarán
válidamente constituidas con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de
sus miembros.

DÉCIMA TERCERA. L^õ convocatofa. se realizará a través del Secretario Técnico
mediante escrito dirigido a cada uno de los miembræ propietarios del Consejo
Técnico, con un mínimo de tres días hábiles previos a la fecha de celebración de la
sesión ordinaria y el caso de las reuniones extraordinarias con al menos dos días
hábiles prwios a la fecha de celebr¿cjón, debiendo en ambos c¿sos ane<ar el
orden del día y los documentos correspondlentes para sr.i revisión por parte de los
inteqrantes.

Para el caso de las reuniones ordinarias, el Secretario Técnìco deberá señalar fa
fecha para la recepción de los comentarios correspond¡entæ, para que, en caso de
considerarlo procedente, sean presentados para zu análisis en la sedón del
Consejo Îécnico.

OÉCfml CUARTA En cada seslón se levantará el acta conepond'rente, la cual
debeÉ ser firmada por todos hs miembros presentes del Consejo Técnico. /'-\,
DÉCIMA QU¡ÍVÍÂ, Et ConseJo Técnico podrá inv'rbr a sus ssiones, cuando así lo êì."
consider€ convenlente a las personas o representantes de instituciones públicas o '

entidades privadas que tengan relación o interés en Ia ejecución de los flnes del
Fondo, quienes tendrán voz, pero no voto.

DÉCIMA SEXTÀ Las resolrrciones del Conseþ Técnico serán válidas cuando la
votación sea de la m'rÞd más uno de bs miembros que hayan asistido a h sesión.
H Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate.

cÂPfil,tovlr

fÞ los proyecbs a ejecutar

DÉõMA SÉPTIMA. La definición de los proyectos a ejecutar deberá basarse en
los siguientes criter¡os:

L Proyectos correpondientes a las atribuciones que por normativa se otorgan
al Municipio de Querétaro en materia ambiental.

U. Proyectos en materia de cambio climáUco, educacíón ambiental, protección,
consewación, restauración, sustentabilidad de los recursos naturales, el equilibno
ecologico y la proteccién al medio ambiente, de acuerdo a las facultades que
corresponden a la Sesttaría de Medio Ambiente.

ilI. Formarán parte de la cartera de proyectos ambienbalæ del MunÍcipio de
Querétaro, es dec¡r, serán proyectos ambientales prioritarios para el mismo.

Secretaría del Ayuntamiento
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ry se podrán ejecutar acciones dmtinadas al desarrollo instituc¡onal

relacionado con la materia ambiental.
contar con la justificación de la impoftancia y relevancia del proyecto para

el Municìpio de Querétaro.

DÉCIMÂ OCTAVA. La elaboración de una cartera de proyectos será el elemento

fundamental del furrcionam¡ento del Fondo, y constará de una relación de los

proyectc susceptibles de ejecutar propuestos por la Secretaría de Medio

Âmbiente, con base en los cr'lterios de ejecución establecidos en las Reglas de

Operación del Fondo"

Para la întegración de la catera de proyectos, el Consejo Técnico lomara en

consideración los s¡guientes aspectos:

L S'er elaborada en atención a las acciones prioritarias para protegert

co, la conservación y restauración de la ,.

a los impactos del ãmbio climático, e(-'\
sos naturales, e¡ ordenamiento ecológico, 

.--\-"-
circular, que en su caso Priorice la \\

II. Podrá integrarse con proyectos de corto plazo, asi como de mediano y largo

plazo en cuyo caso deberán contar con fa viabìlidad financiera correspondiente,
emitida por la Secretaría de Finanæs del Munìcipio de Quetétaro, así como las

consideracìones y análisis de la Secretaría de Medio Ambiente en su caråcter de

ejecutor.
UL Fomentar la participación de los diferentes actores privados y sociales en la

definición de los problemas y oportunidades ambientales y de recursos naturales
que se consideren prioritarios.

iV. Podrá considerar fa participacíón de la ciudadanía a través de consuftas
públicas, para fa lntegración de proyectos,

V. Ser actualizada, cuando menos, una vez al año.

OÉCIU¡ NOVÉNA. El Fondo se establece para el desanollo y ejecucìón de
acÇiones, programas y proyectos en mater¡a ambiental en el Municipio de

Querétaro, los cuales tendrán entre sus objetivos los siguientes:

I. La conservacién del medio ambiente, la protección ecológica, la

resÞunción del equilibrio ecológico, la conservación y el aprovecharniento
sustent¿ble de los recursos naturales;

ll. El manejo y administración de las Areas Naturales Protegidas y otras zonas

de conservación, bajo la juridicción del Municipio de Querétaro;
UI. El desanollo de programas vinculados con la inspección y vigilancia en las

materias a gue se refiere la normativ¡dad eÌì mater¡a ãmbiental;
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IV. El desarrollo de programas de educación e investigación en materia
ambiental, así como el fomento y difusión de experiencias y prácticas para la
protección, conservación y aprovechamienbo sustentable de los recurscn naturales
y del ambíente;

u.

VII.

VIII.

X,
fi.

l-a supervisión del cumplimiento de los convenios con los sectores
prcductivo y äcadém¡co;

La prevención y contol de la mntaminacjón ambienÈal (atmosférica, del
agua y del suelo) y del deterbro del equilibrio ecológho;

La proteccion y conservación de la flora y fauna silvestre de las Áreas
Naturales Protegidas, del Suelo de Conservación y de todo el tenitorio del
Municipio de QuerÉtaro, en coordinación con las autoridades estatales y en su caso
federales;

La mitigación o adaphción a los impactos del cambio cfimático;
El aprovechamiento susÈentable de los recrJrsos naturales; y
El coadyurrar en la definición e implernentacfón de progËmas de gestión

ambiental en general.

CAPÍTULO VIU
IÞ loa procesos de ¡mplementacbn @n los recursos del Fondo

VIGÉSIMA" Conforme al artícr¡lo 54 de la Ley æra el Manejo de los Recurcos
Publicos del Estado de Querétaro. y aærde al contenkJo de la Ley de Dísciplina
Financier¿ de las Er¡tldades Feder¿tivas y fos Munidpios y los demás
ordenamlentos aplicables, la Secretaría del Medio Ambiente representada por su
titular o en su caso las Unidades Adm¡nistrativas adscritas a la misma, serán las
responsables del eJerclclo presupueúal y del cumplimiento de las metas y
objetivos previstos en los programas/ asÍ como de cumplir con el destino y
proposito de los fondos públicos federales, estatales o municipales que les sean
transferidos o asignados.

Por bnto, los eþcutores de gasto son responsables directoç e ìnmediatos dd
cumplimiento de las bases establecidas en la normatMdad referlda en el pánafo
que antecde y demås disposiciones jurídicas relacionadas con los fondos públhos
federales, estatales y/o municipales, así como de la informacìón a la que terìgan
acceso, De igual manera, los ejecutorcs de gasto, al tener a zu cargo fondos
públicos. tíenen la responsabilidad de realizar las acc'lones que correspondan con
la ffnalidad de âcred'rbr y demostrar el orþen, destino, aplícación, erogación,
registro, documentación comprobatoria, integración de liÞros blancos y rendición
de cuentas, conforme a las disposicions aplicables, la normatividad especÍfìca de
acuerdo al tipo de fondos públicos de que setrate, así como con los Lineamientos,
autorizacion€s o instrucciones que al efecto emitan la Secretaría o la dependencia
encargada de las ffnanzas públhas munlclpales que coresponda, conforme al
artculo 4 de la Ley para el Manejo de læ Recursos Públicos del Estado de
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Querétaro. Respecto de la informacíón reservada están obligados a guardar

estrÍcta confidencialidad sobre la misma.

En este sentido, se determina la responsabilidad de la secretaría del Medio

AmbienÞ, en su calidacl de ejecutor al validar, analizar y dar visto bueno en la

realización de acciones, proyectos o programas, que considere víables y

adecuados ante las necesidactes ambientales en el Municip¡o'

VIGÉSIMA pRIl'|ËRA. Como responsable de llevar a cãbo los procesos de

ejecución del Fondo, h secretaría de Med'lo Ambiente, representada por su tÍtular,

tendrá las siguientes funciones:

I. Actuar en nombre y represenhción del Munìcipio de Querétaro en los

procesos de contratación de adquisicionæ, arrendamientos, prestación de

servicios Y obras Públicas;
II" Infbrmar al Consejo Técnico sobre la evolución de adquisiciones,

anendam¡entos, prestàción de servìcios y obras públicas conhtadas;
1II. Guardar y custodiar la documentacìón original .que se genere por los

contratos celebrados dur¿nte e¡ proceso de ejecución de obra, servicio o

adquisiciones, que justifique los pagos realizados;

N, Formalzar las act¡s de entrega-recepción de los servicios efectuados a''--'':---
nombre y cuenta aet ntuniãpio de QuJrétaro;' Ç:\

V. Cóncluidos los procesos de ejecucìón y las entregas de los servicios, deberá

ínformarlo al Consejo Técnko.

VIGÉSIMA SEGUNDA. La contratación de bienes y servicios que sean

ejecutados con los recursos del Fondo, se llevarán a cabo cor¡forme a la

normat¡va aplicable en materia de adquisiciones.

CAPÍTULO Ix
tÞl procedimiento para la ¡ealización de proyectos ambientales

Acta de Cabildo

VIGÉSIMA TERCERA La Secretaría de Medìo Ambiente en términos de las

facultades, atribuciones y funclones, de las cuales es competente pondrá a

consideración del Consejo Técnico la necesidad de la realieación de proyectos en

materia ambìental.

VIGÉSIMA CUARTA. Corresponde a la Secretaría de Med'ro Ambiente, la

presmtación de los proyettos ante el Consejo Técnico, tomando en consideración

los criterios de ejecución contemplados en la Cláusula Dácìma Séptima de las

presenles Reglas de operación.

El Conseþ Técnico, conforme a la propuesta de proyectos remitídos por parte de
la Secretaría de Medio Ambiente, procederá a la aprobación, mismos que estarán
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zuJetos a .la resolucirin qu€ para cada aso determine el Oonseþ Técnico, en
teminos de lo jusdffcado por la Seøebría de Medb Ambiente.

Los prolectos aproba rocederán a la @pa de
eþución de proyecto <te las pelsonas fÉcas o
morales tituhres de la Seoetaría de Medio
Ambiente, conforme a b estipulado en læ respectivos convenlos de cohboración
y/o rqlas de operación"

vrGÉsrHA QurifrA. El conseþ Tecn¡co determimrá 106 fiormatos, así como los
requisitos que deberán reunir las personas ÊrsÉas y morales titulares de los
proyectos ambientales aprcbados.

bientales qræ conforrnarán la cartera de
descripción del pmblema ambiental las
incluyendo la estrateg¡ð, el programa y

rse ante d
inscribir las

VIGÉSIMA OCfAvÀ Lo6 proyectos ambientales cuya realización acuerde
Consejo Técnico, deberán vincularse con las acc¡ones, progtamas o servicios que
señale el Reglamento.

crpÍn¡¡-ox
Administsactln y Supervistf n

TBIGÉSII.IA, B Conseþ Técnico realiza
de los proyectos $ecutados, con base en
con el fin de verificar el cumplimiento
adecuado de los reo¡rsos.

vfcÉsrtrlA t{ovENA. para el registro, control y seguim¡ento de bs proyectos
gue sean presenbdos al conseþ Técnico, el Sec¡etario Técr¡ko llñará un¿

çFgón d." 
_1" "trp" 

del proædimiento en que s€ errcuentra cada uno de ellos,
debiendo infontar de elto en æda ur¡a de las sesiones del Conseþ Técnho,

Para el caso de que bs prqyectos ærm'rtan stándares de cuantiñøción, se
e*ipulará en los convenios de colaboración r€specti\ros y/o regh6 de operación, de
acr¡erdo con el obþto del proyecto.
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MUNICIPIO

TRANSITORIOS

PRIMERO. Las presentes Reglas de operación entrarán en Úgor al día siguìente de

su publicación en la Gaceta MunÌcipal.

Acta de Cabildo

TRIGÉSIMA PRIMERA. Los responsables de cada proyecto deberán presentar

informes y/o reportes que sustentàn los avances, resultados obtenidos y cualquier

å¡rrtà n"éou¿ó en b ejecución, Dichos informes serån apmbados por el Consejo

Técnico.

CAPÍTULO N
Dispoekions Fínales

TRIGËsrllA SEGUNDÀ Cualquier modlflcación a

Operación deberá ser aprobada por el Consejo Técnico'
las presentes Reglas de

Continuó con el desahogo del Orden de1 Día correspondiente al
CUARTO PUNTO. INFOATN DE COMTSTONES. FA;ACCTóN TV COMTSTON DE

DESARROLLO URBATTO y ECOLO1LA. TNCTSO 6) ACWRDO pOR EL QW SE

AT'TORIZA LA MODTETCACTON A T,A NORTIIATTVTDAD POR ZONTFTCACION,

ASi COMO T.A AsTGNAcToN DE Uso DE swLo PARA EL PREDT1 URBATT2

TDENTTFTCADO CON CT.AW CATASTR;AL 74 07 OO7 75 006 OO8,

DELEGACIOIT ptfWrcIPAL CENTRO HISTORICO. Dio lectura al punto

de acuerdo correspondiente, acto sequido l-o puso a

consideración y no habiendo alguna consideración al- respecto
procedió a someterlo a votación.
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15

t4

13

L2

11

10

9

7

6

5

4

3

2

1

No

Fernando Flores Pérez

Rosa Corral Bolaños

Jorge Cevallos Pérez

Maribel Luna Mendoza

Manuel Pozo Cabrera

Alejandra Haro de la Torre

María del- Carmen presa Orteg-a

Erika Guadalupe Garfias Hernández

Marco Antonio León Hernández

Paulina Aguado Romero

Manuef Fernández Cárdenas

Gabríela Monjaraz Moquel

Bruno Casallni Castelfanos

Ana Maria Osornio Arellano

Claudio Sinecio Fl_ores

Mtro.
OIvera

Felipe Fernando Macias

Nombre del fntegrante de1
Ayuntamiento

Regidor

Regridora

Reqidor

Regidora

Regidor

Regidora

Síndico

Regidora

Regidor

Regidora

Reqidor

Regidora

Regidor

Regridora

Sindico

Presidente
Municipal

Carácter

En
contra

En
contra

A favor

A favor

A favor

A favor
A favor

A favor
A favor

En
contra

A favor
A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

voTo

SECRETARTO DEL AYUNTÀI{IENTO,

GONZÁIEZ: Dando cuenta de 13

aprobó por mayoría de votos
antes mencionado, quedando de

M. EN D. JESÚS ROBERTO F'R.JA}TCO

votos a favor, 3 en contra¡ sê

de l-os integ,rantes el Acuerdo

l-a siguì-ente manera:

ACUERDO

PRIMERO. SE AUTORIZA la modificación a la
zonifj-cación, asi como fa asignación de uso
predio urbano identj-ficado con clave catastral-
008, Delegación MunicipaÌ Centro Histórico, de
estipulado en el- presente Acuerdo.

normatividad por
de suelo para el-
14 01 001 15 006

conf ormi-dad con 1o
r\
e:.
C-'

SEGUNDO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en l-os
peri-ódlcos oficiales, el- sol-icitante dentro de Ios 10 días hábiles
siguientes a la notificación del presente Acuerdo, deberá
solicitar a l-a Secretaría de Desarrol-l-o Urbano,'la emisión de las
liqui-daciones correspondientes y real-izar el pago de los derechos,
impuestos y/o aprovechamientos y demás contrj-buciones que se
generen y determinen de la presente autorización, de acuerdo a la
Ley de Ingresos del- Municipio de Querétaro vigente. De no cubrir
fa contribución en el plazo estableci-do, ef monto se actualizará,
apegándose para su cálcul-o a l-o dispuesto en el- Código Fiscal- del-
Estado de Querétaro, con base a l-o estabfecido en ef articulo 35
de la Ley ya referida. Es obligación def solicitante presentar los

Secreta ría del Ayu nta m iento
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recibos de pago correspondientes ante la Secretaría de Desarrolfo
Urbano y la Dì-rección de Ingresos.

TERCERO. El presente Acuerdo deberá
público e inscribirse en el- Registro
Estado de Querétaro, Subdirección
solicitante, l-o anterior una vez que
1o instruido en el TRN{SITORIO PRIMERO

protocolizarse ante notario
Púbfico de la Propiedad def
Querétaror con cargo al

se haya dado cumplimiento a
del presente Acuerdo-

CUARTO. Dadas las caracteristicas del- proyecto a realizar, y e1
beneficio que se obtendrá con la autorización otorgada por el- H.
Ayuntamj-ento, previo a solicitar autorizaciones para desarroll-ar
el proyecto que pretenda flevar a cabo, el sol-icitante deberá
coordinarse con la Secretaría de Medio Ambiente, a fin de
participar en proyectos y/o programas ambj-entales que se tengan
considerados por l-as dependencias a favor def medio ambiente de l-a
ciudad, participando de manera proporcional, debiendo presentar
evidencia de cumplimiento ante l-a Secretaría de Desarrol-lo Urbano,
de conformidad con el- considerando 11 del presente acuerdo.

QUINTO. E1 sol-icitante deberá dar cabal cumpJ-imiento a todas y
cada una de las condicionantes establecidas dentro del- dictamen
técnico emitido por fa Secretaría de Desarrol-l-o Urbano, cita.do
dentro del considerando l-1 del presente Instrumento, debiendo
remit.ir a fa Secretaría del Ayuntamiento y a fa Secretaría de
Desarrol-lo Urbano, constancia de cada uno de Ios cumplimientos.

SEXTO. El sol-ici-tante deberá dar inicio a reafizar fos trámites
correspondientes en un plazo no mayor a 12 meses a partir de su
autorización ya que de no hacerfo será motivo para que el H.
Ayuntamiento, restituya l-a presente autorización, l-o anterior de
conf ormidad con f o establ-ecido en el- Programa Municipal- de
Desarrol-Io Urbano de Querétaro.

SÉpffuO. Se instruye a l-a Secretaría de Desarroffo Urbano/ para
que a través de l-a Dirección de Atención a Fraccionamientos e
Inmobiliarias, dé seguimiento al cumplimiento de las
condicionantes impuestas dentro del- dictamen técnico cltado en el-
considerando 11 del presente Acuerdo.

ocrAvo. se instruye a cada una de l-as secretarías y a la Dirección
Juridica y ConsuJ-tiva del Municipio de Querétaro, en el- ámbito de
su competencia a reafizar cualquier tipo de trámite derivado de fa
presente autorizaci-ón, así mismo remitir copia de las constancias
correspondientes a Ia Secretaría de Desarrollo Urbano.

NO\¡ENO. El incumplimiento de cualquiera de fas determinaciones y
condicionantes expuestas en e1 presente Acuerdo y sus díspositivos
Transit.orios, en fos plazos y condiciones otorgados, podrá dar
lugar aJ- inicio deJ- procedimiento administrativo de revocación del
mismo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda
de 30 días hábiles contados a partir de su legal notificación, por
una sola ocasión en l-a Gaceta Oficiaf def Municipio de Querétaro y
en el Periódico Oficial del Gobierno del- Estado de Querétaro "La
Sombra de Arteag'a"/ con cargo a1 solicitante, debiendo presentar,
copia de l-as pubÌicaciones que acrediten su cumplimiento ante la
Secretaría del- Ayuntamiento y a l-a Secretaría de Desarrof l-o
Urbano.

SEGITNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de
su publicacj-ón en l-a Gaceta Oficial def Municipio de Querétaro.

Secreta ría del Ayu nta miento
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TERCERO. Se instruye a la secretaría del Ayuntamiento para que en
términos de 1o dispuesto en la fracción XVrr deÌ artículo 20, der
Reglamento rnterior del Ayuntamiento de euerétaro, dé a conocer el_presente Acuerdo a l-os titul-ares de la secretaría de Gobierno,
secretaría de Desarrol-f o urbano, secretaría d.e MoviJ_ j_dad,
secretaría de Finanzas, secretaría de servicios públicos
Municj-paÌes, Secretaria de Medio Ambiente, Dirección Municipal d.e
Protecci-ón civil-, Dirección de Atención a Fraccionami_entos e
rnmobiliarias, Dirección de rngresos, Dj_rección de Fiscal_ización,
Dirección de catastro Municipal, Dirección Juridica y consuJ_tiva,
Delegación Municipal Cent.ro Histórico y al- ciudadano Ricardo Luna
Arrieta... "

SECRETARIO DEL AYI'NTAII{IENTO, M. EN D. .'ESÚS ROBERTO FRJA¡TCO

GoNzÁLEz: continuó con el desahogo del- orden deÌ Dia
correspondiente al cuARTo puMTo. rMfloal'æ DE coVrsroM4s.
R;ACCTóN TV COMTSTOIT PS DESARROLLO URBAI;TO Y ECOLOGLA. TNCISO

7) ACWRDO POR EL QW SE ATJTORTZA EL TNCREMENTO DE DENSTDAD Y

f'A MODIFICfuCION A f'A NORMATT'DAD POR ZONIFICACION zA¡¿A EL
PREDTO URBAI;TO TDENTTFTCADO CON CLAW CATASTRAL 74 07 OO7 07

034 002, DELEeAcron *n¡nzcrpAL cENTRo HrsroRrco. Dio lecrura
al punto de acuerdo correspondiente, acto seguido l-o puso a
consideración y cedió el uso de la voz af Regridor Fernand.o

Ffores Pêrez.

REGIDOR E:ERNAI{DO FLORES pÉnSZ: "Gracias, bueno yo no sé si
las l-l-uvias nos estén enseñando algo aquí en euerétaro, creo
que a varios compañeros aquí que nos envían estos acuerdos,
espero que ustedes l-o voten en contra, porque ¿De qué se

trata? Se trata de un predio que se encuentra en lo que es

Avenida Universidad, un predio donde quieren aumentar el
coeficiente de ocupaclón, prácticamente este predj_o lo
quieren dejar sin un mil-ímetro de construcción que no esté
con algo encima, es decir, todo Io que es el coeficiente de

absorción pues se 1o quieren echar completito, esta zorra que

en estas lÌuvias ha si ha sufrido inundaciones, yã ni habÌar
del tema del rio Querétaro, pero todo l-o que es esta Avenida

Universidad prácticamente hasta El Marqués ha sufrido de

inundaciones y aqui le qui-eren aprobar a este predio, pues

que ocupe todo este coeficiente de ocupación, es increible
que no nos estén enseñando nada las lluvias. Dice aquí que la
normativa para esta coeficiente de absorción del suelo es de

I2.5% y en este caso lo quieren dejar en cero, es decir, cero
espacios sin ser cubj-ertos, en una zona donde ya vimos con

estas l-luvias que se inunda; Ia normativa pide mínimo 12.52 y
lo están de j ando en cero,' voy a votar en contra de este

Secreta ría del Ayu ntamiento
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acuerdo obviamente, porque no sé es que la verdad Ias lluvlas
nos han enseñado tantas cosas en estos días y siguen
aprobando estor rro de j ar ni un milimetro sin construj_r, y

sobre todo en lugares, pues ahora si que corren peligro de

inundarse, ya sea por el rio o ya sea en l-as banquetas y en

Ias calles; es cuánto gracias".
SECRETARIO DEL AYI'NTAMIENTO, M. EN D. iIESUS ROBERTO FRA¡ICO

GONZÁI.EZ: Agradeció al Regidor Fernando Flores Pêrez. No

habiendo más consideraciones aI respecto, procedió a someter

a votación el- Acuerdo.

voro

A favor

A favor
A favor

A favor

A favor
A favor
En
contra
A favor
A favor
A favor
A favor

A favor

A favor

En
contra
En
contra
En
contra

Carácter

Presidente
Municipal
Sindíco

Reqidora

Reqidor

Regidora

Regidor

Regidora

Regidor

Regidora

Síndico

Regidora

Reg;idor

Regidora

Regj-dor

Reqidora

Regidor

Nombre deJ- Integrante del
Ayuntamiento

Mtro.
Olvera

FeIipe Fernando Macias

Claudio Sinecio Flores

Ana Maria Osornio Arellano

Bruno Casalini Castel-Ianos

Gabriela Monj araz Moguel

Manuel Fernández Cárdenas

Paulina Aguado Romero

Marco Antonio León Hernández

Erika Guadalupe Garfias Herná'ndez

Maria del- Carmen Presa Ortega

Alejandra Haro de la Torre

Manuel Pozo Cabrera

Maribel- Luna Mendoza

Jorqe Cevallos Pérez

Rosa Corral Bolaños

Fernando Flores Pêrez

No

1

2

3

4

5

6

7

I
9

10

11

t2

13

L4

15

t6

SECRETÀRIO DEL AYI'NT.ãTI{IENTO, M. EN D. .'ESÚS ROBERTO FRJA}TCO

GONZÁLEZ: Dando cuenta de L2 wotos a fawor, 4 en contra¡ se

aprobó por mayoría de votos de los integrantes el Acuerdo

antes mencionado, quedando de Ia siquiente manera:

ÀCUERDO

Secretaría del Ayuntamiento
MUNTCTPTO DE QUERÉTARO

Acta de Cabildo
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sEGtNDo. Previa publicación del Acuerdo de cabildo en l_osperiódicos oficial-es, ef sofj-citante d.entro de los 1O días hábiles
siguientes a l-a notif icación del- presente Acuerdo, d.eberá
solicit.ar a la Secretaría de Desarroffo Urbano; Ia emisión de l-as
liquidaciones correspondientes y real-izar el pago de los derechos,
impuestos y/ o aprovechamientos y demás contribuciones que segeneren y determinen de la presente autorización, de acuerdo a l_a
Ley de rngresos del Municipio de euerétaro vigente. De no cubrirl-a contribución en el- plazo establecido, el_ monto se actuaJ_izará,
apegándose para su cálculo a l-o dispuesto en el_ código Fiscal- del_Estado de Querétaro, con base a l-o establecido en el_ artícufo 35de l-a Ley ya referida. Es obligación del solicitante presentar j-os
recibos de pago correspondientes ante l-a Secretaria d.e Desarroll-o
Urbano y J-a Dirección de Ingresos.

PRIMERO. SE AUTORTZA e1 incremento de densidad
fa normatividad por zonificación para
identificado con clave catastral I4 01 001 O1
Municipal Centro Histórico de conformidad con
presente Acuerdo.

TERCERO. El presente Acuerdo deberá
público e inscribirse en el- Registro
Estado de Querétaro, Subdirección
soJ-icitante, lo anterior una vez que
l-o instruido en ef TRAIiISITORIO PRIMERO

y la modificación a
el- predio urbano
034 002, Delegación
l-o estipuÌado en el_

protocolizarse ante notario
Público de l-a propiedad def
Querétaro/ con cargo al_

se haya dado cumpJ-imient.o a
del presente Acuerdo.

C)
co

cuARTo. Dadas las caracteristicas del- proyecto a realizar, y ef
beneficio que se obtendrá con la autorj-zación otorgada por ef H.
Ayuntamiento, previo a sol-icitar autorizaciones para desarrol-l-ar
e1 proyecto que pretendan l-levar a cabo, ef solicitante deberá
coordinarse con la secretaria de Medio Ambiente, a fin de
participar en proyectos y/o programas ambientafes que se tengan
considerados por J-as dependencias a favor del- medio ambiente de l-a
ciudad, participando de manera proporcional, debiendo presentar
evidencia de cumplimiento ante 1a Secretaría d.e Desarroll-o Urbano,
de conformidad con ef considerando 11 del presente acuerdo.

QurNTo. El sol-icitante deberá dar cabar cumpJ-imiento a todas y
cada una de las condicionantes estabfecidas dentro def dictamen
técnico emltido por l-a Secretaría de Desarrofl-o urbano,
relaci-onado dentro def considerando 11 del- presente Instrumento,
debiendo remitir a l-a Secretaría del Ayuntamiento y a l_a
Secretaría de Desarrol-fo Urbano, constancia de cada uno de l-os
cumplimientos.

SEXTO. E] solicitante deberá dar inicio a reafizar l-os trámites
correspondientes en un pJ-azo no mayor a 12 meses a partir de su
autorización ya que de no hacerfo será motivo para que ef H.
Ayuntamiento, restituya la presente autorización.

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Desarroll-o Urbanor pârâ
güe, a través de l-a Dirección de Atención a Fraccionamientos e
Inmobiliarias, dé seguimiento al cumpJ-imiento de fas
condicionantes j-mpuestas dentro del dictamen técnico rel-acionado
en ef considerando 11 del presente Acuerdo.

OCTÀVO. Se instruye a cada una de l-as Secretarías y a l_a Dirección
Jurídica y ConsuJ-tiva del Municipio de Querétaro, en et ámbito de
su competencia a real-izar cualquier tipo de trámite derivado de la
presente autorización, asi mismo remitir copia de las constancias
correspondientes a l-a Secretaría de Desarrol-l-o Urbano.

No\lENo. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y
condicionantes expuestas en el presente Acuerdo y sus dispositivos
Transitorj-os, en l-os plazos y condiciones otorgados, podrá dar

Secreta ría del Ayu nta miento
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lugar a1 inicio del procedimiento administrativo de revocación del
masmo

T R À N S I T O R I O S:

PRIMERO. Publíquese el- presente Acuerdo en un plazo que no exceda
de 30 días hábil-es contados a partir de su legal notificación, por
una sola ocasión en l-a Gaceta Oficial del- Municipio de Querétaro y
en ef Periódico OficiaÌ del Gobierno del- Estado de Querétaro "La
Sombra de Arteagia", con cargo af solicitante, debiendo presentar,
copia de l-as pubJ-icaciones que acrediten su cumpli-miento ante l-a
Secretaría del- Ayuntamiento y a fa Secretaría de Desarroll-o
Urbano.

SEGII¡IDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a]- dia siguiente de
su publicación en la Gaceta Oficial del- Municipio de Querétaro.

TERCERO. Se instruye a l-a Secretaría de1 Ayuntamiento para que en
términos de lo dispuesto en l-a fracción XVII def artícuÌo 20, del-
RegJ-amento Interior deI Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer ef
presente Acuerdo a los titufares de la Secretaría de Gobierno,
Secretaría de Desarrol-l-o Urbano, Secretaría de Movilidad,
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Púbficos
Municipales, Secretaría de Medio Ambiente, Dirección Municipal de
Protección Civil, Dirección de Atención a Fraccionamientos e
Inmobiliarias, Dirección de Ingresos, Dirección de Fiscalización,
Direcci-ón de Catastro Municipal, Dirección Jurídica y Consultiva,
Delegacj-ón Municipal Centro Histórico, y af ciudadano Pascuaf
Al-cocer Afcocer..."

SECRETARTO DEL ÀyUNT.AtdrENTO, M. EN D. JESUS ROBERÎO FRANCO

GONZÁI,EZ: Continuó con eÌ desahogo del Orden del Día

correspondiente al- CUARTO PtNTO. INEORME DE COItISIONES.

FR;ACCTON TV COl'fiSTót,I Pø DESARROLLO URBATTO Y ECOLOGLA. TNCTSO

8) ACWRDO POR EL QW SE AUTORIZA EL INCREMENTO DE DENSIDAD

PAR;A EL PREDTO URBAIiTO TDENTTFTCADO CON CT.AW CATASTR;AL 74 07

007 03 024 o4o, DELEàACTOX tmDttCIpAL CENTRO HTSTORICO. Dio

Iectura aI punto de acuerdo correspondiente, acto sequido Io
puso a consideración y cedió el uso de la voz al Regidor
Fernando Flores Pêrez.

REGIDOR FERNAT\TDO FLORES PEREZ: ..Bueno este Si ]-e puse, fle di
aqui 1a tarea de imprimj-r/ para 1a gente que pueda ver, es el
mismo caso, quieren aumentar, darle permiso aquí de construir
varias casas, ocupar hasta el último milímetro para construir
casas y fe voy a mencionar dice: eJ promotor en su escrito de

petición refiere que pretende un cambio de densidad para

construir 7B departamentos y para Lo cuaf presenta una

propuesta de proyecto que considera dos edificaciones I una de

dos nivel-es y otra con 6 viviendas distribuidas en este

espacio. Miren y para Ia gente que no ubica dónde está este
predio que viene aquí con la cl-ave catastra.l-, se encuentra
justamente en Zaraqoza; esLe predio se encuentra en medio de

SecretarÍa del Ayuntamiento
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una manzana y ti-ene una entradita de alrededor de dos metros
y medio tres; entonces aquir ên primera no van a entïar ni
los bomberos, construir aqui un sin número de casas, miren
aqui hay I,2,3,4,5, 6, J, B casas, pero aquí quieren
meter 1B' ya sé que con dos pisos ¿no?, imaginense en este
pedacito, todo el impacto que va a tener en drenajes, de por
sí y este es fa cal-fe Ezequiel Montes zaragoza, todo eso se
desborda en drenaje, y re quieren meter ahi más de 1g, en
este caso 1B departamentos, y J-uego para cofmo con una
entradita de dos metros y medio/ para cuando suceda, espero
que ñor algún desastre en temas de protección civil, de
bomberos ¿Dónde van a estacionar sus carros esta gente? si es
que ti-enen automóvil, ahí el_ tema de movilidad también fa
secretaría de Movilidad debería de rechazar este tipo de
acuerdos. 18 casas en este espacio ¿no?, les digo acá están 6

casas/ pero aqui quieren meter 18. Fíjense nada más, eso es
l-o que están aprobando, por eso tantos probremas en

Querétaro, no entienden, pero bueno se llenan l_a boca
diciendo que van a cancelar casj-tas d.e ventas de casa, cuando
en los hechos los grandes probJ-emas son porque se permite
construir este tipo de espacios inadecuados y 1a qente
después sufre las consecuencias por ro que se aprueba en
cabildo, yã sea ahora o en los anteriores. Muchas gracias,,.
SECRETARIO DEL AYT'NTA¡,IIENTO, M. EN D. .'ESúS ROBERTO FRA}ICO

GoNz.iÁrEz: Agrradeció al Regj-dor Fernando Fl-ores pêrez. No

habiendo más consideraciones af respecto, procedió a someter
a votación el Acuerdo

9

I

7

6

5

4

3

2

1

No

Erika GuadaÌupe Garfias Hernández

Marco Antonio León Hernández

Paulina Aguado Romero

Manuel Fernández Cárdenas

Gabriel-a Monj araz Moguel

Bruno Casalini Castellanos

Ana María Osornio Arel-Ìano

Claudio Sinecio Flores

Mtro.
O.l-vera

Felipe Fernando Macias

Nombre del Integrante del
Ayuntamiento

Reg-idora

Reqidor

Regidora

Regì-dor

Regidora

Regidor

Reg'idora

Sindico

Presidente
Municipal

Carácter

A favor

A favor

En
contra

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

voTo
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10 María del Carmen Presa Ortega

SECRETARIO DEL AYT'NTAI\ÍIENTO /

GoNzÁLEz: Dando cuenta de L2

aprobó por mayoría de votos
antes mencionado, quedando de

Sindico A favor

M. EN D. ;IESÚS ROBERTO FRJA}TCO

wotos a f,awor, 4 en contra, se

de los integrantes el Acuerdo

la siguiente manera:

SEGI IûDO. Previ-a publicación def Acuerdo de Cabil-do en los
periódicos oficiales, ef promovente dentro de fos 10 dias hábiles
siguientes a la notificación del presente Acuerdo, deberá
sol-icitar a l-a Secretaría de Desarrol-l-o Urbano;1a emisj-ón de l-as
liquidaciones correspondientes y realizar el pago de los derechos,
impuestos y/o aprovechamientos y demás contribuciones que se
generen y determinen de 1a presente autorización, de acuerdo a la
Ley de Ingresos def Municipio de Querétaro vigente. De no cubrir
l-a contribución en el plazo establecido, e.l- monto se actualj-zará,
apegándose para su cál-cul-o a l-o dispuesto en el Código Fiscal del_
Estado de Querétaro / con base a l-o establ-ecido en el artícul_o 35
de l-a Ley ya referida. Es obligación del solicitante, presentar
l-os recibos de pago correspondientes ante la Secretaria de
Desarroflo Urbano y la Direcclón de Ingresos.

ACUERDO

PRIMERO. SE AUTORIZÀ ef incremento de
urbano identificado con cfave catastral-
DeJ-egación Municipal Centro Histórico,
estipulado en ef presente Acuerdo.

TERCERO. El- presente Acuerdo deberá
público e inscribirse en el- Registro
Estado de Querétaro, Subdirección
solicitante, l-o anterior una vez que
lo instruido en el- TRAI{SITORIO PRIMERO

densidad para el predio
14 01 001 03 024 040,
de conformidad con lo

protocoJ-izarse ante notario
Público de la Propiedad del
Querétaror coñ cargo al-

se haya dado cumplimiento a
del presente Acuerdo.

todas y
dictamen

-f
G¡

CUARTO. Dadas las caracteristicas def proyecto a xealizar, y el-
beneficio que se obtendrá con Ia autorización otorgada por el- H.
Ayuntamiento, prevío a solicitar autorizaciones para desarroll-ar
el proyecto que pretendan lfevar a cabo, el- sol-icitante deberá
coordinarse con Ia Secretaría de Medio Ambient.e, a fin de
participar en proyect.os y/o programas ambientales que se tengan
considerados por las dependencias a favor def medj-o ambiente de fa
ciudad, particlpando de manera proporcional, debiendo presentar
evidencia de cumplimiento ante Ia Secretaría de Desarrol-Io Urbano,
de conformidad con el- considerando 11 del presente Acuerdo.

QUINTO. E1 sol-j-citante deberá dar cabal- cumplimiento a
cada una de l-as condicionantes estabfecidas dentro def

SecretarÍa del Ayuntam¡ento
MUNTCTPTO DE QUERÉTARO

A favor

A favor

A favor

En
contra
En
contra
En
contra

Regidora

Regidor

Regidora

Regidor

Regidora

Reqidor

Alejandra Haro de Ia Torre

Manuef Pozo Cabrera

Maribel Luna Mendoza

Jorge Ceval-l-os Pêrez

Rosa Corral Bolaños

Fernando Flores Pêrez
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L2
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L4

15

16



F

E¡

técnico emitido por l-a Secretaria de Desarrol-lo urbano,
rel-acionado dentro def considerando 11 del presente Instrumento,
debiendo remitir a la secretaría del Ayuntamiento y a l_asecretaría de Desarrol-lo urbano, constancia de cada uno de loscumplimientos.

SExTo. El solici-tante d.eberá dar inicio a realizar -l-os trámitescorrespondientes en un prazo no mayor a 12 meses a partir de suautorización ya que de no hacerr-o será motivo p-rå que er- H.Ayuntamiento, restituya la presente autorización.

sÉPTrMo. se instruye a fa secretaría d.e Desarrol-lo urbanor pêrâque a través de fa Dirección de Atención a Fraccionamientos ernmobil-iarias, dé seguimiento af cumplimiento de l_ascondj-cionantes impuestas dentro del- dictamen técnico rel-aci-onado
en ef considerando 11 del presente Acuerdo.

ocrAvo. se instruye a cada una de l-as secretarias y a la Dirección
Jurídica y consultiva der Municipio de euerétaro, en ef ámbito desu competenci-a a reafizar cualquier tipo de trámite d.erivado de l_apresente autorización, asi mismo remitir copia de las constancias
correspondi-entes a l-a Secretaria de Desarrol_l_o urbano.

No\IENo. El- incumpllmiento de cualquiera de fas determinaciones y
condicionantes expuestas en el presente Acuerdo y sus disposì_tivos
Transitorios, en los plazos y condicj-ones otorgados, podrá dar
lugar al inicio del procedimiento administrativo de revocación-

T R À N S I T O R T O S:

PRTMERO. Publiquese el- presente Acuerdo en un plazo que no exceda
de 30 dias hábiles contados a partir d.e su legal notifj_cación, por
una sola ocasión en la Gaceta oficial del- Municipio de euerétaro y
en el- Periódico of iciaf del- Gobierno def Estado de euerétaro ..La
sombra de Art.eag'a", con cargo al apoderado y copropietario
soÌicitante, debiendo presentar, copia de l-as publicaciones que
acrediten su cumplimiento ante la secretaría def Ayuntamiento y a
fa Secretaría de Desarrolfo Urbano.

sEGul[Do. El presente Acuerdo entrará en vigor a]- día siguiente de
su publicación en la Gaceta Oficial- del- Municipio de euerétaro.

TERCERO. se instruye a la secretaría de1 Ayuntamiento para que en
términos de l-o dispuesto en fa fracción XVII del articulo 20, del
Reglamento rnterior de.l- Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el-
presente Acuerdo a l-os titulares de ta Secretaría de Gobierno,
Secretaría de Desarrollo Urbano, Secretaria de MoviJ_idad,
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios públ-icos
Municipales, Secretaría de Medio Ambiente, Dirección Municipal de
Protección Civil, Dirección de Atención a Fraccionamientos e
Inmobil-iarias, Dírección de Ingresos, Dirección de Fiscalización,
Dirección de Catastro Municipal, Dirección Jurídica y Consultiva,
Delegación Municipal Centro Histórico, y ef C. Francisco Javier
Reyes Madrigal en su carácter de copropietario y representante
-lega1... "

SECRETÀRIO DEL ÀYINTAMTENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO E"RjAìICO

GONZi{LEZ: Continuó con el desahogo del Orden del Día

correspondiente al CUARTO PtNTO. INFOATæ DE COMTSIONES.

FA;ACCTON TV COMTSIOT'I OS DESARROLLO URBATTO Y ECOLOGÍA. TNCTSO

9) ACUERDO pOR EL QW SE AUTORTZA EL TNCREMENTO DE DENSTDAD

PAR;A EL PREDTO URBAATO TDENTTFTCADO CON CTAW CATASTNAL 74 07

Secreta ría del Ayu nta miento
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lectura al punto de acuerdo correspondiente, acto seguido lo
puso a consideración y cedió el uso de la voz al Regridor

Fernando Ffores Pêrez.

REGIDOR FERNAI{DO FLORES pÉnSZ: "Gracias nuevamente, miren sé

que algunos compañeros por el tema que tiene este acuerdo,

que es donar predios para construir algunas viviendas con

este Programa Federal, pues que va dirigido a personas si
vulnerables, no a quienes perdieron una computadora, y se

trata de construir 20 viviendas, aquí l-o que me Ilama Ia
atención, euê bueno van a meter 20 viviendas en 100m de largo
por 13 de ancho,' van a ser pequeñas viviendas , económicas,

pero el probJ-ema es dónde está donando el espacio el
municipio, porque el municipio es el que ahi está este

espacio te Lo dono gobierno federal- para que con hagas tu
programa de vivienda a personas con a7gún tipo/ pues ahora si
de vuLnerabifidad, ¿Y dónde creen que ustedes está este
predio? Pues nada más y nada menos que en la colonia
Peñuelas, donde se inundó, donde sufrimos grandes

consecuencias por la l-luvia y este predio está en la Cal-le de

Pescadores donde baja ef agua y se une a la Call-e Costureras
para bajar final-mente a lo que es el Dren de fa Calle
Obreros, es decir, €s una zona que se inunda terribl-emente y
ahi en este predio que es de 100m por 13 de ancho

aproximadamenter €û lugar de atiborrar con 20 viviendas este
pequeño espacio, mejor construyan un pequeño parque ¿no?, si
este espacio es del municipio, para que haya absorción del-

agua, yà no tapen más l-os predios en esta Colonia de

Peñuelas, y allí este yo me comuniqué con 1os encargados de

este programa y me dicen no pues es que el- municipio es ef
que nos donat es e-Z que nos dice dónde están, €s decir aquí

el municipio, pues digamos algo que podía ser positivo, pues

les vuelvo a decir con estas lluvias, dejen de construir
donde no se debe de construir y los pocos espacios que

todavía quedan libres, pues mejor aprovecharlos para que

pueda absorberse el agua, yã dijeron que se va ahora a gastar

en un dren, ya no sé cuánto, el Presidente MunicipaÌ en una

declaración di¡o pues se van a gastar 50 - 700 miffones de

pesos en un dren ahi en peñuelas, después el- Gobernador dice
Do, son 700 - 750 miffones de pesos para un dren; pues yo

Secretaría del Ayuntamiento
MUNTCTPTO DE QUERÉTARO
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creo que donar este predio que pareciera positivo pues a la
rarga va a aqravar ras problemáticas gue se tienen en
Peñuelas, ustedes me dirán si esto es pensar en ra gente,
donarles espacios donde ya las lluvias nos han demostrado que
son muchas las probl_emáticas. Es cuánto t ÇTàcías,, .

SECRETARIO DEL ÀYI'NTÀ}fiENTO/ M. EN D. JESÚS ROBERTO FRJAT\TCO

GoNzÁLEz: Agradecì-ó al Regidor Fernando Flores pêrez y cedíó
er uso de l-a voz al sindico Municipal craudio sinecio Flores.
SÍNDIco MT'NICIPÀI cI,AUDro SINECIo FLoRES : ..Muchas gracias;
quiero entender regidor, nada más, que e1 sentido de su voto
será en contra. OK'-

SECRETARIO DEL AYT'NTÀII{IENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRJANCO

GoNz¿{rEz: Agradeció al síndico Municipal cfaudio Sinecio
Flores y cedió er uso de ta voz al- Regidor Bruno casalini
Castel-1anos.

REGTDOR BRtNo CASALTNT cÀsrEr,r,At[os: ..Si, nada más apuntar que
aquí no estamos aprobando l-a donación der predio y ef uso que
le quiere dar el predlo es por parte de Gobi-erno Federal,
entonces si el Regidor tiene tantos contactos con los que se
comunica, con los que se informa, con los que consigue
información, que tamblén res diga que ahi no es el lugar
indicado, si eso es l-o que le molesta que r-es diga que ahi no

es el J-ugar indicado; esto es una petición del Gobierno
Federal para un prog-rama de vivienda al que estamos

respondiendo desde nuestra facultad en el Ayuntamiento,,
SECRETÀRIO DEL ÀYI'NTAIUIENTO, M. EN D. .]ESúS ROBERTO FRJNiICO

GoNz¿ÁlEz: Agradeció al Regiidor Bruno casal-ini casterlanos y

cedió eI uso de Ia voz al Regidor Fernand.o Flores pérez

REGTDoR EERNAIIDo FLoREs PÉREZ: "eué bueno, pero l-a facul-tad
desde e1 municipio, aprobar o no este cambio de densidad, por
eso hay que votarlo en contra, para no aprobar y seguir
trayendo problemas ; qui-én l-o pida, esto es para pues tener
congruencia con l-a ciudadanía, eso es 1o que les dì-go o sea

son irresponsables o sea porque te to piden ahora si
obedecen, o sea ahí hay cosas que sí obedecen, eüe si porque

es del Gobierno Federal y hay otras que ño, cuando no les
conviene. Yo en este caso estoy síendo responsable con la
ciudadanía que vive en Peñuefas, gue sufrieron daños, aprobar
este cambio de esta normativa, porque dice acuerdo por el que

se autoríza el- incremento de densldad para el predio urbano

Secretaría del Ayuntamiento
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identificado con esta clave catastral, aqui el municipio va a

aprobar un cambio de densidad en un lugar que no se debe de

aprobar, por eso hay tantos problemas en todos lados, eD

peñueJ-as se inundaron muchas call-es y aqui quieren aprobar un

cambio en este predio, aquí quien lo pida, eI municipio es e1

que decide si o no y va a ser el responsable de 1o que sucede

en estos lugares, J-as inundaciones que pasan en muchos

lugares no solamente son culpables las constructoras, J-os

fraccionadores, son fos munj-cipios, Ias autoridades omisas,

son todos esos euê, con teniendo un puesto aquí, aprueban

estos cambios o dan los permisos para construir, por eso l-es

digo de qué sirve que vayan a cerrar casetitas de ventas de

fraccj-onamientos, si en los hechos están construyendo, como

quieren construir, si en los hechos están construyendo donde

no deben construir, porque pues se le aprueban en los
municipios, en l-os municipios, aquí en Querétaro. Entonces

aqui, ês que Lo pide ef gobierno federaL. . . ah bueno,

entonces obedezcan a Gobierno Federal, yo en los hechos voy a

estar tranquilo de rechazar esto, porque son muchos ya l-os

casos de que este tipo de acuerdos que se aprueban, pues han

causado muchos problemas, gracias".
SECRET.âRIO DEL AYI'NT.ãI4IENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO FRjAIICO

GONZi{LEZ: Agradeció al- Reqidor Fernando Fl-ores Pêrez y cedió
el uso de Ia voz al Síndico Municipal Cl-audio Sinecio Flores.
sÍrorco MttNrcrpar cLAttDro srNEcro FLoREs: ..Muchas g-racias

Secretario, bueno primero que nada decir que aqui no venimos

a obedecer a ningún orden de gobierno distinto porque no son

jerárquicamente superiores regidor; en segundo lugar, nada

más para j-lustrar a la ciudadanía que sigue esta sesión aquí
presente y por las redes sociales, gue este incremento de

densidad lo está solicitando el INSUST €s eI Instituto
Nacional de Suel-o Sustentable, ;ustamente ahi el nombre Io
dice. Lo que está sol-icitando es un incremento de densidad
para pasar de 4 viviendas gue tenia originalmente autorizado
a 20 viviendas que se incorporarán al Programa de Vivienda
para eI Bienestar, que es uno de los principales programas

que ha lmpulsado la Presidenta Claudia Sheinbaum, en materia
de vivj-enda a nivel Nacional. Aqui l-a solicitud se hace a

este Ayuntamj-ento y este Ayuntamiento tiene la capacidad de

votar a favor o votar en contra, justamente, flo es que

Secretaría del Ayu nta miento
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venqamos a obedecer una indicaci-ón, porque no están dando
ninguna indicacíón, están haciendo una solicitud con plena
soberanía de este Ayuntamiento. Es cuánto,,-
SECRETARIO DEL AYUNTÀT{IENTO, M. EN D. .]ESÚS ROBERTO FRJAI{CO

GoNzlÁ,LEz: Ag'radeció al- Síndico Municipar cl_audio sinecio
Fl-ores y cedió er uso de la voz a la Regi-dora Rosa corral
Bol-años

REGTDORA RosA coRRAL Bor,Años : ..Gracias, pues nada más qué
curioso que hoy sí l-es importe cómo votamos, cuando en otras
ocasi-ones res da igual ras opiniones que aqui emitimos o los
votos/ pero en fin decirles, y a ver/ para aclararlo también
a la ciudadania y a ustedes, nosotros a diferencia de Acción
Nacional no votamos en broque, votamos por consigna y hoy
cada uno de l-os reqidores que pertenece al movimiento de l_a

cuarta Transformación, l-lámese partido verde Ecologista,
Partido del Trabajo, en MORENA por sí mismo, vota según su
libertad legisrativa y lo que cada uno crea. Hoy yo voto a

favor ¿Por qué? Porque de alqo a nada, pues bueno espero que
esta vez se priorice ef bienestar y no el_ negocio. Es cuánto,
gracias"
SECRETARIO DEI, AYT'NTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRJA}TCO

GoNz¡{J.Ez: Agradeció a la Regidora Rosa corral Bolaños. No

hab j-endo alguna otra consideración procedió a someterl_o a

votaci-ón.
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No

Alejandra Haro de la Torre

Maria del Carmen Presa Orteoa

Erika Guadalupe Garfias Hernández

Marco Antonio León Hernández

Paulina Aguado Romero

Manuel Fernández Cárdenas

Gabriela Monj araz Moguel

Bruno Casalini Castellanos

Ana Maria Osornio Arel-lano

Cl-audio Sinecio Flores

Mtro.
OIvera

Felipe Fernando Macias

Nombre del IntegranÈe del
Ayuntami-ento

Regidora

Sindico

Regidora

Reqì-dor

Regidora

Reqidor

Regidora

Reqidor

Regidora

Sindico

Presidente
Municipal

Carácter

A favor

A favor

A favor
A favor

En
contra

A favor
A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

voTo
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t2 Manuel Pozo Cabrera

SECRETARIO DEL AYI'NTAI{IENTO,

GONZiÁJ,EZ: Dando cuenta de 13

aprobó por mayoría de wotos

antes mencionado, quedando de

MUNICIPIO

Regidor A favor

M. EN D. JESÚS ROBERTO FR:AI{CO

votos a favor, 3 en contra, se

de los integrantes el- Acuerdo

Ia siquiente manera:

Acta de Cabildo

ACUERDO

PRfMERO- SE AUTORIZA el incremento de
urbano identificado con c.lave catastral
Delegación Municipal Epigmenio GonzâLez,
estipuJ-ado en ef presente Acuerdo.

dens j-dad para el predio
74 01 001 27 I29 t43,
de conformidad con 1o

SEGINDO. De conformidad con lo dispuesto en el- artícul-o 2I del
Código FiscaI def Estado de Querétaro, la presente autorización
queda exenta de todos l-os pagos, derechos e impuestos que se
originen respecto de l-a presente autorización.

TERCERO. El- presente Acuerdo deberá protocolizarse ante notario
público e inscribirse en ef Registro Público de la Propiedad del
Estado de Querétaro, Subdirección Querétaro¡ con cargo al
organismo solici-tante, fo anterior una vez que se haya dado
cumplimíento a lo instruido en eI TRjA¡{SITORIO PRIMERO del presente
Acuerdo.

CUARTO. Dadas las características del proyecto a realizar, y el
beneficio que se obtendrá con la autorización otorgada por el_ H.
Ayuntamiento, previo a solicitar autorizacj-ones para desarroffar
eÌ proyecto que pretendan ll-evar a cabo, el organismo solicitante
deberá coordinarse con l-a Secretaría de Medio Ambj-ente, a fin de
participar en proyectos y/o programas ambiental-es que se tengan
considerados por las dependencias a favor del medio ambiente de fa
ciudad, participando de manera proporcional, debiendo presentar
evidencia de cumplimiento ante la Secretaría de Desarrol-l-o Urbano,
de conformidad con el- considerando 12 del presente Acuerdo.

QUINTO. El organismo solicitante deberá dar cabal- cumplimiento a
todas y cada una de las condicionantes establ-ecidas dentro del-
dictamen técnico emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano,
citado dentro del considerando t2 del- presente Instrumento,
debiendo remitir a l-a Secretaría def Ayuntamiento y a la
Secretaría de Desarrollo Urbano, constancia de cada uno de fos
cumpJ-imientos.

SEXTO. El organismo soficitante deberá dar inicio a realizar los
trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 meses a partir
de su autorización ya que de no hacerfo será motivo para que eÌ H.
Ayuntamiento, restituya Ia presente autorización.

SÉpttUO. Se instruye a l-a Secretaría de Desarrofl-o Urbano/ para
que a través de 1a Dlrección de Atención a Fraccionamientos e

Secretaría del Ayu nta miento
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rnmobiriarias, dé seguimiento al cumplimiento de lascondicionantes ì-mpuestas dentro del- dictamen técnico citado en efconsiderando 12 deJ_ presente Acuerdo.

ocrAvo. se instruye a cada una de l-as secretarías y a l_a DirecciónJurídica y consultiva def Municipio de euerétaro, en ef ámbito desu competencia a real'izar cualquieri tipo de trámite derivado de l_apresente autorización, así mismo remitir copia de l_as constancj_ascorrespondientes a l-a secretaría de Desarroll_o urbano.

No\¡ENo. El incumplimiento de cualquiera de fas d.eterminaciones ycondicionantes expuestas en el- presente Acuerdo y sus dispositivosTransitorios, en l-os plazos y condiciones otorgados, podrá darlugar al inicio deJ- procedimiento admi_nistrativo de revocación.

TRANSITORIOS

PRTMERO. De conf ormidad con lo dispuesto en f os articu.l_os 30penúltimo párrafo, 1BO y 191 de l-a Ley orgánica Municipal_ defEstado de Querétaro, y con base en la facu_l-tad conferidå en el_artículo 4 def código Municipal- de euerétaro, el presidente
Municipal instruyer por med.io de la secretaría d.el_ Ayuntamiento,
fa publicación def presente Acuerdo por una sol_a ocasión en l_aGaceta oficial def Municipio de euerétaro y en el periódico
oficial- del Gobierno def Estado "La sombra de Arteaga,,, a costa
def Municipio de euerétaro¡ €rr fa inteligencia que dichaspublicaciones en términos de fo dispuesto por el- artícul-o 2r deÌ
código Fiscal- del- Estado de euerétaro¡ se encuentran exentas de
pago de los derechos que se generen con motivo de la mismas.

sEGuNDo. El- presente Acuerdo entrará en viqor at día sì-guiente de
su pubJ-icación en l-a Gaceta of icial del- Municipio de euerétaro.

TERCERO. se instruye a l-a secretaría del Ayuntamiento para que en
términos de lo dispuesto en l-a fracción XVrr del artículo 20, del_
RegJ-amento rnterior del Ayuntamiento de euerétaro, dé a conocer ef
presente Acuerdo a fos titurares de la secretaría de Gobierno,
secretaría de Desarrollo urbano, secretaria de MoviJ-idad,
secretaría de Finanzas, secretaria de servicios púbficos
Municipales, secretaría de Medio Arnbiente, Dirección Municipal- de
Protección civil, Dirección de Atención a Fraccionamientos e
rnmobj-l-iarias, Dirección de rngresos, Dirección de Fiscal-ización,
Dirección de catastro Municipar, Dirección Jurídica y consultiva,
Delegación Munj-cipal Epigmenio GonzâLez y al Instituto de l_a
Vivienda del Estado de Querétaro (IVEQ) a través de su
representante legal-... "

SECRETARIO DEL ÀYUNTAI{IENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRjAI{CO

GONZÁI.EZ: Continuó con el desahoqo det Orden del Dia
correspondiente al- CUARTO PUNTO. INFOruø DE COMISIONES.

FNACCTON TV COMTSTOIT Og DESARROLLO URBAIiTO Y ECOLOGÍA. TNCTSO

70) ACWRDO POR EL QW SE AUTORTZA rA ASTaNACION DE USO DE

SWLO PAR;à, EL PREDTO T,RBAITO TDENTTETCADO CON CLAW CATASTR;AL

74 07 007 02 070 059, DELEeAcTóx avttzcrpAL cENTRo ErsroRrco.
Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente/ acto seguido
l-o puso a consideración y cedió el uso de fa voz al Reqidor
Fernando Flores Pêrez.

Secreta ría del Ayu nta miento
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REGIDOR FERNAI\IDO F1ORES pÉnSZ: "Gracias y bueno ahora si se

l-ucj-eron con estos acuerdos. ¿Y de qué de qué se trata este
acuerdo? Pues nada más y nada menos que es e1 permiso para
poner en marcha, ahi muy cerquita de 1o que es ef Templo de

la Cruzl pues algo que aqui le llaman un hotel- boutique ¿no?,

de por sj- toda esta zona ahí del barrio de la Cruz, pues ya

se está gentrificando, poco a poco la gente orígrinarj-a de l-a

zona está sal-iendo y se sigue dando permiso para que en esta
casa ahora sea un hotel boutique. Estaba leyendo qué es lo
que se quiere construir, dice que van a ser dos plantas¡ êrÌ

la planta baja un patio central, recepción, sala, cocina,
almacenamiento, patio de servicj-o, cuarto de lavado,
habitación, Lerraza, alberca, baño, ârea de escafera. ¿Y en

fa plata baja y el estacionamiento? No hay. Segundo nivel,
tres habítaciones, gimnasio y área de escalera. Es decir, êtÌ

total son 10 habitacj-ones para este hotel boutique, gue no

tiene estacionamiento, es decir, aparte de Ìa gentrificación,
aparte de que ahi van a poder habitar o estar en este caso 10

personas, 10 familias, 1o que sea en cada una de estas
habitaciones, pues hay tema de movilidad en esta calle, euê
de por si es muy dificil, todo lo que es eI centro histórico
es muy dif icil en cuestiones de movi-J-idad, pero bueno ahora
l-e van a permitir a esta persona por medio de este acuerdo
pues construir hasta 10 habitaciones sin estacionamiento, ahí
a la vista, a l-o mejor por allá puedan tener algún acuerdo,
pero ahi la movilidad se va a complicar bastante; y bueno

lamentablemente la pérdida de identídad de toda la zona con

la gentrificación¡ €s algo que se sigue impulsando en eI
Centro Histórico de nuestra ciudad, algo que no les gusta
mucho, algo que creen que es moderni-dad, algo que creen que

es bonito, pero Ìamentablemente pues está perdiendo ahí ésta
belleza histórica de nuestro centro, valga fa redundancia,
histórico, ahora con un hotel boutique que ya todo el Centro
Histórico está lleno de este tipo de negocios/ pero bueno

seria cuánto, gracias".
SECRETARTO DEL AYITNTAMIENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO FRjAÀICO

GONZiÁ¡EZ: Ag-radeció al- Regidor Fernando Flores Pêrez. No

habj-endo alguna otra consideración procedió a someterlo a

Secretaría del Ayu ntamiento
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No

Fernando Flores Pêrez

Rosa Corral Bol_años

Jorge Cevallos Pêrez

Mari-bel Luna Mendoza

Manuel- Pozo Cabrera

Alejandra Haro de la Torre

Maria del Carmen presa Ortega

Erika Guadalupe Garfias Hernández

Marco Antonio León Hernández

Paul-ina Aguado Romero

Manuel Fernández Cárdenas

Gabriel-a Monjaraz MoqueJ_

Bruno Casalini Castellanos

Ana Maria Osornio Arellano

Cl-audio Sinecio Flores

Mtro.
Olvera

Felipe Fernando Macias

Nombre del Integrante de1
ÀyunÈamiento

Regidor

Reg:idora

Regidor

Regidora

Reqidor

Reqì-dora

Sindico

Regidora

Regidor

Reqidora

Reqrdor

Reqidora

Regidor

Reqì-dora

Síndico

Presidente
Muni-cipal

Carácter

En
contra

En
contra

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor
A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

VOTO

SECRETARTO DEL AYT'NTA!{TENTO,

GONZÁLEZ: Dando cuenta de L4

aprobó por mayoría de wotos

antes mencionado, quedando de

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRJA}ICO

votos a favor, 2 en contra¡ se

de Ios integrantes el Acuerdo

1a sì-guiente manera:

ACUERDO:

PRIMERO. SE AUTORIZA l_a asignación de uso
urbano identificado con clave catastral_
DeÌegación Munici-pal Centro Histórico,
esti-pulado en eI presente Acuerdo.

de
t4
de

suel-o para el- predio
01 001 02 010 059,
conf ormi-dad con 1o

u)
<{'
a'. SEGUNDO. Previa publicación del- Acuerdo de Cabifdo en los periódicos

oficial-es, las sol-icitantes dentro de fos 10 dias hábil-es siguientes
a l-a notif j-cación deI presente Acuerdo, deberán sol_icitar a l_a
Secretaría de Desarrol-l-o Urbano; Ìa emisión de fas liquidaci-ones
correspondientes y real-izar ef pago de fos derechos, impuestos y/o
aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y determinen
de 1a presente autorización, de acuerdo a 1a Ley de fngresos def
Municipio de Querétaro vigente. De no cubrir l-a contribución en el
plazo establecido, el- monto se actualizará, apegándose para su
cál-cul-o a l-o dispuesto en el Código Fiscal- del Estado de Querétaro,
con base a 1o establ-ecido en el- artícul-o 35 de la Ley ya ref erid.a.
Es obligación de las solicitantes presentar los recibos de pago
correspondientes ante 1a secretaria de Desarrofl-o urbano y l-a
Direccíón de Ingresos.

Secretaría del Ayuntamiento
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TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante notario
público e inscribirse en el- Registro Público de la Propiedad del-
Estado de Querétaro, Subdirección Querétaro, con cargo a las
solicitantes, fo anterior una vez que se haya dado cumpfimiento a l-o
instruido en el- TRjAI{SITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.

CUARTO. Dadas l-as caracteristicas del- proyecto a realizar, y el
beneficio que se obtendrá con l-a autorización otorgada por e1 H.
Ayuntamiento, previo a soficitar autorizaciones para desarrollar el-
proyecto que pretenda ffevar a cabo, J-as sol-icitantes deberán
coordinarse con l-a Secretaría de Medio Ambiente, a fin de participar
en proyectos y/o programas ambientafes que se tengan considerados
por l-as dependencias a favor del medio ambiente de l-a ciudad,
participando de manera proporcional, debiendo presentar evidencia de
cumplimiento ante l-a Secretaría de Desarrollo Urbano, de conformidad
con el- considerando 11 del presente acuerdo.

QUINTO. Las sol-icitantes deberán dar cabal cumplimiento a todas y
cada una de l-as condicionantes establ-ecidas dentro del- dictamen
técnico emitido por l-a Secretaria de Desarrol-Io Urbano, citado
dentro deI considerando 11 del presente Instrumento, debiendo
remitir a la Secretaría def Ayuntamiento y a 1a Secretaría de
Desarrol-l-o Urbano, constancia de cada uno de los cumplimientos.

SEXTO. Las solicitantes deberán dar inicio a realizar l-os trámites
correspondíentes en un pJ-azo no mayor a 12 meses a partir de su
autorización ya que de no hacerlo será motivo para que el H.
Ayuntamiento, restituya fa presente autorización, lo anterior de
conformidad con l-o estabfeci-do en el Programa Municipal de
Desarrolfo Urbano de Querétaro.

SÉptruO. Se instruye a la Secretaria de Desarrollo Urbanof para que
a través de l-a Dirección de Atención a Fraccionamientos e
Inmobifiarias, dé sequimiento al- cumplimiento de fas condicionantes
impuestas dentro del dictamen técnico citado en el considerando 11
deJ- presente Acuerdo.

OCTÀVO. Se instruye a cada una de fas Secretarías y a l-a Dirección
Jurídica y Consultiva de1 Municipio de Querétaro, en ef ámbito de su
competencia a real-izar cualquier tipo de trámite derivado de la
presente autorización, así mismo remitir copia de l-as constancias
correspondientes a l-a Secretaría de Desarroll-o Urbano.

NOVENO. E1 incumpJ-imiento de cualquiera de las determinaciones y
condicionantes expuestas en ef presente Acuerdo y sus dispositivos
Transitorios, en los pJ-azos y condiciones otorgados, podrá dar lugar
al- inicio del procedimiento administrativo de revocación def mismo.

T R A N S I T O R I O S:

PRIMERO. Publíquese ef presente Acuerdo en un plazo que no exceda de
30 días hábiles contados a partir de su legal notificación, por una
sola ocasión en fa Gaceta Ofj-cial del- Municipio de Querétaro y en el
Periódico Oficial def Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de
Arteaga", con cargo a las solicltantes, debiendo presentar, copia de
l-as pubJ-icaciones que acrediten su cumplimiento ante fa Secretaría
del Ayuntamiento y a 1a Secretaría de Desarrol-lo Urbano.

SEGttltDO. EJ- presente Acuerdo entrará en vigor aI dia siguiente de su
publicación en Ia Gaceta Oficiaf del Municipio de Querétaro.

TERCERO. Se instruye a Ìa Secretaría del Ayuntamiento para que en
términos de lo dispuesto en l-a fracción XVIf del artícufo 20, del
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el
presente Acuerdo a l-os titul-ares de.l-a Secretaria de Gobierno,
Secretaría de Desarrol-.]-o Urbano, Secretaría de Movilidad,

Secreta rÍa del Ayu ntam¡ento
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secretaría de Finanzas, secretaría d.e Servicios públ-icos
Municipales, secretaría de Medio Ambiente, Dirección Municlpal deProtección civil, Dirección de Atención a Fraccionamientos ernmobiliarias, Dirección de fngresos, Dirección de Fiscalización,
Direcci-ón de catastro Municipal-, Dirección Juríd.ica y consuJ_tiva,
DeJ-egación Municipal centro Histórico y a las ciudadanas MariaAracel-i GonzâIez Ramos y CamiJ_a GomzâIez Ramos... ,,

SECRETARIO DEL AIN'NTAMIENTO, M. EN D. ,JESúS ROBERTO FRJA}ICO

GoNzi{LEz: continuó con el- desahogo del orden del_ Día
correspondiente al- cuARTo puVTo. TNF2RME DE coWrsroM4s.
FN;ACCTON ÎV COMTSTóN DE DESARROLLO T'RBAÌ¡TO Y ECOLOCíA. TNCnSO

77) ACWRDO POR EL QW SE ACITORTZA T,A RELOTIFTCACnóN DE 1,AS

ETAPAS 7, 2, 5, 6 Y 7, ATûPLTAZTóv y RENouAcTon os T,A LTIEN7TA
DE EJECUCTóN DE 1,AS OBR;AS DE ARB;ATTTZACTON DE TA ETAPA 7,
NATrFrcAcróN v AI'IPLrAcroN DE NoMENcr.ATuRA, øNTA p1ovrsroyA1
DE LOTE9 DE LA ETAPA 7 Y 6, DEL FR;\C1IONfuIIENTO.,JttRIetILj.A
FNAY"' DELEàACION MIJNICIPAL FELrx oSoRES SoToMAyoR. Dio
l-ectura ar punto de acuerd.o correspondj_ente, acto seguido lo
puso a consideración y cedió el uso de ra voz al_ Regidor
Jorg,e Ceval-1os Pérez

REGTDOR JORGE cEvÀrl.os pÉnez: "Gracias señor secretario; pues
este acuerdo que autoriza una relotj-ficación y que contempla
l-a renovac j-ón de la licencía de e j ecución de ras obras de

urbanización, pues esperemos que si venga acompañados de

fianzas y no caigamos en el escenario de que pues las fianzas
no son operativas. Todo esto que implica las obras de

urbanización, tienen un especiaJ- sent j-do y más en estas
épocas en que las lluvias, las que caen como siempre en su

c j-clo, cada 6 - B años , guê no nos vengan a dec j_r que son

atipicas, pues g-eneran algunos daños de lnfraestructura y voy
a poner un ejemplo muy c.l-aro y muy concreto; ahí donde se

encuentra el colegio vüashington en la colonia vista Hermosa

para salir a el- Boulevard Bernardo Quintana, êrr días
anteriores, pues se presentó un socavón que hundió parte de

l-a vial j-dad y se di j o en Servicios Púbf icos Municipales que

personas indigentes queman estos tubos por donde pasa el
agtua, 1o cua.l- pues es totalmente fal-so, quienes entendemos un

poquito de este tipo de materiales de geomembranas de al_tas

densidades y sus componentes, sabemos que prender fueqo ahí
ocasiona un humo altamente tóxico; y quienes tuvimos Ia
curiosidad de ir a tomar fotografias al sitio pues

encontramos, sí el tubo destruido, por la retroexcavadora sin

Secreta ría del Ayu nta miento
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ninguna señal- de fuego. Pero, aun así, suponiendo sin
conceder pues encontramos... porque si, si fue pronto, si
fueron rápido la Secretaría de Obras Públ-icas a reparar eI
daño, el probfema es que pues hoy ya está de nuevo abierto el
socavón y Io que tenemos es un ejercicio de mala calidad de

obra pública, para lo cual ocupamos fianzas de cumplimiento

estrictos en las obras de urbanización. Por otro Ìado, o por

lo mismo, si, respaldamos las acciones tomadas el dia de ayer

en la cfausura de fraccionamientos que no están cumpliendo

con l-a normatividad y que se dedican a hacer publicidad, a

vender en preventas y en etapas, 1os lotes, cuando ni
siquiera pueden garanLizar que sus obras efectivamente
correspondan con las necesidades; es cuánto".
SECRETARIO DEL AYITNTAIT{IENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO FRjAI{CO

GONZiÁ,LEZ: Agradeció af Regidor Jorqe Cevallos Pêrez y ..¿ió
eI uso de Ia voz aI Regidor Fernando Flores Pérez.

REGIDOR FERNÀI{DO FLORES PÉREZ: "Muchas gracias, sol-amente

para señal-ar; este acuerdo que pretende l-a ampliación y l-a

renovación de la licencia de e¡ecución de las obras de

urbanización de este llamado JuriquilÌa Eray, ampliación y

renovación de l-a licencia de e;ecución de las obras de

urbanización de JuriquiJ-Ia Fray, que así se ll-ama este
fraccionamiento que quieren pues ahora sí construir; a la
gente que no ubica a dónde se encuentra, es más que nada es

en el- Libramiento, attá a la altura de Juriquilla, pero este
fraccionamiento Juriquilla Fray se encuentra en una parte
superior y adivj-nen qué colonia se encuentran abajo, a Ios
que conocen la cíudad de Querétaro, pues se encuentran
justamente l-as que se inundaron o sea/ l-es digo que las
Iluvias no nos enseñan nada, aqui quieren renovar y ampliar
la licencia de construcción de obras, de una parte ahi, muy

bonita, gu€ era esta toda esa zona que ya está l-l-ena de

casas, guê se encuentra en la parte de arríba y abajo se

encuentran las colonias paseos de San Miquel, ahí mismo donde

invirtieron 23 millones de pesos en arreglar una calle que se

inundó en los en los días anteriores, ahí mismo también se

encuentra muy cerca Loarca, ahi donde J-os, como bien dijo el
compañero, prendieron fuego a las tuberías y que se cayeron

este varios patios traseros de varias casas, alli es donde

están ahorita autorizando con este acuerdo, fa renovación de

Secretaría del Ayuntamiento
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ra lícencia de ejecución de r-as obras, justamente en la parte
de arriba donde abajo está paseos de san Miguer, dond.e está
Eduardo Loarca del otro lado. Fijense cuántas decrarac_iones
tanto de Protección civil, de fos propios vecinos que te
dicen de dónde bajan todas estas aguas que inund.an toda esta
zona, de por sí ya les permitieron ver, ya les permitieron
hace años alfá en el- 200i que construyeron estas col_onias , yã
se l-es permitieron construirlos en lugares inadecuad.os y
ahora nuevamente aquí se le permiter se le renueva, se le
ampJ-ia, construir una colonia rramada JuriquilJ_a Fray que se
encuentra en la parte de arriba, dond.e ya se inundó y donde
sufrieron serios daños muchas casas de vecinas y vecinos de
estas col-onias. Entonces l-es digo, de nada sirve ir a

cancel-ar una casetita o quitar anuncios de venta de casas y
terrenos cuando en l-os hechos el Municipio sigue siendo
cómplice de aprobar acuerdos y de permitir que se sig:a
construyendo en rugares donde antes eran flltraciones de agua
o pasos natural-es de ag-ua y pues ahora se inundan estas
col-onias. Por eso esto hay que votarlo en contra/ pero ya sé
que ustedes 1o van a aprobar y cuando vayan a tomarse fotos a

los drenes I a las colonias, donde han sucedido estos
escurrimíentos de agua/ pues diganre seguimos aprobando este
tipo de fraccionamientos. Es cuánto, gracias".
SECRETARIO DEL AYT'NTATI{IENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Agradeció al Regidor Fernand.o Ffores pérez. No

habiendo alquna otra consj-deración procedió a someterlo a

votación -

9

I

7

6

5

4

3

2

1

No

Erika Guadalupe Garfias Hernández

Marco Antonio León Hernández

Paufina Aquado Romero

Manuel- Fernández Cárdenas

Gabriela Monjaraz Moguel

Bruno Casafini Castell-anos

Ana María Osornio Arellano

Claudio Sinecio Flores

Mtro.
Olvera

Felipe Fernando Macias

Nombre del Integrante del
Ayuntamiento

Reg-idora

Regidor

Regidora

Regridor

Reqidora

Regidor

Regidora

Sindico

Presidente
Municipal

Carácter

A favor
A favor

En
contra

A favor
A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

voTo

Secreta rÍa del Ayu nta miento
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10 María deI Carmen Presa Orteqa

SECRETARTO DEL AYI'NTAMIENTO.

GONziÁlEz: Dand.o cuenta de 13

aprobó por mayoría de votos
antes mencionado, quedando de

Sindico A favor

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRJAI{CO

votos a favor, 3 en contra, se

de los integrantes ef Acuerdo

la siguiente manera:

*...ACUERDO:

PRIMERO. SE AUTORIZA Ìa rel-otif icaci-ón de l-as etapas I, 2, 5, 6 y
7 del Fraccionamiento denominado "Juriquilla Fray", Delegación
Municipal Félix Osores Sotomayor, de conformidad con eI Dictamen
Técnico rel-acj-onado en ef considerando 5 del presente Acuerdo.

SEGIT¡IDO. SE AUTORIZA fa Ampliación y renovación de l-a l-icencia de
ej ecución de l-as obras de urbanización de fa etapa !, del-
Fraccionamient.o denominado "Juriquilla Fray", Delegación Municipal
Félix Osores Sotomayor, de conformidad con el Dictamen Técnico
relacionado en eI considerando 5 deÌ presente Acuerdo.

TERCERO. SE AUTORIZA La Ratificación y ampliación de Nomenclatura
del- Fraccionamiento denomínado "Juriquilla Fray", Delegación
Municipal Fél-ix Osores Sotomayor, de conformidad con ef Dictamen
Técnico rel-acionado en ef considerando 5 del presente Acuerdo.

CUARTO. SE AUTORIZA La venta de l-otes de
Fraccionamiento denominado "Juriquilla Fray",
Fél-ix Osores Sotomayor, de conformj-dad con
rel-acionado en el considerando 5 del presente

l-aEtapaly6del
Delegación Municipal
e-L Dictamen Técnico

Acuerdo.

QUINTO. La sociedad solicitante deberá dar cumplimiento a todas y
cada una de l-as obligaciones impuestas dentro del- dictamen técnico
emitido por 1a Secretaria de Desarrollo Urbano, descrito dentro
del- considerando 5 def presente Acuerdo.

SEXTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabil-do en l-os periódicos
oficial-es, fa sociedad solicitante dentro de fos 15 dias hábil-es
siguientes a l-a notificación del presente Acuerdo, deberá
sol-icitar a la Secretaría de Desarrol-l-o Urbano; 1a emj-sión de l-as
liquidaciones correspondientes y real-izar eI pago de Ios derechos,
impuestos y/o aprovechamientos y demás contribuciones que se
generen y determinen de la presente autorización, de acuerdo a l-a
Ley de Ingresos def Municipio de Querétaro vigent.e. De no cubrir
fa contribución en ef plazo establecido, ef monto se actualizará,
apegándose para su cálcufo a fo dispuesto en e1 Código Fiscaf
vigente en el Estado de Querétaro, con base a l-o estabfecido en el
artícufo 36 de fa T,ey ya referida. Es obligación de fa sociedad

SecretarÍa del untamiento
MUNTCTPTO DE QUERÉÍARO

e,
-f(\l

A favor

A favor

A favor

A favor

En
contra
En
contra

Reqidora

Reqidor

Regidora

Regidor

Reqidora

Reqidor

Alejandra Haro de 1a Torre

Manuel Pozo Cabrera

Maribel Luna Mendoza

Jorge Cevaffos Pêrez

Rosa Corral Bolaños

Fernando Flores Pêrez

11

L2

13

L4

15

16
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solicitante presentar l-os recibos de pago correspondientes ante lasecretaría de Desarrol-l-o urbano y la secretaría del Ayuntamiento.

SÉPTIMO. El presente Acuerdo deberá protocoJ-izarse ante notariopúbÌico e inscribirse en el- Registro públ_ico de la propiedad y ercomercio def Estado de euerétaro, subdirección euerétaro/ concargo a la sociedad solicitante, debiendo remitir copias
certif icadas a l-as secretarias de Desarrol-lo urbano y a l-asecretaría deÌ Ayuntamiento para su conocimiento, l_o anterior unavez que se haya dado cumplimiento a l-o inst.ruido en el TRAIISITORIO
PRfMERO del presente Acuerdo.

ocrAvo. En cumplimiento con el artícufo 156 def código urbano del-Estado de Querétaro, fa sociedad sol-icitante deberá transmiti_r atítul-o gratuito y a favor del Municipio de euerétaro, mediante
escri-tura públíca por concepto de área verde, una superficie deL47-3L6 n2, por concepto de vial-idades, una superficie de 367.053
m2 y por concepto de donación de plaza púbJ-ica, un superficie d.e
37-OL9 m2, de conformldad con el resolutivo 7 del- dictamen técnico
con folio ET-E/0'7/2025, citado en el_ consid.erand.o 5, def presente
Acuerdo.

NovENo. Se instruye a fa secretaría de Administración y/o a fa
Dirección Jurídica y consultiva, y a fa sociedad solicitante a
realj-zar l-os trámites correspondientes a efecto de prot.ocoJ-izar
ante notario púb1ico l-a transmisión de l-as superficies descritas
en el- Pt¡NTo DE ActtERDo A¡rTERroR de]- presente Acuerdo, con cargo a
fa sociedad sol-icitante; facuftándose af síndico para cel-ebrar en
representación del Municipio de Querétaro e.l- contrato de donación
ante el- notario público que se señare para tal- efecto, fo que
deberá realizarse en un pJ-azo no mayor a r2o dias contados a
partir de la presente autorización, una vez que ro anterior tenga
verificativo, se deberá de remitir constancia a l-a secretaría de
Administración y una copia de l-a misma a l-a secretaría def
Ayuntamiento para su conocimiento.

DÉcrMo. se instruye a cada una de l-as secretarias y a la Dirección
Jurídica y consultiva, en el ámbito de su competencia a reafizar
cual-quier tipo de trámite relacionado con l-a presente
autorización, así mismo a verificar ef segui-miento del presente
Acuerdo debiendo remitir copia de l-as constancias correspondientes
a l-a Secretaría del Ayuntamiento.

DECIMO PRIMERO. El incumplimj-ento de cualquiera de las
determinaciones y condicionantes expuestas en el- presente Acuerd.o
y sus dispositivos Transitorios, en l-os plazos y condiciones
otorgados, podrá dar lugar al- inicio deI procedimiento
administrativo de revocación.

TRJFTNSITORIOS:

PRIMERO. Publíquese ef presente Acuerdo en un plazo que no exceda
de 30 días hábiles contados a partir de su legal notificación, por
una sola ocasión en la Gaceta Oficiaf del- Municipío de euerétaro y
en el Periódico Oficial del Gobierno del- Estado de Querétaro t.La
Sombra de Arteaga", con cargo a la sociedad solícitante, debiendo
presentar, copj-a de las publicaciones que acrediten su
cumplimiento ante l-a Secretaría del Ayuntamiento y a fa Secretaría
de Desarroffo Urbano.

SEGIr¡IDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a]_ día de
publicación en la Gaceta Oficiaf del- Municipio de Querétaro.

SU

TERCERO. se instruye a l-a secretaría del- Ayuntamiento para que en
términos de lo dispuesto en l-a fracción XVfl- del articulo 20, del
Reglamento rnterior def Ayuntamiento de euerétaro, dé a conocer ef

Secreta ría del Ayu nta m iento
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presente Acuerdo a ros titulares de ra secretaría de Gobierno,
secretaría de Desarrol-l-o urbano, secretaría de MoviJ-idad.,
secretaría de Finanzas, secretaria de servicios públ-icos
Municipales, secretaría de Medio Ambiente, Dirección Municipal de
Protección civil, Dirección de Atención a Fraccionamientos e
lnmobil-iari-as, Dirección de lngresos, Dirección de Fiscal-ización,
Dirección de catastro Municipat, Dirección Jurídica y consultiva,
Delegación Municipal Fé1ix osores sotomayor, y a l-a sociedad
sol-icitante a través de su representante leg,al_... ',

SECRETARTO DEL AYUNTAMIENTO, YT. EN D. JESUS ROBERTO FRJA}TCO

GONZiÁIEZ: Continuó con el desahogo del Orden del Dia

correspondiente al CUARTO PUNTO. INFOATø DE COMISIONES.

FNECCTóN TV COMTSTON DE DESAIIROLLO URBATTO Y ECOLOGLA. TNCTSO

72) ACWRDO pOR EL QW SE AUTORTZA 1A RELOTIFICACTON,

R;ATIFICACION DE I'A NOMENCI'ATUR;A DE VIALIDADES Y R;ATIFICACION

DE WNTA DE LOTES DEL ASENTATIITENTO HTJMAIiIO DENOMTNADO

"ILMCONES", DELEGACION MITNICI?AL E?TGMENIO GONZALEZ. Dio
lectura aI punto de acuerdo correspondiente, acto seguido lo
puso a consideración. No habiendo alguna consideración al_

respecto procedió a someterlo a votación

voro

A favor

A favor
A favor

A favor

A favor
A favor
A favor

A favor
A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

En
contra
A favor

A favor

Carácter

Presidente
Municipal
Síndico

Regridora

Regidor

Reg-idora

Reqidor

Reg idora
Reqidor

Regidora

Síndico

Regidora

Regidor

Regidora

Reqídor

Regridora

Reqidor

Nombre del Integrante del
Ayuntamiento

Mtro.
O.l-vera

FeIipe Fernando Macias

Claudio Sinecio Flores

Ana Maria Osorni-o Arelfano

Bruno Casalini Casteflanos

Gabriel-a Monj araz Mogruel

Manue] Fernández Cárdenas

Paulina Aguado Romero

Marco Antoni-o León Hernández

Erika Guadalupe Garfias Hernández

Maria del Carmen Presa Ortega

Alejandra Haro de la Torre

Manue-I Pozo Cabrera

Maribel Luna Mendoza

Jorge Cevallos Pêrez

Rosa Corral Bolaños

Fernando Flores Pérez
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SECRETARIO DEL AYT'NTÀI4IENTO,

GONZi{LEZ: Dand.o cuenta de 15

aprobó por mayoría de votos
antes mencionado, quedando de

M. EN D. JESúS ROBERTO FR;AÀICO

votos a favor, 1 en contra, se

de 1os integrantes el Acuerdo

fa siguiente manera:

*ACUERDO

PRIMERO. SE ÀUTORIZA la rel_otificación del asentamiento humano
denominado "Ilalcones" Delegación Municipal Epigmenio Gonzârez, de
conformidad con eI dictamen técnico referido en el- considerando 10
deJ- presente Acuerdo.

sEGul[Do. sE AuroRrzA la ratif icación de ]-a nomencl-atura de
vial-idades def asentamiento humano denominado "Ila1cones",
DeJ-egación Munic-ipa1 Epigmenio Gonzârez, de conf ormidad con el
dictamen técnico referido en el- considerando l-o deÌ presente
Acuerdo.

TERCERO. SE AUTORIZA fa ratíficación de la venta de l-otes del
asentamiento humano denomj-nado "IIalcones", Delegación Municipal
Epigmenio Gonzârez, de conf ormj-dad con el- dictamen t.écnico
referido en el considerando 10 del presente Acuerdo.
cuARTo. se instruye a la Dirección Jurídica y consuJ-tiva y a la
Dirección de Regularización Territorial- con la col-aboración de la
Secretaría de Obras Públicas Municipales en el ámbito de sus
facuftades y a la asociación civil- denominada *5 ALCOHONES", A. C.
para que se firme el- convenio respectivo para eI equj_pamiento de
servicios de infraestructura urbana que requiera el- asentamiento,
estando a lo previsto por la Ley para la ReguÌarización de l_os
Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios
Rústicos, Predios Familiares y Predios Socj-al-es del Estado de
Querétaro, de conformidad con el- considerando 10 del- presente
Acuerdo.

QUINTO. La persona moral denominada "5 ALCOHONES", 4.C., será
responsable de la operación y mantenimj-ento de las obras de
urbanización y servj-cios del- asentamiento, hasta en tanto se fl-eve
a cabo Ia entrega del- mismo al Municipio de Querétaro; lo anterior
de conformidad con el- convenio de participación que para efectos
se cel-ebre entre ésta y el Municipio de Querétaro, conforme a.l-o
estipulado en el considerando 10 del presente Acuerdo.

SEXTO. Se instruye a fa Secretaría de Obras Públ-icas y a
Secretaría de Desarrollo Urbano¡ para que de manera coordinada
en el- ámbito de sus respectivas competencias den seguimiento
cumplimiento del- convenio de participación que para efectos
cefebre entre fa asociación civil denominada "5 ALCOHONES"/ A.
y el Municipio de Querétaro.

fa
v
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SÉpffUO. Se instruye a la Dirección Jurídica y ConsuJ-tiva y a la
Secretaría de Administración, para que con fa asociación civil-
denominada "5 ALCOHONES", A. C. real-icen l-os trámites y gestiones
correspondientes con cargo al- Municipio de Querétaro/ para 1a
transmisión a éste a titul-o gratuito y mediante escritura públi-ca
de l-a superfi-cie de 31 ,I94.85 metros cuadrados por concepto de
vial-idades; debiendo remitir el primer test j-monio de dicha
escritura a l-a Secretaría de Administración y una copia
certificada de fa misma a l-a Secretaria del Ayuntamiento para su
conocimiento.

OCTÀVO. Se
Secretaria
denominada

instruye a l-a Dirección Jurídica y Consultiva y/o a fa
de Administración, para que con l-a asociación civil
"5 ALCOHONES", A. C. realicen fos trámites y gestiones
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correspondientes con cargo af Municipio de Querétaror pârâ l-a
transmisión a éste a título gratuito y mediante escritura púbJ-ica
de la superficie de 41 4 -51 metros cuadrados, por concepto de
Servicio Púbfico; debiendo remitir ef primer testimonio de dicha
escritura a l-a Secretaria de Administración y una copia
certificada de la misma a fa Secretaria def Ayuntamiento para su
conocimiento.

NO\¡ENO. La asociación civil- denominada "5 ALCOHONES"/ A. C. deberá
dar cabal cumplimiento a todas y cada una de l-as obligaciones
impuestas dentro del dictamen técnico referido en el considerando
10 del- presente Acuerdo, debiendo remitir a fa Secretaría de
Desarroffo Urbano constancia de cada uno de 1os cumplimientos.

DÉCIMO. Se instruye l-a inscripción del presente acuerdo en el
Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro,
Subdirección Querétaro, a través del solicitante hecho lo cual-
deberá remitir copias de l-a constancia de inscripción a l-as
Secretarías de Desarrol-lo Urbano y a la Secretaría del
Ayuntamiento para su conocimiento de conformidad con el- oficio
f.6.2/22/0130/2025 y ef articuÌo 30 de l-a Ley para l-a
ReguJ-arización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios
Urbanos, Predios Rústicos, Predios Famili-ares y Predios Sociafes
del- Estado de Querétaro, en el entendido de que dicha inscripción
está exenta del pago de derechos de conformidad con el artícufo 21
de1 Código Fiscal de Querétaro.

DÉCIMO PRIMERO- De conformidad con fo dispuesto en el artícul-o 21,
del- Código Fiscal- del Estado de Querétaro, fa presente
autorización queda exenta de todos l-os pagos de los derechos e
impuestos descritos en el dictamen técnico referido dentro del
considerando 10 del presente Acuerdo, asi como de los trabajos
técnicos necesarios para la regularización del- asentamiento.

DÉCIMO SEGIINDO. Se instruye a cada una de fas Secretarias y a l-a
Dirección Jurídica y Consultì-va def Municipio de Querétaro, en el-
ámbito de su competencia a reafizar cualquier tipo de trámite
refacionado con la presente reguJ-arización¡ así mismo a verificar
el seguimiento def presente Acuerdo debiendo remitir copia de fas
constancias correspondientes a fa Secretaría def Ayuntamiento.

DECIMO TERCERO. El incumplimiento de cualqui_era de l_as
determinaciones y condicionantes expuestas en eI presente Acuerdo
y sus dispositivos Transitorios, en fos pJ-azos y condiciones
otorgados, podrá dar lugar af inicio del procedi-miento
administrativo de revocación def mismo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. De conformidad con l-o dispuesto en l-os articulos 30
penúltimo párrafo, 180 y 181 de l-a Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro. y con base en l-a f acul-tad conf erida en el-
articulo 4 del- Código Municipal de Querétaro, €f Presidente
Municipal instruyer por medio de 1a Secretaría del- Ayuntamiento,
la publicación del presente Acuerdo por una sol-a ocasi-ón en la
Gaceta Oficial- def Municipio de Querétaro y en el Periódico
Oficial del Gobierno deÌ Estado "La Sombra de Arteaga", a costa
del- Municipio de Querétaro, efl l-a inteJ-igencia que dichas
publicac j-ones en términos de 1o dispuesto por el artícul-o 2I del-
Código Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentran exentas de
paqo de los derechos que se generen con motivo de fa mismas.
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SEGIINDO. El presente Acuerdo entrará en vigor af dia de
publicación en Ia Gaceta Oficial- del- Municipio de Querétaro.

Secretaría del Ayuntamiento
MUNTC|PIO DE QUERÉTARO

SU



lJ,

TERCERO. se instruye a la secretaría del Ayuntamiento para que en
términos de lo dispuesto en fa fracción XVrr del articufo 20, del-
Reglamento rnterior del- Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el-
presente Acuerdo a l-os tj-tulares de la secretaria de Gobierno,
Secretaría de Desarrollo Urbano, Secretaria de Movilidad,
secretaría de Finanzas, secretaría de servicios públ-icos
Munici-pales, Secretaria de Medio Ambiente, Dirección Munj-cj_pal de
Protección civil-, Dirección de Atención a Fraccionamientos e
rnmobifiarias, Dirección de rngresos, Dirección de Fiscarización,
Dirección de catastro Municipal, Dirección Jurídica y consultiva,
DeÌegación Municipal Epigmenio Gonzárez, rnstituto Nacional- del-
Suel-o Sustentable y a la asociación civíÌ a través de su
representante J-egal."

SECRETARIO DEL AYI'NTAMIENTO, M. EN D. .'ESÚS ROBERTO FRJA}TCO

GONZi{Ï,EZ: Continuó con el desahogo del Orden del- Dia
correspondiente al- QUINTO Pt NTO. ASUNTOS GENER:ALES, dio
cuenta que se reglstraron en 1a secretaria del Ayuntamiento
tres temas. El primero, la Regidora paufina Ag'uado Romero con

el- tema de Obra Públ-ica; eI segundo el Regidor Jorge Cevallos
Pêrez con el- tema de Bioacumul-ación y el tercero l-a sindico
Municipal- María del Carmen Presa Ortega con el tema de Censo

de Autismo. Acto seguido cedió el- uso de l-a voz a J_a Regidora
Paul-ina Aguado Romero.

REGIDORA PAULINA AGUADO ROMERO: "Gracias, l_o que hemos estado
viviendo en estos dias no es cosa menor y es consecuencia,
todos lo sabemos, de Ios drena;es colapsados que son una

deuda histórica en Querétaro para todos nuestros ciudadanas y
cj-udadanos. El problema va en incremento, derivado incluso de

todos estos acuerdos en donde se aprueba constantemente este
creci-miento y este desarrollo en Querétaro. Querétaro va muy

bien en el tema industri-al, en el- tema empresarial, pero alqo
que se nos está saliendo completamente de control es este
crecimiento desmedido de fraccionamientos, de edificios, que

no tienen Ia capacidad ni de moviJ-idad, nj- de agua, ni de

drenaje, ni de estacionamientos¡ €û fin. Todos estos
problemas se van acumul-ando dia con dia y dlsminuyen

compÌetamente nuestra calidad de vida y se va mermando en

obras mal hechas¡ êû entregas fallidas¡ eû tramos de

banquetas en donde/ pues una persona que se mueve caminando o

en bicicfeta padece de muchas necesidades, de verdad y no se

diga a una persona con discapacidad. Esto nos lleva a la
siguiente reflexión: en la propuesta anual de obras se

autorizaron alrededor de 100 obras, de mantenimiento
principalmente, por un monto aproximado de 1,500 miffones de
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pesos; el año anterior, la administración anterior, autorizó
2,500 aproximadamente. Ya de por sí en este año vamos mil-

mil-fones menos/ esos mil millones menos, todos aqui sabemos

que 600 se van a tar¡etas, eü€ 400 qui-zás a publicidad, no 1o

sé, quién sabe en qué se repartì-ó, pero aquí ef problema es

que esto que ya se aprobó, eu€ de por si ya es poco, trae
mucho retraso en su ejecución- En eI paquete vienen obras de

intervención en calles, de parques, de algunas vialidades,
pero el tema apremiante que en este caso en particular que

estamos viviendo es el drena¡e, solamente hay B obras de

intervención, de l-as cual-es no sabemos si ya se iniciaron, si
ya tienen un proceso, cuándo se van a terminar, cómo se está
ejecutando el presupuesto; porque por lo menos a mí que formo

parte de la Comisión nunca se me entregó cuando lo solicité,
ni se me ha entreqado, el diagnóstico, Ios proyectos
ejecutivos y el cronograma de ejecución. Entonces, nosotros
lo dijimos desde eI dia uno/ desde el- dia uno en la toma de

protesta del- Ayuntamiento, pedimos drenaje, pedimos

movilidad, pedimos banquetas dignas, pedimos parques

ordenados, pero todos aquí sabemos l-os que caminamos la calle
en campaña o que flevamos muchos años en el servicj-o púbJ-ico,

que ef drenaje es un tema del Municipio, es un tema medul-ar;

hemos visitado col-onias en donde se ven fas heces fecales en

la banqueta y la gente asi vive todos los dias, llevan meses

viviendo en esa condición, esa si es una condición de

vulnerabilidad, ahí sí entra la definición ¿Por qué? porque

atañe completamente a un Derecho Humano que es l_a salud; en

esa misma call-e vimos que hay una carnicería, una pollería,
un puesto de tacos y un centro de salud,' esto ha cobrado

vidas, la situación ya es de urgencia, yã no podemos hacer
caso omiso. Entonces yo quiero hacer pública una solicitud en

donde se me diga, de estas poco, B obras, porque son pocas

para fa magnitud del problema que tenemos en el munici-pio,
cómo van los avances, cómo se está ejecutando eJ- presupuesto,

cuándo se van a terminar y sobre todo si se van a alcanzar a

hacer en este periodo del ejercicio fiscal-, porque recordemos

que también Ios tiempos se apremian y hay que terminar y

ejecutar el recurso; entonces sí les pido encarecidamente que

me haqan llegar esta información, que l-a he solicitado
reiteradamente¡ ño so.l-amente estas B obras, sino de las 100,
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pero no me ha llegado, entonces desconocemos compretamente
como regidores, cómo se están atendiendo ras obras y otro
gran problema es que ros ci-udadanos se han acercado a su
servidora informándonos que se les han querido imponer obras
que ellos no soricitaron o no votaron en la plataforma elige
tu obra, ese también es otro gran probJ-ema y es muy amplio
que parte de una simul-ación de esta encuesta; entonces pido
un análisis puntual de estas 100 obras, êl cronograma y l_a

ejecución der recurso, a estas alturas de l-a administración a

casi 9 meses, cómo vamos, si vamos a terminar y de l-o

contrario si no se van a ejecutar algunas obras que por
tiempo y forma no se vayan a real-izar¡ sê re direcciona el
recurso para priorÍdades como ra que ahorita estamos
viviendo, ên donde tenemos pues nuestras presas al_ 100%,

tanto la del Zapote como el cajón y el Río euerétaro, y pues
son probl-emas mayores; en jurio va a seguir lloviendo y vamos

a tener un problema que realmente sí pone en riesg:o pues fa
vída y er patrimonio de muchas personas, entonces sí estamos

en una situación de prioridad, es cuánto.
SECRET.ARIO DEL ÀYI'NTAT{IENTO, M. EN D. .]ESÚS ROBERTO FRJA}ICO

GONZÁLEZ: Aqradeció a 1a Regidora paulina Aguado Romero y
cedió el uso de Ia voz aJ- Regidor Jorge Cevallos pérez

REGIDOR JORGE CEVAI,LOS PÉREZ: "Gracias Señor secretari-o,. et
término BioacumuLación implica el- proceso en eI cual ciertas
sustancias quimicas se acumul-an dentro de l-os organismos
vivos alcanzando concentraci-ones más altas que el medio

ambj-ente circundante. El proceso de bioacumulación se produce

principal-mente a través de Ia ingesta de alimentos,
j-ncJ-uyendo e1 agua, Ia bj-oacumulación puede tener efectos
nocivos en los organismos afectados, los quimicos acumufados

pueden causar daño a 1os órganos, cambios hormonales,

comprometer ef sistema reproductivo y el sistema inmunolóqico
e incl-uso causar mutaciones genéticas en eI desarroll-o de

enfermedades. Existen varios contaminantes que son conocidos
por ser bioacumulativos en Io en los organismos vivos,
algunos ejemplos comunes son los metales pesados como eI
mercurio y el plomo. Según l-a Clínica Mayo, aqui traigo su

dirección en internet del estudio, la intoxicación por plomo

sucede cuando ef plomo se acumula en eI organismo a menudo

durante meses o años, j-ncluso fas cantidades pequeñas de
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plomo pueden provocar problemas de sal_ud graves, los nj_ños

menores de 6 años son especialmente vul_nerables a la
intoxicación por pJ-omo que puede afectar gravemente el_

desarrollo físico y mental. Las fuentes de contaminación
incluyen eI aire, eI agua y el suelo contaminados, de tal
manera la Norma Mexicana NOM 727-SSA7-2027 en el punto 3.1
señala como definición de agua para uso humano y consumo

humano a toda aquella que no causa efectos nocj-vos a la salud
y que no presenta propiedades objetables o contaminantes en

concentraciones f uera de los limites permì-sì-bles y que no

proviene de aguas residuales tratadas. Pensando en considerar
eI proyecto de agua de El- Batan es importante hacer énfasis
que para poder diseñar un sistema de potabilización, êl agua

de drenaje sanitario ocupa un estudio en eI tiempo mínimo de

dos años de la calidad de agua de origen que pueda garantizar
l-a ausencia de metales pesados en el agua, aún con los
sistemas más avanzados de tratamiento de agua pueden seguir
persistiendo contaminantes emergentes en el agua, pues estos
no son el-iminados en su totalidad, pudi-endo los ef ectos
bioacumulativos presentar aparición tardía con una mayor

probabilidad en niñas y niños por de su sistema inmunológico
aún está en formación. Este tema de l-a bioacumulación pues no

es nada más que el escenario donde pudiéramos tener, gue

a1gún proyecto de tratadora de aguas, si contenga metales
pesados y esto genere enfermedades a futuro; si tenemos

problemas de suministro de agua, pues cómo flo, dicen los
medios masivos de comunicacj-ón que hay :-4,00 0 conexi_ones

ilegales al- año y que se huachicofean agua, 200 tomas cada

mes; este dato proviene de Ia CEA directamente y está
publicado en un medio masivo de comunicaclón, y no se trata
de venir aqui a espantar o a denostar ningún escenario de

proyecto, err un estudio serio y responsable de un informe
integral del- reuso potable para el- sistema Batán, se ha

estudiado y se ha preguntado qué tipo de procedimientos usan

las plantas de tratamiento de agua sanitaria en Estados

Unidos, cuáles son l-as plantas de tratamiento de agua

sanitaria para consumo humano, cuáles son los costos de cada

uno/ si se pueden convertir los costos de dól-ares a pesos

mexicanos y si podemos convertj-r también fos pies cúbicos en

metros cúbícos,'y el estudio dice que si y encontramos en l-as
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plantas municipares de tratamiento de aguas residuares en el
Publicry owned Treatment works de los Estados unidos, un
ejempJ-o de que sí se puede, sí se puede tratar agua sanitaria
para consumo humano, pero tiene una serie de características
técnicas, eüê tengo aqui en mi mano y la prlncipal
caracteristica técnica y a combati_r o a defender es: La no
existencia de metal-es pesados. Er tema ês, fa no existencia
de metales pesados en el- agua origen que se va a tratar y eso
es ro que tenemos que exigir, gue efectivamente se pueda
garantizar que er agua que pretenden tratar, no conteng-a
estos metal-es pesados a fin de evitar los procesos de
bioacumulación que son d.añinos a l-a salud pública,,
SECRETARIO DEL AYUNTÀTUIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRJAI{CO

GoNzÁLEz: Agradecló a ar Regidor Jorge ceval_l_os pêrez y cedió
el uso de la voz a 1a sindico MunicipaÌ Marla del carmen
Presa Ortega.
SÍNDICO MUNICIPAI !4ARÍA DEL C.ARMEN: ..Gracias Secretario,
bueno me parece un poco irresponsable desinformar alrededor
del Proyecto deL sistema Batan Agua para todos, sobre todo en

la situación en ra que hoy está, no sofo nuestro estado, tod.o

México y todo er mundo; ya fo ha dicho, el proyecto tiene el-

respaldo de Ia CONAGUA, de la CEA, tiene el respaldo de

especiaJ- j-stas de la UAQ, tiene el respaldo también de l_a

UNAM, pero bueno. Les voy a platicar un poco sobre el Censo

Municipal de Autismo,'rn€ permito hacer uso de 1a voz para
reconocer y respaldar una acción sin precedentes a nj_vel

Nacional, ê1 Primer Censo de PobLación Autista impulsado por
el Municipio de Querétaro a través det Sistema del DIF

Municipal, este esfuerzo marca un antes y un después en la
forma en l-a que diseñamos e implementamos Ias políticas
públicas, ê1 g;obierno deI Presidente Felifer Macías decide
mirar de frente a la población autista/ para conocer su

realidad, sus necesidades y construir apoyos reales; y qué

importante se vuelve hablar de esto justo ahora, tras haber
conmemorado eÌ pasado 18 de junio ef d1a del- Orgullo Autista,
una fecha que busca visibilízar l-a neurodiversidad y promover

el respeto y l-a inclusión de todas fas formas de ser y

percibir el mundo. Este Censo ya suma más de 920 registros
con diaqnóstico confirmado de Trastorno de1 Espectro Autista
conforme a lo que ha dicho la Directora Tania Ruiz. Los
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resul-tados del censo permi-tirán diseñar programas sociales y

de saf ud más ef icaces, faciJ-itar la incl-usión en espacios
públicos a través del cordón de identificación autista que se

entregará al terminar el- censo y lo más importante, sentar
fas bases para la apertura de un Centro Tntegral de Autismo

en Querétaro, como ya se ha mencionado previamente. Desde el
ayuntamiento celebramos y respaldamos esta políti-ca pública
pionera a nivel Nacional-, si uno se mete a internet y empieza

a buscar sobre datos sobre eI autismo en adolescentes y

adultosr sê vuelve muy dificil- de encontrar en qué posición
estamos a nivel- nacional, ês por eso que celebramos que este

censo se esté haciendo desde el Municipio de Querétaro, que

sea pionero a nivef nacionaÌ y hacemos un lfamado a la
ciudadania que hoy está conectada a esta Sesión de Cabildo,
para que participe y se registre en el censo a través del
sitio web de1 municipio, a través del sitio web del DIF

Municipal o al- teléfono 442 2I9 92 25. Un reconocimiento a la
maestra Adriana Ol-vera y a Ia Directora Tania Ruiz del DIF

Municipal. Et Querétaro del futuro es inclusivo y empático

definitivamente, es cuánto"
SECRETÀRIO DEL AYINIAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRjA¡ICO

GONZiÁIEZ: Agradeció a la Síndico Municipal- Maria del Carmen

Presa Ortega y cedió eI uso de Ia voz aI Regidor Jorqe

Cevall-os Pérez.
REGIDOR JORGE CEVALLOS pÉn¡Z: "Gracias, si, pero es que yo no

considero que sea irresponsable citar aqui, eüê la planta que

está en Orleans California o que la planta que se encuentra
también en las zonas del estado de Texas en la Unión

Americana, sigan un regJ-amento el 40-CFR-503 que es muy

estricto, y yo no creo que sea irresponsable en ningún
escenario, tratar de aprender de un ejercicio que está
sucediendo pero que han podido garantizar fa ausencia de

metafes pesados".

SECRETARTO DEL AYITNTÄI{IENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Agradeció al Regidor Jorqe Cevallos Pêrez e informó

aI Señor Presidente Municipal, Mtro. Felipe Fernando Macias

O1vera que se habian agotado todos los puntos agendados en eI
Orden del- Día de esa Sesión Ordinaria de Cabildo, por 1o cual
podía proceder a Ia cl-ausura de la mísma.

Secretaría del Ayu ntamiento
MUNTCTPTO DE QUERÉTARO
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PRESIDENTE MJNICIPA¡, !4TRO. EELIPE FERNAIIDO I4ACÍAS OL\ZERJA:

"Muchas gracías señor secretario,. habiéndose desahogado l_os

puntos previstos en ef orden del Dia de esta sesión ordinaria
de cabildo se crausura y l.ewanta l_a misma siendo 19:39
diecinueve horas con tre
veinticuatro de junio de 2

tardes a todas y a todos,,.

GONZi{LEZ
AYT'NT.ãMIENTO

FE-------

Secreta ría del Ayu ntamiento
MUNTCTPTO DE QUERÉTARO

l_ inutos del día 24

cot muy buenas
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